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~tn at-ord'ó\r el tema de responsabilidad p:cofesional

;;¡éuic<~, se entr2, a estudiar 1.1.110 de los p:roblemas más conple

jos dentro de le.. profesión. 

Si ya es dificil conocerse a cmo mismo, mé.s lo es-

co::.oc,~:c' él los demés. Ap:o:r·entemente cada persona estima que 

ClL'nple con el p:rincipio socráti:::o de "conocete a ti 1;1ismo 11 

con ex:o~minal' sn.per:'icialmente sus actos, pero delltro de u."l2,

:ce"'.lidad consciente, !'lO es cierto. PO~' lo general el ser hu.

m:ono por inde-tida conformación espiritual y quiza en forma su.!2_ 

conciente ::.u.tojustificc. sus 2.ctos y no se estim;¡_ responsaéle -

de la. consec1J.e:ncio. de los misn1os. PiellSG qv.e la realiz-ación -

de su ?cto es juste. y adecuada y que existe una responsabili

dad no C::ete se1·· at:!.'ÍL'uidn. a su propia ?-Ctu?~ción ajena o a la -. 

i:lterp:.:et0ción indebid?. que otra persona. lé co:1.ceda . .Si tien

de a desvi?.r la PTOpia responsabilidad y que las caU.sas son 

2 1?, ;oct'J.2.ción ajena. El sentido de autojustificación .l:-rot?, 

erl ffi').d>.?.S ocasim1es casi en form2, inco:Cisciente. ~s necesario-

p:c.r::t cOi10ce:c los propios erro:ces un pleno discernimiento, y -

·;,<.:.e con justo ~"!uili:;rio se haga r:>X?,nícn de conciencia y asi

se F'.ed?. llec"t" ~ l~ concl'J.sión de la propia l'espon.sal;ilidad. 

Un ejemplo de lo antes exp,J.esto púeden ser los jove~ 

nes médicos f!.'-'e co:1 la l'l?.:,.roi· natvT;;..lidc,d :hacen las criticas 

;,;~s se'. c:c3s :/ en m:§.s de :.ma oc;;-.sión, se sienten poseedores de-

1"'. ':erdc,d -~- COi.1 todc Sf:>ncillez y since:ridad a.fir·m.:u: categó:ci -

c::1me.>1te quE' 12. cvlp?, de un :nal estudio realizaéi.o 2·adica er; 

S'JS :v•est1·os o en sus mayo:res. Sin emb?,rgo el joven médico 

c¡¡:·ee tener 1.m C1)Pnüo de conocimientos mayo2· ~ue los verdade 

-::.'os :·· a si se i.•ici;:, en muchas ocasiones toda m1a vida pro.fe ---

sioi-:.al, j1<stific<mdo l:o, propia actuación y estimando que los -
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conocimientos recibidos son su.ficientes para una correcta ac

tuación. 

Si existe responsabilidad de una mala formación es

raro que el nuevo profesionista se le atribuya asi mismo. Ge

neralmente la atribuya a sistemas, a te;ctos inadecuados o 

bien a sus maestros qu.e no lo entiendan o que no supieron en

señarle. Consecuencia de ello, es la tendencia a huir de las

propias responsabilidades y de la autojusti.ficaci6n. Es por -

esto que se insiste en lo di.ficil que es cumplir con el prin

cipio socrático del propio conocimiento. 

Generalmente los erro::ces que se cometen no se quie

ren reconocer y el error e3 atribuido al médico, a las Insti

tuciones o a di versa persona. En el campo médico la en.ferJledad 

o la mue:cte no se atribuyen a la falta de precauciones, a la -

desobediencia parcial o total del régimen por el pro.fesional

médico, sino al arte y a la ciencia de la medicina y princi--· 

palmcnte, a la actuación del raédico. Los ml.fermos sin conocer 

su enferi7tedad, y sus familiares, son los mayores censores del 

:~édico. La ignorancia de la ciencia médica, los abusos, las -

ncc¡ligencias, los olvidos o imprudencias del en.fel'mo no se re 

conocen y los que se :nani.fiestan.- si la enfermedad no cede, 

sino se recupera la salud o la muerte se produae, es que la 

ciencia de la medicina no fv.é cl.ebida1nente aplicada. 

El present.e trabajo fue elaborado estando vigente el Codigo-

Sanitario y sus disposiciones reglamentarias por lo que en -

n~da se contrapone a los lineamientos de la nueva. LEY GENERAL 

DE SALUD. 
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JURAf.!EUTO DE HIPOCR..'\TES. 

"NUllCA LS DAP3 A NADIE UNA DROOA !<WRTAL 

AUNQUE HE LO PIDA, NI LE Hiu""B HH-lGUNA

SUGERENCIA A ESTE l<.ESPECTO. 

DI!: IGUAL FORJ.V.A, NO LE DARE A- NINGUNA -

~JJJE:( UN ABORTIVO.SOLO A HACER EL BIEN 

r<3 DEDICARE NI VIDA Y l'II ARTB. 

SI CUEPLO C01I ESTE JURM·íENTO Y NO LO -

VIOLO, QUE ES SEA CONCEDIDO DISFRUTA.R

DE LA VIDA Y DE XIS COHOCH1IENTOS T<ECI 

BIENDO HONORL:S Y FA11A DE LOS HOI-03RES Y 

DE LAS GEIER.I\CIONES VENIDER..-\S; SI LO -

T:(ANSGRLDO Y LO JURO EN FALSO, QUE SE..,. 

1•2 CAS'l'IGUE CON LO CONTP~\RIO". 



C A P I T U 1 O I 

LA f:.SSFQI\TSABILIDAD PI:OFESIONAL .EN HEDICOS 

Gil?.UJANOS SIMILARSS Y AUXILIARES. 

D':FINICION DE RESPONSAniLIDAD 

TIPOS DS RESPONSABILIDAD 

a).- 1'-:0R.'\L 

b).- LC::GAL 

e).- CIVIL 

d).- PENAL 

VAL02 ATEIBUTIVO D"SL CUERPO HUHANO 

ELi':KSi!TOS CONSTIT1JTIVOS DE LA RESPONSABILIDAD 

NEDICA Y 'l'ECNICA 

03LIGACION P:C:.::;;::"XIST:':'liT'E 

FALTA r'ÍEDICA 

P:0::2jUICIO OCASIONADO 

TIPOS DE DSLITOS COi:;ETIDOS POR LOS 1-í.'::DICOS 

F_-\LSIFICACI01I DS DOCtJi·'ENTOS DN GEf\T~AL 

.. '\EO~TO 

D2LITOS COI·;T::.C\ LA VIDA Y Li\ IHTr:G~ID.A.D"L?SIO~csn 

EESPOHSIVA ·i<EDICA 
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31 término responsabilidad se deriva del latín "lES -

?OHSffi·:" que a su vez se origina de llliSPO.i'IDZO, palabra que sig-.a! 

fica: responder, responsable significa: hallarse obligado a dar 

vna respuesta si llega el momento de ello. ' 

Considero que la responsabilidad es la cualidad y condi

ción de la persona libre y consciente de valorar su conducta y

sus actos, que como autor o causa de ellos está obligado .a res

ponder a.>1te su propia conciencia y ante los demás hombres como

pertenecientes a un grupo social. 

Ante todo para ser responsable se necesita ser libre y -

tener libre albedrío, para que la voluntad sea consciente en la 

ejecución de los actos, por los cuales se tiene~ .que responder. 

El que no es libre de sus actos no tiene la volv.ntad o el ejer

cicio del lib:r·e albedrío, el individuo también puede se1' libre

y no tene1' volvntad en forma consciente y que 1'esponda de sus -

actos, estos elementos son 1'equisi tos de la responsabilidad. úl 

ho;nbre no obra en razón del instinto y tiene atributos de dis 

cernimiento, por lo que tiene el concepto de bien y de mal. 

De lo antes expuesto llega1•emos ·a definir la responsabi

lidad con mayor claridad. 

Responsabilidad es el deber jv..rídico en que se encuent1'a 

el individuo imputable de dar cuenta a la socie.éiad del hecho --

La :c·esponsabilidad resulta entonces, una relo.ción entre

el s-v.jeto y el estado, según la cual éste declara que aqu01 

obró culpablemente y se hizo acreedor a las consecuencias seiia -

ladas por la ley a su conducta. 
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l\.plica:..'ldo esta definición a los médicos, constituye la -

obligació:1 moral, social y legal que tienen los mismos de com

pensa1.', reparar y satisfacer por consecuencias de sus actos, -

y dent:ro del ejercicio de su· profesión, las omisiones, acciones 

y errores, ya sean voluntarios o involuntarios. 

En comentario del Doctor Nerio Rojas, dice que Lacassag -

ne define a la l.'esponsabilidad médica como "La obligación para

los médicos de sufrir las consecuencias de ciertas faltas come

tidas por ellos, en el ejerci~io de su profesión, faltas que -

pueden comportar U...."la doble acción: Civil y Penal". ( 1 ) • 

Se incurre en responsabilidad por dos medi?s: por acción-

o por omisión, Existe la acción cuando el acto ejecutado va en 

contra de la obligación pactada o intencionalmente se viola la 

norma prohibitiva. La omisión se presenta cuando no se hace lo 

que·. es necesario conveniente o cuando se deja de hace:t lo que -

se debe. Tanto en la acción como en la omisión el resultado pue

de ser el mismo, aunque la intención o ejecución sean diversos. 

En términos legales existen dos clases de responsabilidad: la -

moral y la legal. Dentro de la responsabilidad legal se distin -

guen otras tres: LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, LA CIVIL Y LA PENAL. 

RESPONSABILIDAD NORliL 

norma moral de acuerdo con Eduardo Garcia :t<laynez, es la -

unilateralidad de las reglas éticas y se hace consistir, en que 

(1 ).-Rojas, 1~e:i.'ÍO. i·;edicina Legal. Editorial " El Ateneo " Afio 

1979. Buenos Aires, ?J'gentina, P~gina 427. 
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frente al sujeto a quién obligan, no h21.y otra persoua autoriz.2:_. 

da pa::.'a exigirle el cumpli;rdento de sus deberes. 

Las normas ju.ridicas son bil<J.tel'a:i.es porque iaponen de -

be:ces co:rrelati vos de obligaciones. León Petrasizky h& acuña.do 

l:2mos de esbozar. 

Los conceptos del del'eciw -escribe- son nor1~as i;:tnerati -. -
vo- atribc;.tivas, los de la moral son pu.ra'11ente Íi:-tpez·ativas. (2). 

Lo que da V;:tlor al acto, es el derecho aparente, la 

:.1anifestación rrue puede sel' captada por los sentidos, sino el -

móvil recóndito, la rectitud del propósito. 

Lo que el autor llama interio:;.'idad, es por tc,nto, una 

r,lodalidad atributiva de la vohmtad. Para que una acción sea 

buena requierese que el individuo obre únicamente confor;ae é\1 

deber sino por deber, es decir , sin otro propósito que el de 

cumplir la exigencia normativa. 

Los debel'es morales son incoercibles . Esto significa que su 

cumplimiento J.1a de efectuarse de manel'a espontánea. 

Ho obstante la mayor·ia de las actividades médicas escapan 

a la responsabilidad legal. Este es principio y fundamento de --

cualquier tipo de responsabilidad. El concepto de moral es más

amplio que el de derecho ; puede decirse c;,ue la moral es la 

especie y el derecho es el género . No obstante qv.e el derecho -

( 2).- García Maynez Eduardo. Introducción al Estu.dio del Derecho 

Zditorial Porrúa, S.A. Año 1980. Eéxico D.F. Páginas 15, -

16y17. 
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por esencia tlende siempre .a quedar comprendido dentro del con

cepto de la moral,sienpre es más reducido el criterio del dere

cho y más amplio el·de la moral. 

Pneder.. escaparse nt.unerosos actos de la actividades del -

d2recho, pero siempre quedarán comprendidos dentro de la moral, 

debiér..dose insistirse en que el sentido de la moral, es la base 

del sentido del derecho. Una de las diferencias principales en

tre la moral y el del'echo, es que la moral carece de rr.edio coeE_ 

citivo que es esencial en el derecho. CUando se viola 1n1a norma 

de derecho se incurre en una sanción que se ap~ica cuando se vi9_ 

la ~~a norma juridica. La responsabilidad moral es más honda 

que la legal pués aún careciendo de la legal, se incurre en una 

repr·obaci6n de mayores alcances , ante la propia conciencia y -

la sociedad. 

La responsabilidad mora1 del médico cirujano, similar y

auxiliar, es la obligación de dar cuenta de· sus propios ac::os 

2~te si y ante la sociedad. DiCha responsabilidad nos conduce 

a la conciencia íntima, T~e nos dice lo ~Ae está bien y lo que

está mal, siendo la conciencia el sentenciador.más enérgico. 

RESPONSARILIDAD LEGAL. 

La norma juridica según Eduardo Garcia l1aynez, estable

ce que se di ;,'i.de en dos ·fases, "Lato Sen su y Stricto Sensu: L~ 

to Sensu aplicarse a toda regla de comportamiento obligatoria

o no y de Stricto Sensu corresponde a la que impone debe:res~o

confiere derechos, es decir, las reglas prácticas que tienen -

carácter obligatorio y son atributivas de facultades les damos 

el nombre de norrr0S 
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Puede ocurrir que alguién realice, sin su voluntad,cier

tos actos ordenados o prohibidos por una norma. En tal hipóte-

sis, lo que haga carecerá de significación ética. Si el acto es 

obligatorio no tendrá el sujeto ningún mérito; si aquél se en-

cuentra vedado, resultará imposible declarar responsable a éste 

Lo que el individuo ocasiona, movido por una fuerza extrai'ia, no 

constituye un proceder, no es conducta sin hecho. De conducta-

sólo cabe hablar tratándose de actos imputables al hombre, es -

decir, de actitudes que exterioricen sus inte"nciones y propósi

tos. 

Lo inadmisible en el terreno moral convirtiéndose en la

esfera jurídica, es posibilidad que realiza con frecuencia.El -

derecho tolera y en ocasiones incluso, prescribe el empleo de -

la fuerza, como medio para conseguir la observancia de sus pre

ceptos. Cuando estos no son espontáneamente acabados, exige de

determinadas autoridades que obtengan coactivamente el cumpli-

miento. 

Eduardo Garcia Y.ayr.ez ::;:~ña.la que "La posibilidad de recu 

rrir a la violencia, con el fin de lograr la imposición de un -

deber juridico, se haya por tanto normativamente reconocida. En 

lo que atañe a las obligaciones morales no hay posibilidad seme 

jante. 

Al decir que el derecho es coercible no prejuzgamos el 

debatido problema que consiste en establecer si la sanción es -

o no esencial a las normas juridicas. Coercible no signirica,en 

nuestra terminología existencia de una sanción. 

Si otorgásemos al vocablo tal sentido, resultaria impro-
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pio sostener que la coercibilidad es lo que distingue a la -

moral del derecho, ya que los mandamientos de la primera po -

seen también sus sanciones attnque de otra indole. Por coerci

ple entendemos la posibilidad de que la norma sea cumplida en 

forma espontAnea, e incluso en contra de la voluntad del obli 

gado ahora bién, ésta posibilidad es inJependiente de la exis 

tencia de la sanción ••• " ( 3). 

- La responsabilidad legal no viene a ser más que una -

simple faceta de la responsabilidad moral, que siempre es más 

amplia, estricta y severa. Su meta seria abarcar todos los -

aspectos de responsabilidad moral. La responsabilidad médica

legal, es~á constituida por la necesidad juridica y social de 

que todo médico cirujano, similar y auxiliar responda ante las 

autoridades competentes y legitimas de los daños y perjuicios

libremente ocasionados por las faltas voluntarias o involunt~

rias cometidas en el libre ejercicio de su profesión, contra -

las reglas legalmente establecidas. 

La responsabilidad juridica, esencialmente· puede ser -

de dos clases, Civil o Penal •. Tanto en una como en otra lo resu! 

tante es el daño, pero su aplicación es distinta. Existe la 11~

mada social, de que forma parte, se le denomina también la respoa 

sabilidad colectiva. Esta no es sino una parte de la responsabi -

(3).- Garcia V~ynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho 

Editorial Porrúa, S.A. Año 1980. Kéxico D.F~ Páginas 21 y

.22. 
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liczid noral y legal, en. cua...•to que la ;;¡orzü y el cerecb.o obli

g2._¡"1 al ~:o:-.-4brc co:;;.o i11teg-.""a:r1te de la sociedad a cocpel.""'ax al ----

1Jien co:::ún. 

rsrc:r3A13ILij) .. -\.D CIVIL.-

Por cu~•to toca a la respon~abilidac ci>~l, el Código -

Civil pa:ca el Distrito Fede:t'al, dice: 

" ••• AlTICULO 1910.- El 'i'..l.e ob:r2.11.do il:í.ci t~ 

mente o contra las t;.t::.nas cos-:=-:..<..-nbres cause 

dailo a ot::..'o, está obliga:J.o a rep<U'arlo a -

menos que demuestre que el daño se produjo 

como consecuencia de cul:;::>a o neglige:1cia 

inexcusable de la victi:na .•• " 

" ••• Ai~TICULO 1911.- El incapaz qu2 cause -

dafío debe repararlo, sal·.-o s.·~-:.e la rcspo:c1-

sabiliu-:!d recaj ga en lns pe:t'SOí'l3.S de •'-1 

encargadas, conforne 10 disp:.1estos en 

los Articules 1919, 19;:0, 19n y 1922 ..... 

11 •• • A:XTICULO 1913.- Guarida u.na persona ha

ce nso de r.tecanismos, instru.raentos, o.pa.l\J.

tos o substancias peligrosas po1" sf ~~~isnos, 

por la ·velocidad que desa.:-:"rollr~n por su_ na 

turalcza. cxplosi va o :i.n.fJ amable, pol' 1.:. 

cnergfa de corriente e~éct:L"ica. crve condn~can 
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otras causas análogas, está -obligada a res

ponder del daño que cause, aunque no obre-

ilicitamente, a no ser que demuestre que -

ese daño se produjo por culpa o negligencia 

inexcusable de la victima ••• " 

"· •• ~RTICULO 1915.- La reparación del daño

debe .consistir a elección del ofendido en 

el restablecimiento de la misma situación -

anterior, cu~~do ello sea posible, o el pa

go de dailos y perjuicios. C'..Ja.ndo el daño se 

cause a las personas y produzca la muerte,

incapacidad total permanente, total temp~ 

ral o parcial temporal, el grado de la rep~ 

ración se determinará atendiendo a lo dis-

puesto por la Ley Federal del Trabajo. 

Para calcular la inde~~ización que corresp~n 

da se tomará como. base el cuádruplo del sa

lario mínimo diario más alto que esté en Vi 
gor en la región y se extenderá al n~~ero -

de dias que para cada una de las incapacid~ 

des mencionadas señala la Ley Federal del -

Trabajo •. En caso de muerte la indemnización 

corresponderá a los herederos de la victima;. 

Los créditos por indew~zación cuando la -

victima fuere un asalariado son intransferi 

bles y se cubrirán preferentemente en una -

sola exhibición, salvo convenio entre las 
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partes. 

Las anteriores disposiciones se observarán

en el caso del Articulo 2647 de éste Códi--

go ••• " 

" ••• ARTICULO 1916.- Independientemente de -

los daños y perjuicios, el Juez puede acor

dar en favor de la victima de tm hecho ili

cito o de su familia, si aquélla muere, una 

indemr~zaci6n equitativa, a titulo de Repa

ración Moral, que pagará el respons<J_ble del 

hecho.Esa indemnización no podrá exceder de 

la TERCERA Pk~TE de lo que importe la RES-

PONSABILIDAD CIVIL. Lo dispuesto. en este Ar 

ticulo, no se aplicará al ESTADO en el caso 

previsto en el Articulo 1928 ••• " 

"·,.ARTICULO 1928.- El ESTl\.DO tiene la obli 

gación de responder de los daños causados-

por f~~cionarios en el ejercicio de las fun 

ciones que esten encomendadas.Esta respons.e_ 

bilidad es subsidiaria, y sólo podrá hacer

se efectiva contra el ES-l'ADO cuando el fun

cionario directa~cnte responsable no tenga

bienes, o los que te:'lga no sean suficientes 

para responder del daño causado. 
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" .•• A.i<TICULO 2647.- Los porteadores respol! 

·:den· ~ del daño causado a las personas por 

defecto de los conductores y medios de 

·transportes que empleen, y este defecto se 

presurne siempre que el empresario no prue

be que el mal acO!lteció por fuerza mayor o 

por caso fortuito que no le puede ser imp.)! 

tado ••• " (4). 

Respecto al daño, éste se entiende por la pérdida o me

noscabo sufrido en el patrimonio por falta de cumplimiento de

Ul'la obligación.Se reputa perjuicio, la privación de cualquier

ganancia licita que deberia haberse obtenido con el cumplimie~ 

to de la obligación. Tanto los daños como los perjuicios deben 

ser consecuencia inmediata y directa, por la falta de cu~pli-

miento de la obligación, ya sea que se haya causado o que nec~ 

sariamente se deba causar. Nuestra legislación Civil reglamen

ta en forma especifica el contrato de prestación de servicios

profesionales, y entre las reglas sustentadas en el capitulo -

respectivo, existe la relativa a que el profesional sólo es -

responsable hacia las personas a quienes sirve, por negligen-

cia, impericia o dolo sin pe:t'juicio de las penas que rne2'ezca -

en caso de delito. 

( 1) Código Civil para el Distrito Federal. CUadragésima Novena-

Edición, Editorial Porró.a, S.A. México 1982, Páginas - - -

343 y 455. 
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En el Diario Oficial de 31 de Diciembre de 1982, se pu -

blic6 el Decreto que modifica el Articulo 1916 y 2116. 

11 NIGUEL DE LA MADRID. HU?-TADO - Presidente Constitucional

de los Sstados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme -

el siquiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos" , decreta: 

SE REFO~~~N LOS ~~TICULOS 1916 y 2116 Y ADICIONA UN ARTICULO 

1916 BIS AL.CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN V~TERIA CO 

MUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN l"<ATERIA FEDERAL. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los Articules 1916 y 2116 del c6 

digo Civil. 

ARTICULO 1916.- Por daño moral se entiende la afectación que -

una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias,deco

ro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto 

fisico o bien en la consideración que de si misma tienen los de 

más. 

Cuando un hecho u omisión ilicitos produzcan un daño mo

ral, el responsable del mismo tendrá la obligación de reparar

lo mediante una indemnización en dinero, con·'independencia de-

que se hav~ caus21do daño material, tanto en responsabilidad --

contractual, como extracontractual. Iqual obligación de reparar 

el daño mor::1l tendrá quien incurra en responsabilidad objetivo

conforme ?.1 Articulo 1913, asi como el Estado y sus funciones -

conforrr:e al Artículo 1928, ambas disposiciones del presente Có

digo. 
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La acción de reparación no es transmisible a terceros -

por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la victima

cuando ésta hava intentado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el Juez,to -

mando en cuenta los _derechos lesionados, el grado de responsabi 

lidad, la situación económica del responsable, y la de la victi 

ma, asi como las demás circunstancias del caso. 

Cuando el daflo moral ~aya afectado a la victima en su de 

coro, honor, reputación o consideración, el Juez ordenará, a 

petición de ésta y con cargo ·al responsable, la publicación de

un extracto de la Sentencia, que refleje adecuadamente la natu

raleza y alcance de la misma, a través de los medios informati

vos que co-nsJdere convenientes. En los casos ·en que el daflo de-
l 

rive de un acto que haya tenido difusión en los medios informa

tivos, el Juez ordenará que los mismos den publicidad al extras 

to de la Sentencia, con la misma relevancia.que hubiere tenido

la difusión original. 

Ar~ICULO 2116.- Al fijar el valor y deterioro de una casa, no -

$e atenderá al precio estimativo o de afecto, a no ser que se -

pruebe que el responsable destruyó o deterioró la cosa con obj~ 

to de lastimar los sentimientos-o afectos del dueflo; el a~~ento 

que por éstas causas se haga, -se determinará conforme a lo dis

puesto por el Articulo 1916. 

ARTICULO 1916 BIS.- No estará coleligado a la reparación del da 

flo moral quien ejerza sus derechos de opinión, critica,expre 

sión e información en los términos y con las limitaciones de los 

Articulas 6 y 10. de la Constitución General de la República. 
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En todo caso, quien demande la repa~ación del daño moral 

pO!' respons;:¡ bilidad contractual o ext~acontractual, deberá acr~ 

ditar plenamente la ilicitud de la conducta del demandado y el

daño aue directamente le hubiere causado tal conducta. 

A?TICULO mnco.- Este Dec~eto entrará en vigor al dia siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Eéxico, D. F., 29 de Diciembre de 1982. 

Expide el Decreto 30 Diciembre 1982'! 
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En la responsabilid~d extracontractual también denomina

da objetiva, la fuente de ésta figura juridica consiste en que: 

se indem,.""liza el daño por si mismo, sin necesidad de que concu-

rra la imprevisión, cumplimiento involuntario, fund~dose en el 

principio de que todo el que causa daño independientemente de-

la causa que lo produzca tiene que resarcir éste. Nuestra legi~ 

lación acoge la responsabilidad extracontractual y libre de re

parar el daño tan sólo cuando éste se produce como consecuencia 

de culpa o negligencia inexcusable de la victima. La reparación 

del daño debe consistir el restablecimiento de la situación an

terior a él, y cuando ello sea imposible, el pago de daños y -

perjuicios. 

RESPONSABILIDAD PENAL. 

El Pxticulo 7o. del Código Penal para el Distrito Fede-

ral en su titulo primero. "reglas sobre delitos y responsabili-

dad dice: "T>~lito es el acto u omisión que sancionan las leyes

penales" _(5), es decir, para que un hecho relacionado con la

profesión médica y t•~cnica se considere delito·, tiene que estar 

previamente establecido por la ley penal, siguiendo el princi-

pio de que no hay delito sin ley que expresamente lo determine. 

La responsabilidad penal médica y técnica debe entenderse como: 

La necesidad de reparar· ante la sociedad las infracciones a las 

(5) Código Penal para el Distrito Federal.Trigésima Quinta Edi

ción, Editorial Porrúa,3.A. Año 1982. l~xico rr~. Página 9 
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leyes penales, sometiéndose a los médicos, similares y avxilia

res autores de tales infracciones a las penas establecidas po:::.·

la ley. En consecuencia el r1édico sinilar, auxilia;.A y el t6cni-

co, que vali6ndose de su profesión lleva a cabo actos que caen-

den·u·o del ma:eco de la acción penal, cleben de responder por los 

hechos que hc.n ejecutado o por las omisiones cometidas. 

Los delitos pueden ser intencionales y no intencionales, 

o de imprudencia, y preterintencionales. 

Art5.culo 8o. del Código Penal pa::ca el Distrito Federal 

enuncia: 

" ••• Los delitos pueden ser: 

I.- Intencionales. 

II.-No intencionales o de Imprudencia. 

III.- Preterintencionales. 

Se entiende por imprudeXlcia toda imprev-isión, negligen 

cia, impericia, falta de reflcx·i..6n o de cuidado que causa igual 

daño que ~~ delito intencional. Son formas de culpabilidad el -

dolo y la imprudencia .•• " ( 6). 

El dolo consiste en la voluntad de causar 1m :eesv.ltado -

dañoso. Supone primordialmente como elernento ·intelectual la ure . -
visión de dicho resultado es, no obstante la imprevisión incri

minable, pues no por ella la cau_saci6n es invohmt2.l'Ía ni deja

de causar daño a bien o interés juridico prot(~gü1o. 

(6).- Código Penal para nl Distl ... ito Fcc1f~2·-..~tl:.Tri~p~si_ma Sexta Edi 

ci6n, Editorial Po:t'J:'Úa, S.A. t{é:-::ico 1983. l',~'aina 9. 
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En cuanto elerr:ento psicológico del delito intencional -

o imprl.<dencial, consistente en la imprevisión o negligencia,-

impericia, falta de cuidado y de reflexión. 

Raúl Carranca y Trujillo y Raúl Carranca y Xivas, nos -

proporcio~an un comentario má.s a.1lpl-io del delitO y es el si -

guiente: 

" .•. Que el acto u omisión, son las dos únicas forll'..-:ts -

de. mani.festarse la conducta humana que pudiera constituir d:"

lito. Ambos constituyen la acción Lato Sensu, son especie de

ésta. El acto consiste en w1 aspecto positivo, en un cacer ~te 

no debe hacer, en t~~ comportamiento que viola vna norma que -

prohibe; la omisión es ~~a actividad negativa, es un dejar de

hacer lo que se debe hacer, en omitir obediencia a una norma -

qv..e impone un deber de hacer. Ambos son conducta hu1naná, mani-

festación de la voluntad que produce Wl cambio o peligro d-2 

cambio en el mundo exterior llamado resultado, con relación de 

causalidad entre aquéllos _y éste. 

La acc,ión de Stricto Sensu o acto es un hacel' efecti ve

corporal y voluntario; por lo que no son actos penalmente rele 

vantes ni ·1os movimientos reflejos ni los.accidentales ni los

pensamientos, ideas o intenciones.-

J,a omisi6n.es un no hacer activo, corporal y voluntario, 

cna.11do se tiene el deber de hacer, cuando ese hace:::- es espera

do y se tiene el deber de no omitirlo, por lo que se ca1.1S<1 U.l'l

resultado tipicamente penal; y en consecu0ncia no son omisio-

nes penalmente relevantes las inactivid<>.des forzadas por un -

inpedimiento legitimo, ni toclc.s las que no estén tipificadas -



penalmente. La omisión puede ser ma~erial o espiritual segün, -

que se deje de ejecutar el movimiento corporal esperado o se -

gún que ejecute, pero sin tomar debidas precausiones juridica -

mente exigidas. 

La omisión material, dá lugar a los delitos de simple -

omisión (propios delitos de omisión), y a los de comisión por 

omisión (impropios delitos de omisión); y la espiritual a los 

especialmente llamados asi en el Código Penal para el Distrito

Federal 11 DE TI1PRUDENCIA O NO INTENCIONALES ".- •• !! (7). 

Hay delitos intencionales y de culpa. La culpabilidad 

como elemento del delito y reconoce dos grados el dolo y la cu± 

pa, denominándose asi como intención y no intención o imprude~

cia. Una u otra han dejado de existir inexcusablemente en el as 

to o en la omisión, para que sean delictuosas; de lo contrario

no habria culpabilidad, existe incriminabilidad de la acción. 

El Código Penal reconoce que los únicos ·grados de culp~ 

bilidad son el dolo y la culpa. 

Dicho Código Define tan solo la última. -Un tercer grado 

participe de los otros dos puede constituirlo la preterinte~ -

ción, que da lugar al dolo eventual. El que quiere de un hecho

del que se sigue de su propia e inmediatamente consecuencia, 

un resultado indirectamente quiere también éste; se tiende a 

lesionar un bién y se provee además la posibilidad de causar és 

(7).- Carranca y Rivas, Raül. Carranca y Trujillo, Raül. Tomo I 

Editorial Porrüa, S.A. Áño 1%2 México D.F. P-á"ginas 28, 29 

•r 34. 
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te último, De aqui que se haya considerado culposa la acción

por CU?illto se esperaba no causar el daño resultante,lo que no 

se logra por imprudencia; pero también se ha considerado como 

dolosa la acción, dado el principio inicialmente en~~ciado, 

Los elementos de la culpabilidad son: 

1.- Existencia de un daño con tipicidad -

penal; 

2.- r::xistencia de un Estado Subjetivo de 

culpabilidad consistente en imprevi

sión, falta de reflexión, negligen-

cia, cuidado o impericia, manifesta

da por medio de los actos u omisio--

nes. 

3.-Relación de la causalidad f~sica di

recta o indirecta entre los actos u

omisiones y el daño sobre quién, por 

su estado subjetivo de culpabilidad, 

produjo el acto u. omisión causadas. 

La intencionalidad, es decir el dolo, se presu.'11e legal 

mente, lo que no ocurre en la imprudencia oculpa, pasando la 

prueba sobre el procesado ya que dicha imprudencia se encuen

tra amparada por la presunción legal de intencionalidad. La -

pena no es igual en los delitos intencionales que en los deli 

tos sea mayor. Cada delito tiene est~blecida u.~a pena que se

fija entre un winimo y un máximo, determina la Ley. El Juez -

fija la pena basada en las condiciones especiales del agente

delictivo y las circunstancias que mediaron al cometer el de

lito. 
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"Los delitos de imprudencia se castigan con pri 

sión de tres a cinco años y suspensión hasta de dos años, o -

privación definitiva de derechos para ejercer profesión u ar

te, según sea la imprudencia leve o grave. La calificación de 

la gravedad de la imprudencia queda al arbitrio del juez, 

quién tomará en consideración las circunstancias especial del 

hecho delictuoso en el agente delictivo que se ha hecho men -

ción. 

Habiendo sentado cada delito tiene-una pena. la-

responsabilidad profesional médica, viene a ser en el Código

Penal, una agravación de la penalidad establecida y una obli

gación de reparar daños causados. 

VALOR ATRIBUTIVO DEL CUERPO HUM."'J-!0. 

En ~1 derecho Romano en lo que se refiere a las --

·personas y desde las legislaciones muy antigüas se ha atrib~ 

do un valor económico al desprendimiento de determinados órg~ 

nos o a la muerte de la misma persona. En las 1·eyes mosaicas 

_según sean y fueren las diversas lesiones o la muerte, eran co~ 

pensaciones o las penas que tenian que pagarse o sufrirse. La -

famosa Ley del Talión, otorga las.diversas partes y órganos 

del cuerpo humano un valor de. compensación aunque no econ6wá 

co, pues la sanción era igual al daño en que se habia causado.

Más bien es conocida ·con el principio de "OJO POR OJO Y DIEN 

TE POR DIENTE". En el derecho germánico se encuentra el pago 

de ~Telgeld", que es una moneda· de pago económico en el lugar de 

la pena o represalia. La Ley sAlica, no es otra cosa que una 

verdadera tabla de valares'para diferentes partes del organi~-
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mo lesionado por la muerte de las personas. Lo anterior nos dá 

una idea valor que la sociedad, seg-ón sus diversas etapas, le

ha ido dando a las partes del cu.erpo humano o a las personas -

en si mismas hasta llegar a la época actual en que la legisla

ción t.mto penal, civil y laboral protege tales derec11os. 

EL~r:ENTOS CONSTIT1'JTIVOS DE LA RESPot-;SABILIDAD 

lv!I:DICA P:ROFGSION .. ~L. SZGTTIJ ?:BRIO ~O~ 

1.- AUTOR, se requiel'e que sea un profe -

sional vinculado con el arte de Cl).rar. 

2.- ACTO PROFESIONAL, debe trat::-.rse de Ulla 

acción efectuada en su carácter de pr~ 

fesional, ya sea que como arte pueda -

haber sido efectuado en forma aislada

el profesional se excede en los limites 

de su capacidad profesional oficialme~ 

te reconocida, o bien que el acto pue

da haber sido efectuado por otra pers~ 

na depenni.ente del médico, lo cual no

excluye <::sta responsabilidad. 

3.- ELEEE.NTO SUBJETIVO, hay que demostrc,r-

la existencia de la "culpa" del a~:p:>nte 

la concurrencia del factcr psicológico 

que la respalda o sea la faJ ta dr= pre

visión de las consecuencias, siendo é~ 

tas previsibles por la capacidad y 1;:\

prudencia b~sicas de su pro~esión. 

4.-ELE.i':ENTO 03JE:TIVO, es decir el daño 
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,producido, que relativamente es fácil d~ de 

fi:nir, es condición indispensable. Puede 

constituir en Homicidio, Lesiones y peliaro 

para la salud pítblica, perjuicio económico -

ÜDtediato lucro. La determinación con-:::ceta 

del daño no solo sirve para definir la r2~ 

ponsabilidad, sino que también es necesario 

para establecer el grado de la pena o dE la 

indemnización. 

5. -::-<.SLACIOI~ CAUSAL , debe quedar oién demostr~ 

da en el juicio, que el daño existente en 

la consecuencia. directa del acto profesio 

nal, es decir que la impericia, la imprude~ 

cia o negligencia del médico, es la causa 

del perjuicio sufrido. Problema singulan1e~ 

te técnico, sólo el perito está en condicio 

nes de establecer la vinculación etiolóJica

mente de la muerte de la lesión. (8). 

Ot:r·os autores afirma.>J., que para que en cada caso concr~ -

to pueda establecer la responsabilidad profesional, se requi~ --

ren los siguientes elementos: 

1 • - OBLIGACimr PREEXISTENTE. 

2.- FALTA MEDICA 

( 8).- Rojas, Nerio. i'1edicina Legal. Editorial n El Ateneo " Afio 

1979. Buenos Aires, Argentina, Páginas 434 y 435. 
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Debe existir la relación entre la falta y el perjui

cio ocasionado. 

OBLIGACIO!I PREZXISTE~""TE. 

En el libre ejercicio de la pro.f'esión,la relación -

juridica entre el médico y su paciente es n0gocio de derecho -

privado con mutuas obligaciones manifestando libremente la vo

luntad, y con un fin concreto. El consentimiento debe ser li-

bremente expresado ya que si hay vicio en el mismo, se invali

da el contrato. En el mismo debe existir capacidad legal en -

los contratantes y el objeto de ser licito, pues de lo contra

rio se invalida el contrato. En el mismo debe existir capaci-

dad legal en los contratantes y el objeto de ser licito,pues -

de lo contrario se invalida. La causa del contrato e·s la razón 

que mueve a los contratantes para acordar lo que se estipula.

La causa puede o no, expresarse en el contrato. Antigüamente -

los servicios médicos no se prestaban sin previo documento pú

blico, todo se hacia y se aseguraba con firmas y testigos. El

médico se comprometia a asistir al paciente hasta su curación

Y éste se obligaba a su pago. En la actualidad, tales pactos -

formales por lo general no se realizan, sino que el convenio-

entre el médico y el paciente es de carácter privado y en for-

:na oral. CUando el contrato es por igual, se acost1.unbra forma

lizar por escrito un contrato ¡;¡/:dico de prestación de servicios 

profesionales, se establece a base de una cantidad.dcterminada, 

que el médico recibe a cambio de la obligación de prestar ser

vicios profesiona.les a determinado grupo social. Esto mismo su

cede cuando existe contrato laboral o que el convenió se forma 
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lice sólo en forma oral, comprometiéndose profesional y pacie2,2 

te, uno a prestar el servicio profesional y el otro a pagar la 

cantidad convenida por el servicio. 

Según el Código Civil, la ausencia. de escrito, no -

afecta la nattlraleza intrinsica del contrato, obliga desde el

momento que !';e crea entre las partes una relación que entraña

obligaciones reciprocas. Este pacto tiene el mismo v¿\lm' jur:í.

dico que el contrato por escrito, atmque ocasionaln:ente éste 

crea dificultades en las partes para el Cl.unplimiento de la -

obligación, por lo cual es más conveniente que el p:1cto sea --

·Formal. 

.como excepciones a la ~lación contractual, se pue-

•'len citar las siguientes: 

1.- Cuando el médico se Vl~ obligado a asis 

tir a una p.:-rsona de manera imp1.'evista 

con la cual no ha podido establecer -

ningún aC'..terdo. 

2.- cuando una activ"ide.d m~:dica se ejerc~

con motivo de curiosidad cientifica o-

un fi~ altruista y no con fines profe~ 

sionales. En la actualidad no puede -

prcscindirse del laudo utilitario de -

la profcsi<'>n médica. El arte y la c:te":', 

C1U1Ía:::•ios que Se valo:ran :;?O"X' }OS actOS 

y servicios del r~:-~dico ccrr,o si se tJ:'a

tara de lm oficio cualquiera. El médi-
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co es hombre como los demás, que tiene que 

subsistir con el fruto de su trabajo y rP-

cibir por el, la justa y honesta recompen

sa. Es por esto que la actividad médica ne 

cesariamente tiene molde de relación juri

dica. 

S,~ especula si ·el contrato entre el :nédico y el pa-

ciente norrd.n:.tdo o iP~'lominado·: y dentro de los_ nominados, s:i. s~ 

trata de cont:'ato de m:t."ldato de arrendaMiento, de Scr·vicios rle 

tipo especial. Dentro de nuestra legislación SP. pxecisa qu•'! s·~ 

trata de un co:t:trato nominado y que está reglamentado concreta 

mente de servicios proFesionales. 

Como antes se hizo re.ención es el acuerdo de dos o 

más pe:csonas en el contrato y asbrisr11o también del elemento 

principal que es la voluntad. ¿ruestro Código Civil regla:ne.nta

especificamente el contrato de servicios profesionales y esta

blece corr.o norma p:revi~, q1.te el que presta y e~ que recibe los 

servicios profesionales pueden .Pijar de comón retribución dcbi 

·da por ellos. Al amparo de tal principio el profesionista y el 

paciente pueden establecer sus relaciones contractuales, esti

pulando el servicio que puede prestar y en los honorario~ que-

se ha->1 de de·1engar, prestándose las paZ'tes del convenio fo-n:12,l 

o tácito establecido.entre ellos y obligándose a su fiel cum-

plimiento. 

Sl médico puede celebrar un contrato de trabajo con-

una empresa, para atender la salud de los trabajadores de la -

misma, a cambio de un salario • 
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La dependencia que existe entre el patrón y el trabaja

dor debe entenderse en el sentido de que a cambio del salario

cumpla con las obligaciones_ pactadas de atender medicamente -

a los trabajado:::-es de la empresa, pero no puede ni debe inter

pretarse que sea bajo la dirección del patrón en e1 terreno 

cientifico, puesto que el mismo médico es el que libremente de 

be cumplir sus obligaciones en el ejercicio de l.=t profesión 

médica, la atención de los casos particulares. 

L-3. relación del médico, trabajador y·el patrón, está

determinada por la asistencia del profesionista al centro de -

trabajo, donde debe prestar sus servicios, asi.el patrón no 

puede ni debe intervenir en el cru~po cientifico, si puede y de 

be exigir· al proFesional que asista a la empresa todo el tiem

P9 por lo C'.lal el profesional se comprometió. Desde este punto 

de vista, si existe dependencia entre patrón y profesional, 

Otra forma como el médico puede pr~star sus servicios 

profesionales es mediante nombramiento del Estado. En nuestra -

legislación existe la Ley de Trabajadores al Servicio del Esta

do, que se conoce como Estatuto Juxidico: La relación que hay -

entre el órgano público y el trabajador es mediante el nombra-

miento, en el que se designa la fm1ci6n y se estipula el sueldo 

Los profesionales médicos son objeto de designación por 

pa::!:te del Estado para la atención médica a los empleados al Ser 

vicio del Estado. As{mismo servicios en los hospitales de emer

gencia, co:no en la ftmci6n de N~rlicos Legistas, son impartidos

mediante l<t designación esp•~c:ífica que el 8stado hace a su .fa-

vor de cad0 w.édico, al amparo de tal designación recibe un suel 
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d::>, .:,:>o>ro ~\ cam"b:i.<i del mis,no contrae u.na. obligaci6r.. que debe ---

c1.mplir .fielmente. 

F-~~I·TA i{EDICA: 

Conforme a nuestra legislación y en base a los Ar·tíc~ 

los 1910, 1911, 1913, 1915 Fracción I del C6d:i.go Civil, er. el -

que presta servicios profesionales, sólo es responsable h¿o.c:ia -

las personas a quienes sirve, por negliaencia, impericia o dolo 

sin perjuicio de las penas que :11erezcn, en caso de delito. Que -

se entiende por dolo en los contratos, cualquier sugestión o a;E_ 

tificio que'se emplee para inducir al error o m0.ntener en él,

alguno de·los contratantes; por mala fé la disolución del error 

de uno de los contratantes, una vez conocido. Si arr:bas partes -

proceden con dolo, ninguna de ellas puede alegar la·nulidad del 

acto o reclamarse indew..nizaciones. 

Desde el plU'ltO de vista doctrinal las faltas son m.Mi 

cas y pueden ser extJ.'amédicas, estas últimas no tienen relación 

con el profesional, por lo que no se analizan. En todo a·cto u -

omisión del médico, que no tenga relación con su ejercicio pro

fesional, la responsabilidad en que incurren es i~~al a la de -

cualquier otra persona y su sanción por tanto, es considerada-

en forma común. Si un médico comete \m delito o no cumple con 

un contrato civil y el delito o el contrato no tiene u .... "la rela 

ci6n con el ejercicio profesional, la sanción por el delito o -

la sentencia que recairra por el incumplimiento del contr¿¡,to, es 

igual que la de cualquier otra persona, ya que su calidad de -

.profesional no tiene que examinarse en los procesos. 

Las .faltas médicas se relacionan con el ejercicio de-



~a profesión consiste en: 

NEGLIGENCIA 

"DSSCUIDO 

Ii:'í?REVISIONES 

INPE:?..ICIA 

PRSCIPITACION 

La negligencia impÍica el descuido,·falta depreca~ 

ciones y atenciones tenidas como indispensable. 31 descuido ac~ 

sa falta de las debidas p1ecausiones. Significa· escasez de 2mbi 

ciones nobles y humanas de carrera o de poco interes hacia el -

prójimo. La inadvertenciasuele suceder con la distracción vo -

lu.ntari3. o por no advertir, y puede ser más .discl.üpable qu~ el -

descuido. Se produce cuando no se pone la debida vigilancia, con 

ciencia y pensamiento en lo que se realiza y se hace. 

La dist:r·acción ocurre cuando la atención de las pe:;:·s,g, 

nas se apéL'-~ta o no se implica firmeraente a lo que se debe hc.Cél' 

la imprevisión es la no representación del resultado de la <>c -

ción o sec. la no visuc.lidad o irr:aginación de L3.S consP.c-J.encias

no posibles. 

LA Il"~P~~~~ICIA.- Ss la falta de la co;npetencic, cü::.r.tifi 

ca o técnica y revela la incapacidad pCJ.ra actuar, la .faltó. de h~ 

bilidad y la igno:c·ancia ·en la realización de los actos propios -

de la profesión. L? mo:cosida.d radica en actuar con tardanza, .:;;n 

obrar lento, cuando se producen daños y perjuicios imputables a 

ella. 

LA APATIA.- Es la actitud peculiar de las natu.:alezas 
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tardias en el obrar, por razones psiquicas o fisiológicas y la

precipi taci6n está en actuar atr·opelladamente y sin reflexión.-

Los términos impericia o ineptitud.con frecuencia se

confunden. La ineptitud manifiesta no es sólo una deficiencia-

de origen natural. Inepto para el ejercicio de una profesió:n,-

por ejemplo en cirugia, no es sólo el que padece U..'1 gravisimo-

de.f'ecto visual sino también el que carece de iclónea prepar::,ción 

profesional, pues ambos son ineptos y carecen de habiliC.ad para 

el ejercicio de las actividades quirúrgicas. Del ciruj~no impe

rito es decir, el que carece de la adecuada formación profesio

nal quirúrgica se dice que es un profesionista inepto. 

Las· faltas pueden ser: GRAVISIK'i.S,GRAv"ES, LEVES Y VOLUN-. 

T.A...!X.IAS. 

Las faltas gravisimas y graves se diferencian por razón 

de grado aunque el resultado en ocasiones .:··.1.ede S9r el mismo,-

La falta gravisima consiste en la negligencia, i:npericia, desc.2_ 

nacimiento o ignorancia llevadas al gr~·do extremo. El indebido

cumplimiento, faltando a los deberes más elementales de la pro

fesión. Se caracteriza por el error más burdo, injuria indiscul_ 

pable, por la inexplicable negligencia y la impericia por la s~ 

ma ignorancia, por la contravención descarada y por el olvido -

· inconcebibles de las reglas elementales del arte y de la cü~n-

cia de la medicina y ciru:;:fa. Se razonan como imprudencias o ne 

gligencias criminales. 

La extremada con.fia:nza del médico en sus con¡Jcimie:ntos 

en su capacid:~.d y en su aptitud le pueden conducir a faltas -

graves, como asimisno la inercia o el hábito producido por la 
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rutin:;~. qve deaenera en mecanismo, con la consiguiente sobresti-

:·1.?:::~i6r1 de con.fianza o~excesiva despreocupac~6n al realizar u~-1 -

acto >'lédico. 

Falta. leve, es la que no ha sido prevista, cuando po

d:r:L:m 11a.berlo sido, s1 el profesionista ejerce con diligencia 

~1or:'<al. Se puede evitar con actuación prudente. La falta leve 

puede ser evitada simplemente con la esmer<:~da dedicación en eJ-

ejercicio profesional, que además conduce a una mejor actuación 

o perfeccion'lmiento profesional. 

Las faltas voluntarias son por lo general producto d2 

investigaciones biológicas o quirúrgicas, por m~dio de e).rperi 

')l?ntos, pero con la finalidad exclusiva de u."l· mejoramiento -

cientifico. La Hedicina es una ciencia esend.almente de exp.::ri

mentación por lo que es nec•?saria la investiaaci6n para su pro

greso, pero las investigaciones o experimentos no deben aproba~ 

se al extremo que en L'eas del progreso cientifico, al ser huma 

no se convierte en fuente de experimentación con perj~J.icio de 

su salud o de su vida. El f:.cn aún buenona puede justificarse -

por el abuso de los medios. Existe responsa1:>ilidac1 profesional

cuando el experimento cientifico produce en ·el paciente un per

jnicio notorio, suficientem~nte apreciable y C1.l.ando el profesi.2_ 

n::J.l no h-::t cu:aplido con las :nor:'las deontológicas y jurídicas al~ 

2nsaya.'t' sus. experin,ent'lciones. En general son licites los expt;

rirr;entos pr;;~cticados, siempre que redund·~n en beneficio G.e l<t 

s~~.lud ~~ Se antori'?.a al rnédico a 11ace1"' eArperieaci..Js racional(~ S, -

t;-:'1 d("' l~s normas i'l10ral~s ;;r jurid:ica.s y adopten las precau.cio--
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nes necesarias para evitar un daffo; 

.PERJUICIO OCASIONADO. 

El tercer elemento de la·responsabilidad es el daño 

o perjuicio causado, que exista una relación directa con la - -

obligación preexistente y la falta médica y técnica. "El Código 

Civil define por daño; la pérdida o menoscabo sufrido en el pa

trimonio, por la falta de cumplimiento de una· Obligación y Se

llama perjuicio, la privación de cualquier ganancia-licita que

deberia haberse obtenido con el cumplimiento de la obligaciór..

Los daflos y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y dires_ 

ta de la falta de cumplimiento de la obligación, ya sea de ("-'·e

se hayan causado o que necesariamente deban causarse ••• " ( .. 9·). 

Los.doños y perjuicios en el terreno de la medicina

técnica pueden ser personales, somáticos.. económicos y morales. 

Hay discusión acerca de si el paciente o los deudos-

en su caso, tan sólo tíene el derecho a ser indemnizados por los 

daños y perjuicios materiales o si también deben ser indemniza-

dos por los daños morales. No obstante esto, la reparación de -

los daños morales es admitida en la mayoria de las legislaciones 

modernas. En nuestro Código Civil existe la disposición aplica-

ble a la tesis de la reparación moral, que en el sentido de que

independientemente de los daños y perjuicios materiales, el Juez 

puede acordar en favor de la victima de un hecho ilicito y de su 

(9 Código Civil para el Distrito Federal; Cuadragésima Edición 

Editorial Porrúa,S.A. México 1982.Páginas 342 y 343. 
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familia, si aquella muere, una indemnización equitativa a titu

lo de reparación moral, que pagará el responsable del hecho.Es

ta indemnización no puede exceder de la ter~era parte de lo que 

importe la responsabilidad civil. El Código Penal también se -

dispone que la reparación del daño comprende la indew~ización -

del daño material y moral causado a la victima o a su familia. 

TIPOS DE DELITOS CO!P.TIDOS POR LOS !vlEDICOS CIRUJANOS, SIHILARZS 
Y AUXILIARe. S. 

La aplicación de la sanción penal debe ser cuando los 

profesionis~as similares y auxiliares cometan conductas anti-

juridicas en el ejercicio de su profesión u arte y que deben -

cubrir como requisito legal el titulo. Con apoyo que reforma -

la ley Reglamentaria en el Articulo 5o Constitucional, éste úl 
timo de la Ley Reglamentaria del Ejercicio de las profesiones

en el Distrito Federal. 

La Ley de Disposiciones conexas, en su Capitulo I 

"Disposiciones Generales" y el contenido de su articulo 2o. 

menciona.do "Las Leyes que regulan los campos de acción con al

guna especialidad profesional, determinarán cuáles son las ac

tividades profesionales que necesitan titulo y cédula para su

ejercicio. En el articulo 20. Transitorio nos menciona: En tan 

to se expidan las leyes a que se refiere el Articulo 20. refor 

n~do, las profesiones que en sus diversas ramas necesitan titu 

lo para su ejercicio son las siguientes: 

-Actuario -Arquitecto 

-Bacteriólogo -Biólogo 

-Cirujano Dentista -V4rino 
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-XEDICO 

-Hetalúrgico 

-Piloto Aviador 

-Profesor de Educa 
ción Primaria 

·-veterinario 

-Notario 

-Profesor de Edu 
cación Preesco= 
lar 

-Quimico 

-Trabajador Social. .. " (10) 

Se consideran penalmente responsables los Médicos Ciru 

janos, Similares y Auxiliares de los siguientes delitos: 

FALSIFICACIOH DZ DCCUl-íENTOS EN GENERAL 

Se.presenta, cuando los médicos firman o Certifi 

can enfermedades no ciertas, en su Articulo 243 del C6di 

go·Penal para el Distrito Federal. 

" ... El delito de falsificación de documentos Pú

blicos o privados se castigará con prisión -

de seis meses a tres affos y multa de cincuen 

ta a mil pesos ... " 

" ... Al~TICULO 246.- También incurrirá en la pena

seffalada en el ·~ti culo 243; 

I.- El funcionario o empleado que por engaffo 

o por sorpresa hiciere que alguien firme 

·un doclli7tento público, que no habria fir

mado sabiendo su contenido; 

II.-El Notario y cualquiera otro funcionario 

público que, en ejercicio de sus funcio-

(10).- Ley de Profesiones y Disposiciones Conexas. 
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nes, expida una ce~tificación de hechos -

que no sean ciertos o dé fé de los que no 

conste en autos, registros,protocolos o -

docu.mentos. 

"III.-Sl, que para eximirse de un servicio debi 

do legalmente, o de una obligación impue~ 

ta por la Ley, suponga una certificación

de enfermedad o impedimento que no tiene, 

como expedida po~ un :-:1édico cirujano, sea 

que exista realmente la persona a quién -

la atribuya, ya sea ésta imaginaria o ya

tome el nombre de una persona real, atri

buyéndoles falsamente la calidad de médi

co o cirujano. 

IV. -EL ~1EDICO QUE CERTIFIQUE QUE UHA PE.2SO:trA

TIENS UZJA ENFEP-MEDAD U OTRO Ii"il'EDHBNTO-

BAS':'A!lTE PAPJ\ DISPEiJSARLA DE .PRESTAR UN 

SERVICIO QUE EXIGE LA LEY, O DE CUEPLIR -

UNA OBLIGACION QUE ESTA llF,POlr:S O PA ... 'C~ AD

QUI::?.IR ALGUN DERECHO; 

V.-El que haga uso de una certificación ver

dadera eApedida para otro; como si lo hu

bie-ra· sido en su favo~, o altere la que a 

él se le expidió. 

VI.--Los encargados del servicio telegráfico

teléfonico o de radio que supong~~ o fal 

sifiquen un despacho de esa clase y; 
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VII.- El que a sabiendas hiciere uso de un doctL~en

to falso o de copia, transcripción o testi~o

nio del mis~o, sea púolico o priv~do. 

RENE GONZALEZ DE .L..4. VEGA tratadista señala: 

" Nueva enu~-neración distinta a la contenida en el Articulo 

2<'.-4 del Código Penal para el Distrito Fedel'al el lerrislador cO!!_ 

sagró en relación al delito de falsificación docvff.entaria y que, 

obvim;1ente queda regida también por las disposiciones del Ar- -

ticulo anterior: 

La fracción I se descompone: 

a) .-sujeto activo cualificado: ftmciona:cio o emple~ 

do. Esta nomenclatura corresponde a los servid2 

res públicos. 

b).-Hedio tipico engaño o sorpresa.Este e:t,emento ha 

de ser valorado por el Juez; 

e). -Dolo tipico: hacel' que alguien firra2 (hacie:c.do

suyo) un documento p-úblico (ac;y.él qve satisfa-

ce necesidades del servicio ?(J.blico}; que no h~ 

b:::-1a firma.do sabiendo su contcnido.Esta volun--

tad final tiene U-.'12, dosis subjetiva, que habl'~,

de estar J:llenancnte probada y valol'ad2. por el -

Juez. 

d).-Snjeto p<1sivo cnali.ficado: Fv .. t'lciona:rio PClblico, 

pues sólo de él puede e;¡anar tm docu.mento públi 

co. 1! 

Lé\ f::üsiFicación c1ocu.r.,entaria, en la Fracci6Ú. II,consis-

te en 12. expedición de certificaciones de l1echos que no son cier 
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tos, o en el }lecho de dar fé de aquello que no conste en autos

reGist~os, protocolos o docTh~entos.La realización de estos he 

chos sólo adr:liten la forma dolosa para que constituya delito. 

El s-v.jeto activo es, al iau.al que en la fracción a."rJ.te 

:rior, cualificaco: Hotnio o funcionario p'd.blicos, ya que sólo

ellos tienen la facv.ltad para CO:!'l.S\L~ar la conducta delictuosa.

Aden-~s el tipo legal exige que el delito se realice en el ejer

cicio de sus f1.mcio:!'J.es, esto es, con las mismas formalidades, 

horarios, local, procedimientos, etc.; en que· normalmente las 

cvnpla. 

La fracción III define claramente la voltmtad final del 

actor: " •.• p~ra eximirse de un servicio debido legalmente, o de 

una obligación il'tpuesta por la ley •• 'J 

Ver Art1culos 5, Párrafo II y 3ó Constitucional o 158 -

del Código Pen<tl para el Dis t:cito Federal como ejemplos: 

Los raedios tipicos, podrá..'1 ser, indistintamente: 

a).-Suponer (fingir) una certificación de enfermedad o

impedinento que no tiene el actor, .como expedida 

por \L"rJ. médico cirujano (ver Ley de Profesiones). 

1.- Sea imagina:r·io el nombre del E~dicó Cirujano. 

2.- Sea dándole falsamente a una persona la calidad de-

1:fédioo Cirujano. 

En c::~.so de qv.e sea J:Iedico Cirujano, el que expida 

la certificación, v6ase·la siguiente fracción: 

La fracción IV se refiere al inescrupuloso ll'lédico,

que a sabiendas de q11.e una persona no padece enfermedad o impe

di~ento alguno, le extiende ~~a certificación para exirrtirlo del 
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cunpli:niento de sus obligaciones. 

Será necesario, en sn c3so, peritaje módico en el proc~ 

so, pa:ra deter;dnar si el responsable obró con dolo o se trata

sinple:nente de un error de diagnóstico. 

La fracción V, se refiere en su primera pa~te, mas que-

v~a falsificación documental'ia, a una suplantación ele pel'30na,

(uso de clocvmento verdadero), en la segunda parte se refiere a-

tma al te ración de dOC1)mentos cometida por el propio t:t. tula:r, 

busc(L~{1o po1 .. ello 1)11 provecho a aje:no, o bien, el pe:."Ju.icio de-

m1 tc:t'cero en los tórrainos de la fracción I del A::'ticulo 245 -

ckl C6dirro ?cnill pa:ca el Distrito Federal (dolo ti pico). 

'I'<~ngase en cuenta que se sa:'l.cim1a la nera alteJ~ación y

no su 1.1..so (ver la fracción 'VII), 

La fracción VI, vuelve a ser de sujeto cualificado; en

cargado del servicio telegráfico, telefónico o de radio. 

La conducta consiste en falsificar el despacho, o supo

nerlo esto es fingirlo, y ele rcaliza:;.'se dolosar.wnte para que se 

erija en delito. Ver Articulo 176 del Código Pcné\l (y que se 

refiere al dcli·to de v-iolación en co1'respo:1<lcncia). Diverso en

contenido al analizarlo, sobre todo en cuanto a la voluntad fi

nal 'IU~ revisten las distintas conductas. 

La Fracción VII, sanciona el v..so de c1oc"Li.r.!ento falso.Es

te uso ha de ser e.Pecti vo, y por ende, tiende a ?~~educir efec-

tos ju.ridicos .Ho ir·lporta que sea sólo por tma vez t:mnr;y.e la pa

lvbra "uso" :pueda ir.plicar rei terución • 

Es ohvio que el dolo tipico, reflejado en la fJ.'ase 
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"a s;;biendasi• que debe revestir a la conducta, deduce que el -

usu'il'io ha de ser person3. distinta al falsario, quien desde-

luego "sabe" de lil falsedad del documento. Asimismo debe ser-

distinto (el usuario) de cualquiera de los otros copartícipes

del delito de f;üsificación a que s·e refiere el articulo 13 --

del Código Penal para el Distrito Federal. ( 11 ) • 

AEORTO 

Fs la expulsión del feto materno de su seno que ocasio 

n"l. 1?. muerte del mismo y se tiene como un bién tutelado, la --

1:1 \rida del ser en formñ.ción, considerando ei derecho a la mater 

nidad en la ~~jer y el padre a su descendencia. 

Un presupuesto del delito es que se necesita la ~ravidez 

de·. la mujer. L=1 acción definí ti va puede llevarse a cabo en cua1-

q'..der etapa del ITERGESTATIONIS desde su fecundación hasta el -

parto. 

Sl medio empleado·para lograrlo puede ser de diferentes 

maneras. Según:· el Haestro Jimenez Huerta, existen tres : 

Ir EL A30~TO PP.OCU:?-.1\DO.- Cuando la mujer embara

zada realiza por si misma maniobras y opera -

cienes necesarias para dejar sin vida al pro-

ducto, éste tipo de conducta antijuridica se -

persigue de oficio. 

(11).- González,de la Vega Rene Comentarios al Código Penal 

Segunda Edición, Editorial Cárdenas y Distribuidor Xé 

xico 1981, Paginas 368, 369 y 370. 



-41·· 

" ... EL ABORTO CONSENTIDO:- Sxiste cuando 

la mujer embarazada otorga su consentí 

miento a una. tercera para- que realice

sobre de ella maniobl''l.S abortivas con 

el objeto de dar muerte al producto. 

11 SL A.BOETO SUF~IDO.- Se presenta causan 

do la muerte del pr·oducto ele la conceE 

ción sin la voluntad de la mujer, con

la voluntad en for:~la ;:iciada., tién por 

medio de amenazas. 

" EL AEO:i:TO TZI?.APS'JTICO.- Es necesario 

para sal v2.r a la m3.dre en virtud de --

que se pr·oduce por causas natuJ:"ales, no 

son delitos 1::ajo, ningv.nJ. circunstancia. 

'Sn el caso de que el embarazo sea consecv.encia de --

un?. viol:c.ción 10. rr;ujer provoca el atorto, no será tipificado 

como conduct?~ delictiV<L 

La pena.lidé1.d en el delito de abo1·to, es aplicable se 

gún la comisión del misno y los medios como :haya sido ejecuta-

do.· .. " ( 12). 

El articulo 329 del Código Penal para el Distrito fe 

der::o.l dice ... "Aborto es la muerte del producto de la concep 

ciór.. en cualc¡uier momento de la p1·eñez. 

A:::.I'ICUL0.-3~0 .Al que hicitc:ce abortar· a 1.ma mujer , se 

(12) .- Jimenez ~·Ine1·ta H?,riano, Derecho Penzl r-;exicanÓ, Quinta

F.dición ;;:clitoria.l Porrúa, S .A. i-(éxico 19B1. Páginas 189 

a 195. 
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12 aplica:r·án de uno a tres aZ.os de prisión, sea cual fuer-e el 

m.::dio que e:nplea::ce, siempre que lo haga con consentinrier.to de 

ella. CuJ.ndo falta el co~'1Se!1tir.riento, la prisión será de tres 

a seis a.Xios, y r.:edia~e viole11cia fisica o :nO:t-.2..1, se i:apond:ck.'l 

al delinc,_tente de seis a oc.L1o afíos de prisión. 

A~<TICULO 331.- Si el abo~··to lo caus<:t un r.:édico CÜ'U 

jano, comadrón o partera, ade:nás de las sanciones que le co-

rrespond.:m confo::cme al ArtictllO a."lterio::.', se le suspenderá de 

dos a cinco años en el ejercicio de su profesión 

ARTICULO 332.- Se impondrán de seis meses a tu"l año

de P~'isión ¡:.. la madre que volu."'ltariar.cnte procuxe un aborto o 

consienta en que otro la haga abortar, sin qu'c concur-ran és--

tas tres etapas o circunstancias ... " (13) 

RSVELACIOH DE SECRETOS. 

A este respecto el Código Penal para el Distrito Fe 

deral seiiala lo siguiente: 

~~TICULO 210.- Se aplicará ffiulta de cinco a cincuen 

ta pesos o prisión de dos meses a un año, al que sin justa -

causa, con ejercicio de alguien y sin consentimiento del que

pueda·resultar perjudicado, revele algfu1 secreto o GOffiV~ica~~ 

ciól1 reservada que conoce o ha recibido con motivo de su em-

pleo, cargo, o puesto. 

,\l~TICULO 211.- La sanción será de uno a cinco años

:Jv.lta de cincue::.1.ta a quinientos pesos y suspensión de p::co.f'e

sión, en su c;:¡_so, de dos meses a un afio, cua.'ldo la J.'evelG.ci6l-::. 

(13; Códi;o Penal para el Distrito Federal.Trigósimocuarta 

..:dic:ión Fo:::.':-úa. Néxico. 1983 Página 105. 



-43-

pu.."lible sea hecha por persona qu.e preste ser,ricios profesiona

les o técnicos o por funcionario o empleado público, o cuanco~ 

el secreto revelado, o publicado sea de carácter industrial. 

Es poco lo que se ha explorado sobre el secreto pro

fesional, sobre todo en nuest::co medio, por lo que ta..."lto la doc 

trina como la ley, no han logrado su est~dio integral y regla-

r.:cnt2.ci6n adecuada. La Academia de la leng-u.a define el secreto 

Al referirse concretamente el secreto profesional dice:· "Lo --

que de~e ~~ardar el abogado, el médico y cualquier otro facul

tativo, acerca de lo que se descubre o comu...-rica con ocasión de 

su profesió~. Otra concepción de tipo genéri2a es todo aquello 

que ~"!.O debe ser conocido por nadie que no sea el que por razo

nes especiales, tier..e conocimiento de lo que .fo:n.~a su obj<=to.

Deja de ser19 _cuando se di.fu."lde. 

De los al'ticulos se concluye que el Código Penal pa-

:l.' a el Distrito Federal, tutela los secretos que son recibidos

o conocidos po:c una pe::.'SOi1:l obligada a guardarlos, en virtud 

de un deber que le impone la ley y el interés público. 

La lcj' t:r'ata de proteger el sec:r'eto profesional en -

v.n inte:;.'és de m.'<len público. El profesional, confidente nece-

sa:J.'io de un ~lecho, está obligado a la reserva, pO:J.'que la socie 

déld exige discreción por parte de los pr-ofesionistas que son -

:neccsi tados po:::- todos. La ley r·ecoge la nor:,:a ética, impone -

obligatoriedad y establece la sanción. 

De los articules antes mencionados, se desprenden 

los siguientes requisitos p::,ra la integración del delito: 

a).-Qv.e el profesionista que conoce ha re-
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su valer, 
Rabindranath Tagore 

Premio Nobe! de literatura, 1913 

BEBE DEL SEXO fEMENINO. Caso No. 82-1901·2. Pesó al ser abortada, 825 grs. seis me
ses de gestación. Causa de la muerte: envenenamiento salino en útero provocado por el 
Dr.(?) Gordon Goei. 

REPRODUCCIOH CON AUTORIZACION EXPRESA DEL CGNTRO DE DOCUMENTA 
CION PARA ;:;;L HOLOCAUSTO NORTEAMERICANO (C) COPYRIGHT 1983 __ : 
(1 5 ) 



.!! 
ttl 

"1:1 

~ 
':! 
'<:) 

" ~ 
e,> 
Q 
~ 
o 
e .. 
E 
-~ 

~ 
.$ 
; 
"' .. 
E 

= .! .. 
1! ... 
!!> 

1 
E ........ 
.s.§ 
u·-
·- <1 

"" t ., 
E e 
~S 

BEBE DEL SEXO FEMENINO. Caso No. 82·1901·5. Pesó al ser abortl'lda •. B90 grs. Edad 
entre seis y seis meses y medio de gestación. Estatura, 41 cms. Causa de la muerte: 
hemorragia masiva y envenenamiento salino en Otero provocados por el Dr.(?) Scott 
Riclu; . 

BEBE DE SEXO MASCULINO. Caso No. 82-1901·4. Pesó al ser abortado, 480 grs. Edad, 
entre cinco Y seis meses y medio de gestación. Causa de la muerte: hemorragia masiva 
provocada por la amputación de la mano. -
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BEBE DH SEXO MASCULINO. Pesó al ser abortado, 320 grs. (quedan sólo fragmentos). 
Edad, entre cuatro y medio y cinco meses de gestación. Causa de la muerte: desmem· 
bramiento total a cargo deLDr. (J') Gordon Goei. 
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BEBE DEL SEXO MASCULINO. Caso No. 82·1901·42. Peso de los fragmentos corporales 
420 grs. Largo del pie 4.1 cms. Causa de la muerte: desmembramiento total. Aborto 
practicado por el Dr.(?) Gordon Goel. 
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'BEBE DEL SEXO MASCU'IJNO. Caso No. 82·1901·1. Pesó al ser abortado 900 grs. Edad 
·;el$ mesfH> una !le,manl:l y seis tres ·$!!!manas de Ca!~·~i!! i:l'a la 

mua.rta: a r,:¡u·go del, Dr. ·(1') S·toótl Riclu.'! ahora se dedica al 
11nis.n¡.¡:¡ tipO· de "m1gocio" en Aril:on.a). 
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PO~TADA Df; LOS LABO::<.ATORIOS MEDICOS ABBOT, ( 16 ) 
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cibido un secreto o comunicación reser -

vada, haga la revelación. 

b).- Que esta sea sin causa justa. 

e).- Con perjuicio de alguien; 

d).- Sin consentimiento del que pueda restil 

tar perjudicado ••• " 07) 

La ley, en relación a un interés, social obliga al 

profesionista a la discreción necesaria, aunque el interesa

do no se la pida, pero para que la revelación sea pm1ible, -

es necesario que el conocimiento del secreto se derive del 

ejercicio profesional o prevenga de una situación especial 

q~e de acceso al secreto. Por lo tanto también será punible

la revelación _de un secreto profesional, no sólo cuando sea

hecha por el profesionista, sino también por el empleado que 

esté a su servicio, siempre que éste lo conozca por razón -

propia de su actividad.· 

La obligación de guardar el secreto debe ceder - -

ante el mandato de las leyes. 

Es indudable que al ·extender un certificado de - -

defunción, se estd revelando un secreto, o sea la enfermedad 

y la causa de la muerte, pero dicha revelación se hace en --

{17).- Código Sanitario y sus disposiciones Reglamentarias 

Décimoséptima Edición. Editorial Porrúa,S.A. México -

1981, Página 25. 
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cv:t?limiento de mancl.J. tos legales. 

to, c:o~:·,·c:;il· .~t::: i'.:t.1.ir· e;. ésta palab:ra el sigr..i.fic:;;.do de co:r.si-

sustraer el conocimiento de todas o dete~minadas personas y 

:'lgrcg:c .. "De la entidad del contenido del secreto, el r::édico 

no puede ser Juez, puesto que él no tiene elementos para dec_:h 

di~ el hecho que ha llegado a su conocimiento, a1L~que aparen

ter::ente de escasa importancia, no puede representar el funda

r::ento o una parte de otros secretos más amplios y graves.Tam-

poco podria el médico dejar de considerar como secreto U..'Yl de-

terminado hecho, por que sepa que ya es del dorainio 'público,

pnesto que su palabra, aunque no aporte nuevos elementos,pue

de d~.r mayor valor y co~f _\ r-:·tar los hechos conocidos, d:índoles 

mé.s consistencia·" 

El articulo 210 del Código :Penal para el Distrito -

Federal, fija como eler.1ento para la integración del delito,-

que la revelación se haga sin conocimiento del que pueda re-

.su.lt"l.r perjudicado. Sn general la Doctrina se inclina a sos te 

ner que el conocimiento del sujeto pasivo del delito, hace -

c¡~le des"-par.ezc?.. el objeto del secreto y ya no hay principio -

que 12'. ley debo tutela:~. Jiménez de Asú'l. dice: "Sl consentí -

miento del sujeto pc.sivo del delito destruye la figur'l delic-
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tiva. CoD.o la ley requiere el consentimiento del que pueda re

sultar perjudicado, no en todos los ·casos con el sólo consentí 

miento del que otorgó el secreto se puede hacer la revelación

toda vez que puede resultar perjudicado un tercero, en cuyo e~ 

so también es necesario del consentimiento de este último,como 

seria la situación de que una mujer comunicarla al médico -

quien rué el autor de su estado de gravidez, únicamente con el 

consenti:~iento de la mujer, el médico podria revelar el secreto 

sino seria necesario el ~onsentimiento del autor de la gravidez 

o de su familia. ~ 

Algunos autores mencionan que el secreto es aquello -

que es ocv.lto y reservado. 

DSLITOS CO:NTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD "LESIONES". 

Este capitulo tiene especial importancia para el es -

tu.dio por lo cual me permito transcribir los preceptos relati-

vos del Código Penal para-el Distrito Federal, que informa lO

siguiente: 

" ... ARTICULO 2~8.- Bajo el nombre de lesión 

se comprenden no solamente las heridas, 

escoriaciones, contusiones, Eracturas,

dislocasiones, quemaduras, sino toda a! 

teración en la salud y cualquier otro 

dafio que deje huella material en el -

cuerpo h~~0no, si esos efectos son pro

ducidos por una causa externa. 

" ... A.l{TICULO 289.- Al que infiera una le 

sión que no ponga en peligro la vida 
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dias, se le impondrá de tres di::L; a cuatro ne 

ses de prisión o r.mlta :'e: cinco a cincuenta -

pesos, o aml)as saJ1c::_ones a juicio del Juez •. ~i 

tardare e11 sanar más de quince di3.S, se le im 

pondl'án de cuatro meses a dos a.iíos de prisión 

y multa de cincuenta a cien pesos. 

Las lesiones a las que se refiere la prir:J.era

parte del párrafo illlterior se perseguirán por 

querella. 

" .•• ARTICULO 290.- Se impondrán de dos a cinco 

años de prisión y multa de cien a trescientos 

pesos, al que infiera una lesión que deje al

ofendido cicatriz en la cara, perpetuamente -

notable. 

" .•. .li.?.:TICULO 291.- Se impondl'án de tres a cinco 

afies de prisión y multa de trescientos pesos, 

al que infiera una lesión que pel'turbe para 

sienpre la vista o disminuya la .facultad de 

oir, entorpezca o debilite permanente;.1ellte una 

milllo, un pie, ~~ brazo, m1a pierna o cu~les-

quiera otro órqilllO, el uso de la palabra o al 

quna de las facultades menta.les. 

" ••. ARTICULO 292.- Se impondrá..~ de cinco a. Oci1o

años de prisión al que infiera tma lesión de

la que resulte una en.fermedad segura o proba

blemente incurable, la inutilización co:c.pleta 

o la pérdida de un - - - - - - - - - - - - --
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ojo, de un brazo, de una mano, de una -

pierna o de un pie, o de cualquier otro

Órgano; cuando quede perjudicada para -

siempre cualquier función orgánica o - -

cuando el oÉendido quede sordo,impotente 

o cuando una deformidad incorregible. 

Se le impondrán-de seis a diez años de 

prisión al que infiera una lesión a con

secuencia de la cual resulte incapacidad 

permanente para trabajar, enajenación --

-mental, la pérdida de- la-vista o del ha

bla o de las funciones sexuales. 

" ... ARTICULO 293.- Al que infiera lesiones 

que pongan en peligro la vida, se le im

pondrán de tres a seis años de prisión,

sin perjuicio de las sanciones que le c2 

rrespondan conforme a los articulas ante 

rieres ... " (18). 

Corno definición de lesiones, tomando un criterio médi

co-jttridico, podemos decir, que son el resultado de todos los h~ 

chos o procesos violentos materiales, morales y de cualquier na

turaleza, capaces_de producir-directa o indirectamente alguna a±_ 

tera.ción en la perfecta, regular y fisiológica integridad,.funci_2. 

nar.liento, estructltra y vitalidad de los tejidos y órganos sin -

llegar a producir la muerte, y siempre que el agente no tuviera-

(1a).-C6digo Penal para el Distrito Federal,Trigésima Cuarta Edi 

ci6n,Editorial Porrúa,S.A.México 1982, Páginas 96 y 97. 
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intención de matar. 

Entre las causas de justif.icación de las lesiones se

debe hacer referencia a las lesiones inferidas con motivo de -

tratamiento médico-quirúrgico, a las lesiones causada; en los-

deportes y a las inferidas en el ejercicio de corregir (Ciru--

gia pl¿stica). 

En ejercicio de_una profesión que requiera conocimiert 

tos técnicos especiales no satisface dentro de las normas del-

derecho con la aplicación de los principios teóricos,porque no

es para la satisfacción de las teorias para las que se requie-

ren los servicios profesionales ni éste está amparado por los -

secretos del tecnisismo profesional, en lo que .toca al ejerci-

cio de su profesión y a los resultados daflosos que de ella pu-

d:i.eran derivar. El pro.fesionista está obligado, no solo a la -

aplicación de .las precauciones necesarias para evitar los daños 

que entran en el campo de la profesión. El ejercicio de las pr~ 

fesiones no es un derecho.propio, sino que d~e normarse por -

los intereses de la sociedad en general y en particular de las

personas que requieran los servicios del pro.fesional, lo cual -

obliga a prever los peligros del caso concreto e impedirlos. 

Como justificación por lesiones en tratamiento médico 

quirúrgico tenemos: 

a).- Bl consentimiento previamente otorgado por el-

p~ciente o sus representantes. Siendo este razo

namiento insu~iciente porque no se resuelve el -

caso de operaciones urgentes, en que es imposi-

ble obtener el consentimiento previo del pacien-
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te, no excluye la responsabilidad, salvo conta -

das excepciones que se refieren principalmente -

a los delitos de querella nece~aria. 

b).-Se argv~e la ausencia de finalidad dolosa.Ssta -

solución tampoco es correcta, porque para la ca

lificación de las lesiones intencionales en su -

tipicidad es suficiente la conciencia de lesio-

nar, el propio de inferir Ul'J.a herida o una per-

turbación corporal cualquiera indistintamente de 

la finalidad que se persigue el agente. 

e)'.- Se trata de justificar este tipo de lesiones en 

virtud de que se producen como resultado del 

ejercicio licito de una profesión autorizada por 

la Ley. 

Esta opinión es insuficiente para solucionar todos -

los casos, especialmente los que se refieren a las intervenci2 

nes quirúrgicas practicadas no con fines curativos, sino con -

propósitos exclusivo de corregir deformidades orgánicas o con

secutivas o sea la cirugia plástica o estética y en otros ca-

sos en que una persona desprovista de autorización legal para

ejercer la medicina y la cirugia se ve en casos urgentes y por 

verdadero estado de necesidad a practicar intervenciones qui-

rúrgicas, por ejemplo, el que en despoblado y sin posibilidad

de obtener los servicios de un profesionista, práctica vna op~ 

ración para evitar males mayores (extracción de algún cuerpo -

extr?,ño). 

La razón adecu'l.da para considerar que si bien se en-
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cuentran retL~idos los elementos tipicos integrantes del delito 

de lesiones, no lo están los elementos general~s que deben ca~ 

currir en toda infracción criwinal, dentro de los cuales,apar

te de la tipicidad, la culpabilidad, la punibilidad, encontra

mos la antijuiicidad, la cual se ve destruida por el reconoci

miento que el estado, en sus diferentes actividades, .hace la -

licitud de las intervenciones curativas y estéticas por la ju~ 

tificación que se desprende ~e obrar en estado de necesidad p~ 

ra evitar un mal mayor. Esta opinión es la más correcta y la -

de Francisco González de la Vega, siguiendo a Jiménez de Asúa. 

Ssta solución no abarca las operaciones médico quirúrgicas,re~ 

lizadas imprudencialmente, ni en las que persigue un bien lici 

to, pues entonces se realizan las lesiones imprudenciales en -

su caso. 
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RESPONSIVA MEDICA. 

Antes de analizar la responsiva m~dica veremos lo -

que es la prueba: 

Rafael de Pina Vara, en su Diccionario de Derecl1o, -

menciona que es la prueba: 

ACTIVIDAD PROCESAL ENCANINADA A LA DENOSTRACION DE -

LA EXISTENCIA DE UN HECHO O ACTO, l'(ESULTADO DE LA AC

TIVIDAD DE LA REFERENCIA CUANDO HA SIDO EFICAZ. 

TENEMOS QUE EXISTEN PRUEBAS: 

a).- CONTRAt<IAS 

Es ofrecida por una de las partes -

para desvirtuar la eficaeia ofreci

da por parte adversaria para la de

mostración de cualquier hecho o ac

to afirmado pOl' ésta. 

b) • - DOCUHENTALE S. 

Documentos p~blicos o privados, o -

por medio de alg(m otro elemento m~ 

terial susceptible de facilitar al~ 

gún hecho o acto. 

e).- LITERAL. 

Prueba realizada por medio de docume~ 

tos escritos. 

d).-~~~s 

se parte de un hecho conocido,se lle 
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ga a la aceptación como existente de otro 

desconocido o incierto, el articulo 239 -

del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, .considera a la pre -

sunción como medio de prueba. 

e) . -PE:;:<ICIAL 

Es la que lleva a. e.fecto, mediante el --

dictamen de peritos ... (19). 

La necesidad de la prueba pericial Slrrge 

en el proceso cuando la apreciación de un hecho requiere de par

te del observador u.na preparación especial obtenidc_ yor el e2_ -

tudio cientifico de la materia a que se re.fiere, o simplemente, 

por la experiencia personal que proporciona el ejer·cicio de ,_,.na 

profesión, arte u oficio. 

Eé.s que por medio de pru~ba, algunos autores entienden 

que la pericia es la .forma de asistencia intelectual p:t-'estada

al Juez en le_ inspección, o :nás frecuentemente, en la valora

ción de la prueba en cuanto haya de considerarse materia de -

propia experiencia CO!JTÚJl, asistencia de carácter preparatorio 

y su:-o:!.'dinado a circlJ.nstancias particulan:s y el medio de deci 

sión. 

El articulo 228 y 229 del Código Penal_Para el Distri_ 

to Federal del cual el segundo habla de la Responsabilidad l<ié

dica. 

11 ARTICUI,O ;:>~9.- iü artic1üo 228 , se aplicará ---

a los médicos que, 'i:1abiendo otorgado responsiva médica para 

h;¡cerse cc..rgo de la atención de un lesionado o en.fermo , lo 

.;1l'2.ndonen en su tratamiento sin causa justificada y sin dar 

( 1 9).- De Pina, Var·a l(a.fael. Diccionario de Derecho, Novena 

;:;dici~1 To<HO Unico Edito:;:·ial Por:rúa. S .A. Eéxico 1 980-

P~ginas 393 y 394. 
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aviso inmediato a la autoridad correspondiente. 

CUración de Heridos y Enfermos Artieulos 125 al 131 del Código 

de Procedimientos Penales, para el Distrito Federal. 

" •.. ARTICULO 125.- La curación de las personas 

que hubieren sufrido lesión o enfermedad proveniente de un de -

lito, se hará por regla general en los hospitales p~blicos bajo 

ladirección de los médicos. Si no hubiere médico en el lugar o -

a corta distancia, se podrá encargar de la curación un práctico. 

" ••• fu."'ITICULO ·1 26.- Si la persona lesionada o e~ 

ferma hubiere de estar detenida, su curación deberá tener lugar 

precisamente en los hospitales p~blicos y excep9ionalmente en -
' sanatorios particulares , cuando la naturaleza de la enfermedad 

y las disposiciones de esta ley lo permitan. 

" ••• A.l?riCULO 1 27.- Siempre que un lesionado o -

enfermo necesite pronta curación, se solicitarán los servicios

de cualquier médico para que la practique, mientras se presente 

el médico oficial, a quien el primero dará todos los datos que

hubiere recogido y que puedan servir para hacer la clasificación 

probable del hecho. 

CUando a juicio del facultativo, sea urge!!_

te el traslado de un enfermo o lesionado, se efectuará sin d!-

lación a .u1 hospital p~blico o en un establecimiento particular, 

si se tratare de alguien que no deba quedar detenido y asi lo -

solicitare. 

" ••• ARTICULO 1 28.- En el caso de la ~ltima -

parte del artículo, o cuando el herido o enfermo se cure 

en su casa , tanto él como el médico que lo asista tienen 
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el deter de particip~r al juzgado cu~lquier car;1bio de estable 

ci:-::icnto o l1abi tc.ción. La i:J.fr2~cci6n de est:: pTecepto por pa.:;:.: 

t2 G2l !;eJ:-ido o en3erno, será be ... stante pc~:ca ·que éste sezt in -

ciór'- la corr:•2tiera el !:Jéctico, se le ¿~plical'a algv.na COl.Tección 

disciplinari.:l. 

11 
•• iC:I'ICULO 1 29.- '~n el c2,so del a:..~ticulo a!l 

terio:c el médico que de la responsiva. tiene la obligación ce
dar cc:r·tific::!_do de Si2liclacl o de d.efv.nción, e:i1 su caso, asi e~ 

P~o pa~'ticipa:: al ju.ez los accide11tes :l co~lplica.cio.r:2s s_:J.2 so

b:.'evens;-cm, expresa:1do si son consecuencia. i::u;;<2cliata o neccs"--

::.~l :t de l.? .. lesión o pro~ .... c11iel1.tes de otra. cau.sa; si no se Cl..lE:_ 

p:~ cc~-1 ::ll:}1::na de est2..s obliJc.cio:nes, se a!)lica:r-á.!! l~s med!:_ 

dc.s de 0pre:aio o corrección. disciplindTia C}'J.e el j:.1.ez esti!::e 

" ... ... ':.::.TI CULO 1 30.- Los :esion~dos que i!:grese:1 

p2.re>. su cm.'ación a los }:.os pi tales públicos'· tan lueso co;-,,o 

estén S.:\nos saldró.n de al1i, sie1npre q1.::2 no estu.viex·e11 dete11i 

eles o presos, sin necesidad de orden especial en ese sentido 

e~ caso de estal ,:?tenidos o p:cesos, serán t:::-asladados e, la 

Pl'isión debiendo darse, en todo cél.so , aviso a lá .J.v.toridad 

qu;:; conoz.ca de la averi;;n;:tción. 

11 
••• A:-:rrc=::~T.O 1 31.- Sicmpr~ que un lesionado 

intel'na.do en 1m llospi :: ?.1 :oúblico salga de É.l, los m.6dicos del 

estaolecimieuto 1·enclirán rlicta:rren inciendo la cl?..sificación 

les: al, sefhla.::do el tienpo c::u.e dilc<t:l::'e Lt Cl.U'ación o dando 

el certificarlo de sanidad, según el caso. 
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De lo antes mencionado podemos decir, que la respons~ 

bilidad ll'édica que asumen los médicos, cu3.ndo en caso de trasla 

do de un p;:;ciente de un hospital de Urgencias o 3eneficencia Pú 

blica, a un Sanatorio Particular, las personas arriba menciona

das se responsabilizan del en_fermo en una forma total y en caso 

de que falleciera, se le fincará responsabilidad médica y en to 

do caso que tipo de conducta se adecua a la realizada por los -

galenos. 

ATENCION l-TDICA A LESIONADOS. 

?~SPONSIVA rSDICA. 

El Código Federal de Procedimientos Penales,enun _ 

cia: 

" ... ARTICULO 188.- La atención médica de quienes 

há.yan sufrido lesiones provenientes de delito, se hará en los

Hospitales Públicos. Si el lesionado no debe estar privado de -

libertad, la autoridad que conozca del caso podrá permitir, si

lo juzga conveniente, que se.3. atendido en lugar. distinto bajo -

responsiva de médico con titulo legalmente reconocido y previa 

clasificación legal de las lesiones. Este permiso se concederá

sin perjuicio, que la autoridad se cerciore del estado del le-

sionado cuando lo estime oportunamente. 

" ... ARTICULO 189.- En el caso de la segunda parte

del articulO anterior, el lesiOn3.dO tiene la obligación de par

ticipar a la autoridad que conozca del asunto, en que lugar va

a ser atendido y cualquier cambio de éste o de su domicilio. La 

falta de aviso de cambio, ameritará su ingreso al hospital o 

que se le imponga una corrección disciplinaria. 
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'
1 
•••• '\:::.'!'ICULO 1 90.- La responsiva a la c;_v.e se refie::>.'e 

el ?.c·"~iccüo anterior 1 88, impone al mécico la obligaciones si -

crnie~~tes: 

I.- Atende:e decidamer.te al lesio!!.ado 

II.- Dar aviso a la auto:cidc.d correspon

diente de cualq;.o_ier accideEte o compli_ 

cación qv.e sobrevenga, expresando si -

es consecuencia inmediata o necesc.ria 

de la lesión o si previene de otra cau 

sa. 

III.- Cor.1m1icar in:nediatamente a la JT>.isrrr.a

autoridad todo caml:::io de do1'licilio del 

lesionado o del lugar donqe se ha aten 

dido. 

IV.- Extender ce:ctificado de sanidad o de 

defunción en su caso y los der.tás que -

solicite la autoridad. 

El incumplill'.iento de cualquiera ele 13.S obligaciones -

sefi;;_lad::;.s en este articulo, ameritará la irr¡:¡osición de VJB cor1·e,· 

cción clisciplin"'ri;~_, cuando no sea delictvoso. 

" ... ,·,:_?.?ICULO 1 91 . - Los certificados de sanidad expedi_ 

dos po::c·· "!édicos pc.xt icul::n'es, estarán sujetos a la .i'e·,•isión de 

'' ... ~·~-~TI:.:UL-0 1 9~.- Cu.2.ndo v~1 lesior1aclo nr:cesi t~ pron

t~_ Ci).l';:::.ci6:1 , cu:J.J.r;_~-lie:r· :r:f:dico plJ_edé 2.-teEderlo .. ./ 2.l~1 traslaéiarlo 

r~·"'J. 1~1-~~é·l' C.·~ Jos hr-(:l:.os 2.1 sitio a.pl--opi3.do, sin espeTa::' la i:nte.:s, 

los ------------------------
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siguientes datos: 

~ombre del lesionado , lugar en que fue levantado 

Y. posición en que se encontraba. 

Naturaleza de las lesiones que presente y causas -

~robables que las originaron. 

Guraciones que se le hubieren hecho, y lugar pr~

qiso en que queda a disposición de la autoridad --

" (20). 

(20).- Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

Trigesimoprimera Edición. Editorial Por~a. S.A. México--

1983. paginas 190 y 191. 



L O 

P..F S ID=:I7CI!;. 

!_"~reo YESIDErfl.'F: Tr:~CEA v cuA::-ro.ii.fo 



"toiEDICO HO"tolEOPATA. 

EEDICO INTERNISTA. 

i:1EDICO ANESTESIOLOOO. 

R...WIOLOOO. 

TECNICO EN RADIOLOOIA. 

LABORATORISTA EN BACTEROLOGIA. 

LABOR..~TORISTA.QUIP~CO. 

PARTERA .• 

CO'V.ADRONA. 

RIUCONERAS. 

ENFERl-'lERA (O j . 
ENFERNERA INSTRUMENTISTA. 

ENFEPJ-IERA CIRCULANTE. 



-66-

Al abordar éste c.:tpitulo encont:ran~os .fw1ciones -

cs'?c>cífic;;;s ele los profesio:a;:ü ::!S y técnicas en el ejercicio de

l .J. : .:::dici:ca, sirviendo de base para la apli::;aci6n de las norr;;J.s 

Tendremos que a:1.alizar qué es un sujeto activo;

e:nte:ndié.ndose por este el qlle ordena seg-(u1 sus propios meca.Ilis

nos las representaciones. A partir de Kant se puede hablar G.e -

ru1a . .filosofía subjetiva que posibilita su nbstenci6n; no es po

sible por tanto, illla reflexión válida si no se ha procedido de

lma explosión de sus conocimientos subjetivos que lo posibili-

tan. 

Para Kant este sujeto se identifica corno ra:z.6n -

hum.3.;1a general. 

Entendemos por activo el fuero del q~e goz.a al~ 

na persona para lle'.car sus cau:Sales a ciertos tribunales por -

pl'i viJ.egio del cuGrpo que son investidos. 

En el lenp.1aje jurídico tiene dos aceptaciones -

ür;po:ctantcs. En primer lugar se menciona alguien o al::;o. que po

see poder ju:ridico, como en la expresión: Sujeto activo. 

Sujeto Pasivo: Es aquel que sopox·ta la carga del 

delito. 

SUJ3TO ACTIVO DEL DELITO. 

Salvo ciertas aberrc,ciones esporádicas consisten 

tes en estir.;ar co;;10 posibles sujetos responsables de cualql'.ier

deli to a los zmimales, las cosas o las fuerzas de ·la nat1u'aleza. 

cu:·m.do son inconscientes causas de d~üios: se ha estimado llist6-

:::'icamcntG que la responsa;:¡ilidad cri:ninal es indi viqual, es de-
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cir que los únicos posibles sujetos activos del delito y sus

ceptibles de medidas represivas son los seres humanos indivi-

dualmente o sea, las personas Eisicas. Esta con 

clt~ión es obvia dentro de nuestro derecho penal sustantivo -

según se desprende de la redacción de los Articules 13 y 14 -

del Código Penal para el Distrito Federal, enunciando: 

de los delitos: 

" ••• ARTICULO 13.- Son responsables 

I.- Los que acuerden o preparen

su realización. 

II.-Los que lo realicen por si. 

III.-Los que lo realicen conjun

tamente; 

IV.-Los que lo lleven a cabo si~ 

viéndose de otro; 

V.-Los que determinen intencio -

nalmente a otro a cometerlo; 

VI.- Los que·intencionalmente 

presten.ayuda o auxilien a 

otro para su comisión. 

VII.-Los que con posterioridad a 

su ejecución auxilien al de-

lincuente, en cumplimiento de 

una promesa ~~terior al deli

to, y 

VIII.- Los que intervengan con 

otros en su comisión, au .. <''l.que--
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no co~~te quien de ellos produjo el -

resultado. 
11 A,i<TICULO 14.- Si varios delincuen -

tes tom~~ parte en la realización de un delito determinado y -

con los otros, todos serán responsables de la comisión del nu2 

vo delito, salvo que concurran los :requisitos sig1üerites : 

I..- Que el ntlEiiO delito no sir'ra d~ 

medio adecuado para c:o;;¡eter el 

principal; 

II.- ('ue aquel no sea 1-ma consecuencia 

necesaria o natural de éste o de los 

medios concerti:ldos; 

III.- Que no hayan sabido antes ~ue se 

iba a cometer el·nuevo delito, y 

IV.- Que no hayan estado prese;-:tes 

en la ejecución nel nuevo delito 

o que habiendo estado, :1aya !1ec:1w 

cuanto ·~staba de su ·parte p:t:ra l~•t 

pedirlo ... " (21 ). 

Ligando 1?, responsabilidad a la concepción, p:c•~ -

parc.éión o ejecución del delito o .del a.u .. xilio por concepto 

previo o posterior, en la i:'ltell:igenci'?. consideramos que la. 

:::-espons3.~)ilidad p'.=nal s~ liga a la activida,d hwnal";.a, tal<:::s co 

;;¡o son las actividades de concepción, prepar~ción ci ejec'J.cH;n 

del delito o del a1Lxilio concepto p:c'"vio o posterios es 

(21).- Código Pen;;¡.l para el Distrito Federal. Trigesinacuarta 

Edición, Sditorial Porrlia Eéxico D.F. Año 1983, Pfl.gin2s 

10 y 11. 
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to no quiere decir, que la actividad humana sea necesariamente 

singul2.r, es decir, realizado por un solo hombre, porque se a§. 

:ni te la participación plural, es decir, de varios respons?<bles 

e:n el mismo delito; por eso se determina en 'los !llismos precep

tos que si va.rios delincuentes tomc.n parte. El Código Penal -

comentado de René González de la Vega ea su articulo 13, hace 

referencia a la realización de un delito determinado, por ellos 

serán responsables, deciéndose aplicar a las personas según la 

participación de cada delincuente, de esta manera r·epetimos 

queda sin efecto toda posibilidad de considerar a las cantida

des de personas morales como posibles sujetos activos .. ~· (22). 

Antes de abordar el tema, tenemos que analizar 

brevemente el estudio de la medicina. 

En sus comienzos, el ejercicio de 1~ medicina, 

apar·ece entremezclado con manifestaciones religiosas, o más -

simplemente con prá~ticas de magia y hechiceria que aíill en -

nuestros dias, ern muchos pueblos, catalogados como primitivos, 

la práctica del arte de curar, continúa cqnEiada a los hechice

ros sacerdotes de la tribu. 

Pero en los paises civilizados donde la medicina 

ha sido encasillada de una vez por todas, en el ámbito laico-

y cientifico que logicamente le corresponde, solamente pueden

ejercerla los que se han capacitado de manera especial a efes

to, en cada uno de los paises el ejercicio de la medicina, 

está sujeto a las disposiciones de las leyes y reglamentos 

dictados ál efecto , al adoptar éste criterio que ~ en cier 

(~?).- Gonz~lez de la Vega, Rene Comentarios al Código Penal -

Sditorial Cardenas, Editor y Distribuidor, Segm1da Edi

ci6::1 Eéxico 1 981 . Pé.ginas 27 y 28. 
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t::i medida, puede considerarse como.limitativa y de restricción, 

se ha considel'aclo que si el bien, la. relación entre médico --

y p::iciente , puede mantenerse dentro del ámbito p:civallo , no 

de:::e olvidarse que sus consecuencias trascienden a la esf1~1'2.. 

pública , ya que afectan individual o colectivamente, el ____ ...;_ 

estado sanitario del pais. 

sn cu;;mto a las responsaf.liiidades por los actos 

ejecutados en el ejercicio de; la medicina , han sido contem 

pladas, expresada o tácitamente en disposiciones con-.:<.::nida.s 

en los Códigos ?en:;-.1 y Civil para el Distrito Federal. 

Después de haber realizado U...YJ. breve est:.J.dio cl" la -

r.:edicina , definiremos 12'5 .fv.nciones de los 1-:édicos Cirujanos,

Si:rilares y Au.xiliares. 

l<SDICO CI~:UJ !.JYO.-

E.s el sujeto activo· que como requericiex:to ü~dis 

pensable para ejercer su profesión, debe ter..er titulo p1·ofesi~ 

·nal expedido. leg;:J.lmente. 

L3. ?."ltiuv.a denominación de Eédico· cil-,J.jano './ 

pa:rtero corl'espondiente a la pro.2esi6n m~dica., _i1a sustitcüc~o -

la denorün:cción de ;:édico el"!. la ley Orgánica de la Unive:csid;:.d 

!:a.ciOi12.l -~-Ftóno;:¡a de i<éxic:o .. sn·l¡:c. Constitución Politic;;. d-::: los 

Sstados 0~1.idos ¡.;e:;dcanos, é',rticulos 4 y 5. 

¡\..2':'ICULO 4.- _31 V?.rón y 1<~. muje:c son i!JUc.l•:s .~,nte 

13. ~e:r. :::sta p:::-ote(ícl:á l-:1 o:nJ3nización y el desarr-ollo de la 

fanilia,. 

litre :r-es:!'ons;:,:::le e infor:':>1.d2.. sobre el 116.:·.::o::-o y el espzci?miEnto 

de sus hijos. 
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T.oda pe::.'sona tiene el dered:.o a la protección de la 

salud. 

4a ley definirá las bases y las m<?dalidades pal'a el -

P..cceso a los servicios de la salud y establecerá la concurrencia 

de la F'edeTación y las ¡;;ntidades Fede:rativas en matel'ia de salu 

;):r'idad ge:t1el~d.l, confOl'me a lo dispuesto por la .f1·acción ;ca del 

articulo 73 de esta constitución. 

Tod;:, la .far.1ilia tiene deredoo a disfrutal', de vivienda 

cl.i91a ~- clocol'osa. La ley estaclecerá los instrur:1entos y apoyos

necesc.rios a fin de alcanzar té:l ot:jetivo. 

Ss deber de los padl'es preser'..-·ar el éierec~lO de los mel:c 

::.'es a 12 .. s:c.tisfa.cción de sus necesidades y.a la salud ?.isic::>. y

:nelltal. :,a ley detel'JTJ.na:rá los apoyos a la protección de los 

menores, a CJ.rgo de las instituciones pútlicas. 

:\_-:TICULO 5.- :'• rünguna per.·sona po·irá impedi::·sc crc,_e se 

c1.-?(li~ne él. la p-rofesión, indnstria, conercio o trabajo qne ::-10 le 

'<CO!ll01e siendo lici tos. Sl ejercicio de esta liber·tad sólo podré. 

Ve:la:>:'S2 por C.ete:r-J01inu.ción judicial, cu<~ndo se ataquen lbs de::::.'e -

::::tos de te:::-ce:co, o por Y'esolución guoernativa, dictada en los 

té:.;:~inos '1<-'.0 mc::a:que la ley, cuando s:: ofendan los derecilOs de 

1::; sociedad. ild.die puede ser privado del producto de su trabajo, 

siEo pm' :cesolución judicial. 

La le;r deter!~tÍnal'á en cada estado cuales son las pro.fesi2_ 

nes que necesit2,n titulo, para su .:=je::ccicio, las condiciones -

'I'--'.e deban llenarse p2.r:1 obtenerlo y las autoridades que ira.n d·:.·-

expeél.Ü'lP. (23 ). 

- ( :'·3) .-CO?lstit-ución ?olitica de los 8st0.dOS unidos Eexicanos.

.Septua.aesi_;.oc:ual't?.. Sdici6n. F~ditorial Forrúa, S .A. Eéxico 

:Jistri to F'·::>d_el'?.1, 1 983. Páginas 9 _, 1 o. 
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:::1 pl'Ofesional de la raedicina con titulo legalmente 

expedido y'registrado ante las autoridades comnetentes (Secre - -
ta:ria de Salubl'idad y Asistencia y la Dirección General de Pr.2, 

fesiones de la secretaria de ;:;;ducación Pública)·, que ing:cese a 

la Unidad :::'ecepto:::-a de ?.esidentes, para el cur:!plirr.iento·· de sn 

residencia; eü pe1·iodo de adiest:rc:".='_ -:nto de m1a especioüic!ad. 

Definimos como Unidad E?dica Recepto:c¿¡, el esta-.::1.:;_ 

cimiento hospital::1Tio en el cual se cumplen las residencias --

que para los efectos de los articr.los 1 61 y 1 64 del ·~ódi;o S~

nitario y sus disposiciones :::.egla~:cr.tarias para el Distrito ?e 

c!eral, exige la especialización de los .PrOfesionales de le. nc:

clicina, y -<J.ic:ws articulas r.1encionan: 

A2TICULO 1 51 • - La Secretaria de Salubridad :· Asist_E;n

ci-a :registrará los certificados de 2speciaiización en ;..at:.::ria 

de s::.lud expedidos po:c las instituciones de Enseñanza Supe:dor, 

que se;;m reconocidas oficialmente, asi conto los oto:cgados por 

la propia Sec:retal'ia, por r- 1 Instituto I-iexicano· del Seg;_rro 0.2, 

cia.l y ·par el Instituto de Seguridad y se·rvicios Socí;ües de

los Tral,ajc:.do:ces del Estado. 

Los certifica.dos de especialización expedidos pOl' -

aci'\_G.er.úas, colegios, consejos. o asociaciones de p:cofesionales 

de las G.isciplinas par~ la salud, serán rerristrados por la .Je 

cret::-.ria de Salub:cidad ;; Asistencia, cuando la Aca.demia i~::;.cio 

nal de EediciE'.i i1~y3. declarc,do la idoneidad de esas a:;j.'~.tpacio

nes _para el otorgamiento de a.q_u-.:llos. 

P2?ICULO! 54.- iiingím profesional de 12. salud podrá 
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.anunciarse como especialista en el ejercicio de una determinada 

.rama de su profesión, sin haber obtenido de la sec::cetaria de -

Salubridad y Asistencia su registro como tal. 

Este último solo se otorgaJ:'á a quien acredite tener --

titulo 1-:galmente expedido y registrado, asi como haber reali-

zado estudios y prácticas de posgrado, respecto a la especial~

dad a la.que pretenda dedicarse. (24). 

RESIDENCIA 

Es el conjunto de actividades que debe cumplir el médico

Residente, en periodo de capacitación, para realizar estudios

y práctica~ de posgrado, respecto de la disciplina de la salud 

a que pretenda dedicarse, dentro de una unidad médica recept~ -

ra de residentes, durante el tiempo y forma a los requisitos -

que señalan las disposiciones acadé1ricas respectivas. 

OBLIGACIONES DE LOS 1-·:ZDICOS RESIDENTES 

I.- Cumplir su etapa de instrucción acadf,nica que es 

té vigente en la unidad médica receptora de residentes. 

II.- Acatar las órdenes de las personas designadas 

para impartir el adiestramiento o para .dirigir el desarrollo -

del trabajo, en lo conserniente a aquel y a éste. 

III.- Cumplir_ con las disposiciones inte:rnas de la uni 

dad médica receptora de J:'esidentes de qu.e se tl'ate. 

IV.- Asistencia a las conferencias de teoria, sesio 

nes clinicas, a.natomoclinicas, clinicoradiológicas, . oi bliográ

.ficéls y demás actividades académicas c¡y.e sefíalen co'no parte de 

( ~4).- Código Sa.ni tario y sus Disposiciones Aegl.:u:;entarias, 

Deci:nonovena Edición, Editm."ial Porrúa, S.A. Eéxico 

1983. Páginas 44 y 45. 
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los estudios de especialización,debiendo permanecer dichos -

profesionales en la Unidad Receptora de Residentes. 

V.- Someterse y aprobar los exá~enes periódicos de

evaluación de co:nocbúentos y destrezas adquiridas, de acuer

do a las disposiciones acadéx:licas y normas administra ti vas de 

la Unidad correspondiente. 

VI.- La relación de trabajo será .por tiempo detcnr.i

nado, no r:1enor de un año ni ~ayor del periodo de duraciór!. de -

la residencia. para obtener el Certificado de Éspecialización -

correspondiente, tomándose en cuenta en éste ~ltimo como causa 

de rescisión. 

Lo a.."ltes. mencionado no se regir.~ por el Articulo 39-

de la Ley.Federal del Trabajo apartado A y que menciona: 

Que si vencido el término que hubiese fijado subsis

te la materia de trabajo la relación quedará prorrogada por el 

tiempo que perdure dicha circunstancia, 

I-:EDICO DITE~HO.-

Las obligaciones de estos profesionales en el campo -

de la medicina, es de realizar trabajos primarías, solicit·udcs

de laboratorio, Rayos X, Banco de Sangre, interconsultas a dif~ 

rentes especialidades dentro y fuera del Centro Hospitalario, 

Recepción de Enseñanza, actualizar conocimientos obtenidos. 

r·::EDICO GBilE:Z:\L AP2E1'iDIZAJE P:1IHA.!~IO.-

Sutu~as, observación de placas de rayos X e interpr~ 

tación de las mismas, asi corno efectuar visitas médicas, reali

zaT guardias obligatorias. 
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l:::S::>ICO 2üri\TO?.IO 

Es la perso:11a que para obtener di<:ho cargo en la rama 

de la !1':.edici:na he, tenido que acreditar la carrel"a y haberla cur. 

sado como Eédico Interno y el servicio social es fundamental, -

r=:n el Pledio de hospi ~alización se encargal'á y será responsable 

de ordenar expedientes médicos y hacer cumplir las miSl!as al -

personal correspondiente, elaborar curaciones pre-quirúrgicas y 

post-quil'l,_rgicas asi como suturas necesarias y vigilancia a los 

pacientes en general. 

do. 

go. 

1 .- Supervisar las actividades del interno de pregra
' 

2.- Pasar visita diariamente a los enfer¡r¡os a su car-

3.- Avisar a sus superiores de los p:roblemas que pre-

senten sus enfermos. 

4.- ~laborar la historia clinica al ingreso del pa-

ciente. 

5.- Solicitar al RII la nota de ingreso y el manejo

diag1:6st.ico. 

6.- Verific?.J:.' que se elaboren las solicitüdes de labo 

1·;:;.torio ~ de ga~)inete. 

7.- 3n los sitios donde no existen resider,tes de mo -

:·ol' ,:-e: ?rq,_,_i<J., atso:."t·er-3. ader'lás las obligaciones s·efialaclas 

"'"" los p1_1.:'1.':os 3, 4, 5, y 6 para el ~:.Ir: 
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E!~DICO :?-ESIDEliTE DE PRH:ER AÑO. 

Zs la persona que· habrá elegido una especialidad -

y se interesará por c2.sos clinicos y quirúrgicos, se encarg.J.

rá de valorar médic<1mente en el servicio de urgencias méélico.s, 

perraanecel' en el servicio cuando le corresponda, gual'dias en

el :hospital y en el campo clinico. 

Presentarse en el servicio de Quirófano para llac,.:=:..A

pl'oqramaciones p:ce\rias, solicitudes de LaboratOl'io, BOJ.1CO cle

Sa:'l.gre y valoraciones C<:~.rdiol6gicas, asi como solicita1.' ins--. 

trvnental quirúrgico. 

1).- Supervisar las actividades del interno de ?re

grado. As1L~ir las responsabilidades del residente rotatorio -

e~ ausencia de éste. 

2).- Pasar visita diariamente a los enfermos que -

estén a su cargo y anotar el expediente la·nota de evolución

correspondiente. 

3).- Avisar i:m<ediat3J'lente a sus superiores los pl',9. 

-bleraas present2:dos por sus enfermos. 

4).- Solicitar al :Residente de SegvJ1do Año que r•"vi

se la hoja clinica del paciente y·elaboraJ.' conjunt;:u:¡ente 1.-1 -

nota de ingreso y ordenar los· exá~enes de Laborato:rio y c¡aüin::;_ 

te necesarios. 

5).- Solicitar a los médicos adscritos la revisiÓ!l 

del caso y discutir conjvnta~ente la historia clinica, nota de 

ingreso asi como la nota de revisión y de evolución del adscri 

to. 

6).- Supervisar que el orden del expediente pe:c:n;:u'1c~ 

ca en forma indicada. 
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7).- Notificar en caso de defunción al Residente de -. 

r.1ayor Jerarquia para que realice los trár.útes correspondientes

ante el Depart~~ento de Anatomia Patológica o 

l·lB":)ICO ?ESIDENTE SSGUNDO AÑO. 

Se hará responsable de Cirugias cuando lo autoricen -

los Jefes de Guardia. 

En caso de instr~~ental lo solicitará a las enferme-

ras de guardia o circulante, asi como material ( Gasas, compre

sas) al principio de ~a intervención quirúrgica y al final, an

tes de cerrar la herida. La e11..fermera recontará el instrwnental 

y el material o 

·1).- Supervisar el trabajo del Residente de Primer-

Año y de los de Jel'arquia I11..ferior y asmair las responsabilida

des del Residente de Primer Año o de Tercer Año en caso de la -

ausencia de éstos. 

2) .-Pasar visita diaria a los enfer;¡-¡os a sv_ ca.rao, vi-

qila:r estricta::1cnte su evolución. 

3).- Elabo:rar la nota de ing:reso del en.f'e:rmo. 

4).- Indica:r los exá:acnes de Laboratorio y Gabinete. 

5).- ,;_tender pe:rsonalr:1ente las eme:rgencias del piso 

y co;;1lmicarlas al m6dico de Je:ra::.::quia im1ediata. snperio:::'. 

6),- _<'illota:c las prescripciones médic;:1.s en la hoja co-

2':L'espom1ie":te bajo la supervisión de sus superiores. 

7).- 3labo:rar la hoja de egreso, bajo la süpervi.si6n 

8).- ::;;n los cursos ele especialización cuya dm'ación -

se2. de dos ctños, asv.r..i::r.'ft las funciones del 7-esidente del Tercer 

_. Cu.J.X'to A.ilo. 
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En ca.;;1po cl:inico se:rá responsable de pasar visita, -

con Ic:édicos Adscritos. 

1).- Supervisar el tl''3-bajo ele los 2esidentes de me -

nor J2::ca:cqu:ia y ser el responsable de la buena conducta, aten

ción de los ;_:¡acientes ante el médico adscrito, y el Jefe de -

Servicio. 

2).- ComcL~icar al adscrito o al Je2e de Ser,~cio to

dos los problenas que se presenten en relación con los enfel'-

:'los, incluyendo los casos quir-'u.rgicos a e2ectuarse durante las 

gua:.nd.i as . 

3).- Desc:npefiar la 2u."lción de Jefe de Guardias, su-

pervisar ia visita reglamentaria durante las mismas a un deter 

ninado horario a todos los pacientes hospitalizados y reportur 

su guardia al responsable de la Unidad • 

I·ZDTCO GE1B?..i\L. 

1) • - Atender .de primera instancia al ,paciente. 

2).- Canaliza a los pacientes a nivel de servicios. 

3).- Expide incapacidades. 

CI?U.J¡\2IO D81IT'IST.:\. 

Es aquel profesionista que se encarga de estudiar to

das las ertfermc·dades de la cavidad oral (boca) y su relación -

se puede especializar en las diferentes ramas, como son : Ciru

gia na::ilo Facial Endodoncia, Ortodoncia, Obturaciones de Amal

g~~a de ?.esina, E~~racciones, Profilaxis, Aplicaciones de 

Flúor, 
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l·30ICO CI2UJ.'\.HO. 

Es el sujeto, activo que como requeriw~ento indispen

sable pa~a ejercer su profesión, debe tener' título profesional

expedido legall".ente. 

Funciones del Eédico Cirujw1o: 

1).- Atención y tratamiento de los pacientes con afee-

ciones quirú..rgicas. 

2). -Visita dia::cia a los pacientes l1ospi talizados. 

3). -Realización de Cirugias dent::co de la Sala de Qu..ir2 

fa:1.o. 

. 4) .- Atención de interconsulta con los di.fel'entes se1'-

vicios. 

5) . - Impa:Pte clases a los ~c:sidentes ele Cir·ugí J. y ele -

6).- ¡-\tenci6n a los e:r1.fc1'mos ~u.ü~-G.:t•gicos en el serví 

cío de 1X'.'CfCi1Cias y en la Unidad de Cuidados Intensivos cuaildo es 

nccesa:'io. 

7).- Atención a la consulta externa. 

E!s u.quél qv.G se 1"'la especializado paTa: ese f ln, pJJ.""~V.. -

t!G21tCI1el' ·liqilcu1cia e11 pi'e-parto, pai'to y· post-p.=.11'\to. 

Así co:~o los cu.idados .fl..tnddFtcntales al recié11 112-cido,

co~1 b0.scs obtcnid.J.s en su. C<t:l-.rera, tai·lbién ccstG.-·eas si lo consi-

tos co:.:lvcnicntcs y solici tal~ e~:t-:..dados. 

;,sir:risno la atención de la co;1sulta e:~te1·1~.-:1, estudio,-
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manejo y tratamiento de pacientes hospitalizados, realización -

de cirt1gias de Ginecobstetricia. 

Enseñanza y ~upervisión a Nédicos Residentes, Coordi

nación de sesiones clinicas y revisiones bibliográEicas. 

r'!SDICO FO:}EfTSE. O PATOLCGO. 

Es la persona capaz de valorar causas de uuer-te en el 

ser hu.mano. 

Elabora los diagnósticos quir(~gicos lo que implica -

el corte de piezas quil~~gicas incluidas para un proceso ll~~la

do por parafina, lo que requiere de vn histokinéte, proceso que 

se lleva a cabo apro:d!<ladamente en unas catorce horas, para po2_ 

teriormente el material será elaborado por la técnica de Histo

patologia hasta que sale la laminilla con el tejido para su --

diagnóstico. 

Realización de estudios postmortem con el mismo pro-

ceso anterior, selecciona .casos para el aspecto académico que -

consta de presentación de sesiones anatomoclinicas que se reali 

zan dos veces por semana; imparte la cátedra de patologia. 

EEDICO H011EOPATA. 

Es aquel individuo que realiza tratamiento psicológi

co por medicina (chochos). Por lo regv.lar esta medicina está -

compuesta de azúcar, alcohol y vegetal. cura las enfermedades 

en los principios de la ley de los semejantes a los sintomas es 

pecificos, se cu~an por sustancias que producen erectos semej~~ 

tes; din~~ismo de la dosis infinitesimales; las drogas producen 

tanto más efecto cuanto más diluidas. 
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i•lEDICO INTERNISTA. 

1).- Visita diaria a los pacientes encamados, urgen -

cias y terapia intensiva. 

2).- Enseñanza a los l:-~édicos :Zesidentes. 

3).- Vigilnncia y tratar:d.ento de los pacientes en el

piso cl~'ante lns gtlardias. 

1-:::uiCO ;~SSTESIOLCGO. · 

Sus f1mciones son las siguientes: 

1) .- Cu;nplir con el trabajo clentl'O de la sala de 

quiJ.'Óf<t!10. asi co¡ao de lU'ge:ncias médicas que se p1'esente::.1 co;:1o 

ejc::~plo: raros Cardiorespi::.'ato::.'ios c:1 piso, te:ra.pi:.l., ::cecuper<J. 

ci6n, m"gencias. 

2).- Ensefianza ::?l'áctica de todos los 2esidentes 

dcntJ.'O de la Sala de QuÜ'Ófano. 

3).- Atención y vigilancia de la anestesia en el 

Sc::.'vicio de Ginecobstetl'icia, asi com.o re:u1ii;1ación J.el J:.'ecién 

11.:1cido cuando se necesita. 

4) . - Vigil;:mcia y contl'Ol de los pacientes en la -

So.la de ::::ecupeJ:."aci6n, as1 como el egl'eso de ellos al piso. 

5).- Coordinación de sesiones y J:.'evisioncs biblio-

6).- Atenció:'l de Interconsul tas relacionadas con -

la cspecialid.J.d . 

.:-:.\DIOLCGO. 

_Se encarga: 

1).- ~ealizar estudios de fluoroscopia. 

2).- Control de estudios. 
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3).- Interpretación de estudios. 

4).- Control de Técnicos. 

5) • - Cont:col de Placas de radiolog:ia. 

6) • - Ensefíanza a los :residentes. 

7).- Coordinación de sesiones. 

T.t::Ci:ICO EH 2.illiOLCGIA. 

SE Ei!CA:lGA: 

1).- TOMa placas simples de todos los estudios. 

2).- Cm1se:1."vaci6:'1 del equipo. 

3).- Tor:1a de placas portátiles en todo el hospital. 

Ll~30~l:lT02IST!-t Ell 3 ... -\CTE~IOLCGI.A. 

Se encarga de efectuar los medios de cultivo, re32em

b:;.."as de los c·ul ti vos, to:aas y anti biograraas _ de los mismos. 

Sv. c<D.'go es de stma importancia pues si se apo:cta al

g-V.n dat_o .falso, ;>ocl::':ia se1' .fatal para la salud ae los pacientes. 

LAB02;;.T02ISTA Qüil·iiCO. 

Es la pcrso:1a er:.Cal."fiada de realizar pruebas y dctel.'-

r.Unar a partÍ:::.' del perfil bioqu:i:nico el estado de salud de los-

pacientes. 

lisir.usno ce1~trifuga sueros, efectúa creatininas, .f6sf_s 

ros, céllcios y ácidos úricos prep;:w.·ando el material para el qu.f. 
r.rico. 

P.A:I.LL2\. 

Persor:a que se dedica a la atención de los pa:ctos no -

co:\:?licados co;;1 p::.'evio adiestra:riento sobre la materia. 
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cc::;:J~:o~;A. 

Es aquélla pe::L"sona que se dedica a la atención de 

tes, sJ.:n te11er co:!:!oci::d.ento alguno. 

Son pe:rsonas sin prepa:raci6n, que sin r.1cdir consccue:l 

cías c:;,.'})o11en la \riela del ser hv;.1 . .:u20 y que po:c .falta de cli::e:.·o 

e is;::.o: ... ::2~ci2.. y clcscon . .fic~zc.. a los galenos, acu.cle11 en busca de 

·son personas que se dedica."l al cuidado de enfermos y

ele cie:;:otos tl'atam.ientos indicados por el ::J.éclico. 

Es especialista, con conoci!7lientos ,básicos de illlo.to -

~ia, conocie~do la edad del paciente, estará preparada para re-

solveo.' cualquier proble:nc. que p1.1.eda s'ln"gir en el Q1.).Ü'ÓfiliiO, du-

:::-ante uno. intervención quirúrgica. Debiéndo tener conocin.ientos

De las técuicc.s de asepsia de cirugia, estos. nétodos y nor¡;¡as -

li.os~)it:::tJ.c:t:cius y t<uabién efectúa la p:repat•aci6n y el tJ:•atamiento

dcJ. paciente· en la Sala ele Ope1·aciones. 

L2. e11fe:r.-nera asignu.da a esta !;\-;;oca,c1ebe asu.nil' el ¿2.pel 

de diris(~ntc y ser o:ric:ntador;:t y COllsejera del p~l."So.:nal al)~~i 

lÍll'. Tiene cono obligaciones cuida:;:.• del paciente y lleva:~ 0. l.:,

pl·6.ctic':l l<ts 6:::>c1cnes clcl cirujano y usat' Fn criterio ,Pleno y 

( si ti o y .fo:r:na de emplc=o, ) tener -. 
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cxperien.cia y sagacidad en lo que :rep:-..'csenta a la ;;¡;:miobra es

pecial y técnicas aséptic;::.s y cont.::;_o-.' con conociL1ie:r.tos especi

ficas' de la posiciór. del estado de los pacientes. 



C A P I T U L O III 

COI{Q SE CilliT'RUEBA LA RESPONSABILIDAD HEDICA 

Y TECNICA. 

a) • - l-iEDICINA FORENSE. 

b).- CRil-ITNALISTICA. 

e).- PE:RITAJES •. 
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a).- HEDICINA FORENSE.- Con el objeto de tener un--

concepto de ésta rama de la Ciencia ]';édica, transcribo algunas

definiciones de tratadistas y son las siguientes: 

CASPSR.- El arte de periciar los hechos de la Ciencia Nédica -

para auxiliar a la Legislación y Administración de J~ 

ticia. 

MAl-ION FODERE.- Bl arte de· aplicar conocimientos y preceptos de

las diversas ramas principales y acc~sorias de la medi 

cina de la composición de las leyes a las diversas --

cuestiones de derecho,ilustrarlas e in~erpretarlas. 

FERRER Y GAl~CES.- Es la suma de conocimientos médicos y otros-

auxiliares necesarios y resolver algunas de las cues-

tiones comprendidas en la Jurisprudencia Civil Crimi-

nal, administrativa y canónica. 

SALVft~OR ~~~TINEZ ~illRILLO.- Medicina legal es el conjunto de co 

nocirr~entos (principalmente Psicológico y Fisico Quimi 

cos), utilizados por la Administración de Justicia,pa-

ra dilucidar o resol ver problerna..s del orden civil, cri

minal o administrativo y para cooperar en la formula-

ción de algunas leyes. 

La Medicina Forense, jueg-a un papel importante dentro

del campo de.las enfermedades; interviniendo en ella factores

cientifico y sociales. 

El auxilio de la medicina en la Aili~inistración de Jus

ticia, se relaciona en el orden Civil y Penal; siendo que .a -

falta de conocimientos de tipo técnico cientifico por nuestros

juzgadores y la deshonestidad de los que no son conforme a dere 
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cho ni justas en el e·~ --·~adramiento de la conducta de los - -

trasgresores en el ejercicio de su profesión. 

Por tal motivo la medicina legal es el fu..'1.damento-

de la Abogacia, agentes investigadores y todo cuerpo polici~

co, aportando la misma conocimientos sociológicos, biológi--

cos y bases jc~idicas de trato al ser hTh~ano. 

CONP:2.0BACION DE LA RESPD:iíSABILIDAD HEDICA.-

El Nédico Forense es el encargado de la práctica 

de las Necropcias, estudia a las personas sobrevivientes, y-

todo tipo de exámenes. 

Nedio de comprobación en el Hédico Cirujano Similar 

y Auxiliar segQ'1 el caso y circcmstancias de los hechos,clasi 

.Picándose como sigue: 

El Código Penal para el Distrito Federal en su Ti-

tulo Décimo Noveno (Delitos contra la vida y la integridad -

corporal) en su Capitulo I Lesiones; el ATticulo 238 mencio-

na: "Bajo lesión se comprenden no solamente las heridas,·esc.2, 

riaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, 

sino toda alteración de la salud y cualquier otro que deje -

huella material en el cuerpo hummo, si esos efectos son pro-

ducidos por una causa externa" (25) 

Las lesiones para estim~ y medir el daño, desde su 

·triple enfoque de su gravedad, tiempo de reparación y efecto, 

en tal v·irtud los Articules 289, 290, 291, 292, 293, 296 Fras 

ción I, y 298 :relacionado con el 315 del Código Penal para el 

Di. tri to Federal, de lo antes mencionado y los delitos que se 

(~:.-) Código Penal para el Distrito Federal. '::'ri:::;<s:'~¡-,<1 Sext:-::-. -
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comtemplan dicho Código. 

'~Ex"ár!enes ginecológicos, para aportar datos r::édico le 

s-ales en rel<.>.ci6n con los llamados delitos sexl:tales. 

"Exá_r•le~ns ?siqv_i?~.tricos pc.x-a dictaminar ace:cca de si

m1 sujeto es o no tQ:X::i;c0mano, asi cual es la d:r·oga de su adicció"i 

en su caso. 

"Zxámenes Psiqu~átricos, para dictaminar sobre el esta 

do mental de una persona en los juicios Civiles y Penales'.' 

COHSTITUCIOIJ DSL D8PA~:TAl·ZNTO D':;L S32VICIO ¡,;¡_;;DICO 

F02ENSE EN 81 DISTRITO }~DE~~~L 

1::...Anatomia Patológica. 

2.-Toxicologia. 

3. -Quimica FOl'ense. 

La dosificación del alcohol. 

Av~ilian en los dictamenes 

Eédico Legales. 

El 11:t·astreo" de substancias tóxicas. 

Apéu'atos de crom:-.tografia de gases 

Espectofotometria. 

Odontologia Forense. 

Psiquiatria Forense. 

Estadigrafia Forense. 

Tra,J.matologia Forense. 

CQi-;Q SE CO!-:P::<\JEEA LA EE:SPO!fSABILIDAD PO:C: C:'.<.IlvíiNJ\I.:I:STICA. 

r~<\FAEL DE PINA V.:.\"J..i!,_, define a la criminalistica como 

la disciplina. del derecllo penal destinada a la .fc:'maci6n técnica 

de los encargados de la investigación cientifica de los delito~ 

_-;:;s uc1~ disciplin;:._ compleja que se integra con elementos de la_ fi 

sic::,, C:uinic<t, Fedicina, Fotografia de la D<>-ctiloscopia. 
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sin que ello ~ea obstáculo para que sea considerada como -~ -

una rama. particular. 11 ( ?6) •. 

Ciencias Auxiliares de la criminalistica: Quimica, Fi

sica, Eedicina Legal, .Fotografia de la Dactiloscopia, Toxico-

logia, .-".ntropo:netria, :Salistica , Documentologia, Geneologia. 

"Sl Doctor ~aré!Ón Fernandez Pérez, define a la Crif.li -

nalistica como el estudio técnico científico de los indicios 

que sie:np:re quedan en el lugar· de los hechos y de los antece 

dentes y circunstancias en q_ue. Ü1CUl'ri6 el hecho judici;;.l" ( 27). 

C:RIEII<OLCGIA.- Ciencia cuyo objeto es. el estudio 

del delincuente, ~el delito de sus caus.:~.s y de su represión,--

tomando en cuenta los datos proporcionados por la f~tropologia

':"" la Psicología y la Sociología Criminal. 

'La criminología ha sido definida como la ciencia comple

mentaria del de:echo penal que tiene por objeto la explicación

de la criminalidi'ld y de la conducta delictiva a fin de lo:;:::-ar· 

a).- Un mejor entendimiento dé la personalidad

del delincuente. 

b).- Una adecuada aplicación de sanción. 

e).- Una mejor realización pOlitica criminal. 

La diferencia que·existe entre la criminalistica 

y la criminologia,. la primera estudia los hechos y causas del -

(26).- De Pina, Vara ~afael, Diccionario de Derecno,· Novena 
1 

Edició;1 Tomo Unico Editorial Porrúa S .A. i-!éxico 1980 

Páginas163. 

(27).- Fern~ndez Pérez ?.aRóm, Elementos Básicos de Medicina 

Forense. Biblioteca 1'-iexicana de Prevención y Readapta -

ción Social Secretaria de Gobernación Instituto Nacio 

nal de Ciencias Penales. México 1983. 
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delito y la segunda la Etimologia del delincuente. 

CIENCIAS AUXILIARES DE LA CRHITNALISTICA. 

I.- QUIMICA. 

II.-FISICA. 

III.-MEDICINA LEGAL. 

IV.- FOI'CGRAFIA. 

V.- DACTILOSCOPIA. 

VI.-TOXICOLCGIA. 

VII.-ANTROPO}mTRIA. 

VIII.-BALISTICA. 

IX.- DOCUMENTOLCGIA. 

·x.- GENOLCGIA. 

Como también otra serie de materias que auxilien a la -

Criminalfstica mediante el cual podemos llegar a un verdadero

conocimiento en los factores integrantes del delito y son los

siguientes: 

COMO 

·cuANDO 

DONDE 

QUIEN 

otro de los casos en que interviene, es el investi-

gador el motivo de la muerte del individuo en los casos de omi 

siones e ineptitudes como también la negligencia de sus auxi-

liares y técnicos. 

Nediante el estudio cienti.fico y los elementos,_di

cha materia aclara y precisa en los casos donde podemos .fincar 

la responsabilidad profesional. 

como ejemplo tenemos la muerte por defenestración -

( FRENTE-VZNTANA), cuando un sujeto cae desde una ventana o l.Ul.. 



-90-

balcón, lo único que se demuestra en éste caso es la causa -

del desceso, mediante la Criminalistica podemos determinarla. 

_ Otro ejemplo_es cuando en una intervención quirürgica

errónea y se considera que el sujeto tiene una espina irrita

tiva motivada por u.~ traumatismo en el cráneo y que produjo -

astillamiento, provocando crisis, si el aparato electro-ence

falogr~fico detecta la anormalidad en el temporal derecho y -

el 11édico opera el temporal izquierdo, se produce la irregul.e. 

ridad en la intervención, en éste caso la criminalistica in -

terviene para esclarecer los-hechos en una forma cientifica. 
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CONO SE COHPRUEBA LA RESPONSABILIDAD MEDICA 
POR PERITAJÉS. 

Para establecer la responsabilidad médica profesio

nal, ya sea en materia civil o penal, independientemente de - -

otra clase de pruebas substancial, ·es la Pericial. 

Para dictar Sentencia, el juzgador tiene que valo -

rar los hechos materia del juicio, en las pruebas durante el -

procedimiento para concluir si existe o no responsabilidad.Para 

ello; tienen que analizar todas las pruebas desahogadas, pero -

la experiencia y la lógica hacen concluir que la prueba por ex

celencia para establecer si existe o no responsabilidad médica

profesional, es la pericial, ya que el juzgador, que en térmi-

nos generales puede afirmarse que no es conocedor de la ciencia 

médica, tiene que recurrir a peritos· sobre tal materia para --

ilUstrar su criterio y poder sentenciar con pleno conocimiento

de juicio, pericia es sinónimo de sabiduria, experiencia y habi 

lidad en una ciencia o arte. 

Las Legislaciones Civil y Penal tienen corno reglas, 

que los peritos deben tener titulo en la ciencia o arte a que-

pertenezca el punto sobre el que ha de oírse su parecer, si la

profesión o el arte estuvieran legalmente reglamentados. 

Tan sulo por excepción, si la profesión o el arte -

no están reglamentados, o estándolo no hubiere Peritos en el -

lugar, pueden ser nombrados cualesquiera persona entendida, au:2 

que no tenga titulo. El Perito es un auxiliar de la justicia., y 

por lo tanto debe acatar las determinaciones u orientaciones -

señaladas por el juzgador. 
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Su misión esencial es ilustrar el criterio de - --

Juez Nagistrado, para que estos puedan resolver lo conducente,

contando con elementos suficientes de juici?· 

El Perito, si bien es cierto que juzga los hechos según sus C!2,.

nocimientos, dependen del Juez valorar el peritaje y resolver-

el fondo de la contienda. 

Las partes en la contienda y los Tribvnales que 

van a resolver una controversia, para tener mayor segvxidad de

los hechos que se trata.."'l. de demostrar o en las Sentencias que-

deben pronunciar, se ven en la necesidad procesal de acudir a -

la prueba pericial. Sin ella, ni las partes ni los Tribu."'l.ales-

podrfan e$tablecer la existencia o inexistencia de la respons~

bilidad médica profesional. Por esto se afirma que el Perito -

es en la realidad un cojuzgador, pero no en el aspe~to flmda~e~ 

tal, puesto que depende del Juez o Magistrado el valorar el pe

ritaje. 

Las partes tienen derecho a nombrar cada una de - -

ellas sus Peritos, y en caso de que no sean unifo~mes, e·l Juez

designa Perito Tercero en Discordia. Por lo anterior, no se pu!::. 

de ni se debe concluir que el Perito Tercero en Discordia sea,

por regla general, el que acepte el juzgador, ya que el conjun

to de peritajes los debe valorizar a su prudente arbitrio,pu -

diéndole dar valor probatorio a uno de ellos, parte de cada uno 

de ellos,o ·en su integridad al peritaje tercero en discordia; y 

si no obstante lo anterior, el juzgador tiene alguna duda~ pue

da para mejor proveer, designar a otro Perito que le aporte me

jores elementos del juicio, ya que la finalidad esencial de la-
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prueba pericial es ilustrar el criterio del juzgador para cono

cer la verdad de los hechos y valorarlos frente al derecho.· 

No obstante que.el Juez puede valorar a su prudente 

arbitrio la prueba pericial, no quiere ello decir que la pueda

calificar en forma arbitraria, ya que debe sujetarse a las re-

glas basadas en los principios de la lógica, de los cuales no -

puede separarse. 

El perito como auxiliar de la administración de ju~ 

ticia, para rendir su peritaje debe sujetarse·a determinados-

principios morales y legales, que es conveniente examinar, por

esencia el perito debe ser ilustrado en la materia acerca de -

qué va a opinar, sobre todo, debe ser imparcial. 

El Perito que no tenga la suficiente capacidad in 

te_lectual para opinar, causa un perjuicio a la parte que lo pr~ 

senta y al Tribunal ante quien debe rendir.su dictAmen, por lo

que para aceptar el peritaje médico, el galeno debe tener la su 

ficiente probidad profesional para saber si debe o no asumir el 

cargo, ya que aceptado debe ser desempefiado con·integridad cien 

tifica y moral. 

La imparcialidad es básica dentro del peritaje.El -

perito que tenga un interés directo o indirecto dentro del asw1 

to, no debe r,.i puede aceptar el cargo.y si lo acepta, puede ser 

obj::>to de recusació'!'l, que el Juez calificará segfut las pruebas

aportadas. AsirniS!'lO, no puede ni debe aceptarse un peritaje en

que la persona que va a ser motivo del juicio, tenga relaciones 

de parentes::o con el perito, ya que es lógico sospechar parcia

lidad en su actuación. 
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El vicio procesal que se observa dentro de la 

pr~,ctica judicial, que los peritos nombrados por cada u."l.a de

las partes y que en gene'al, sobre todo en rtateria civil, son 

pagados por quienes los designan, e~1iten su opinión favorable 

a la parte que los designó, razón por la que en la mayoria de 

los casos, el Juez tiene que nomb:rar un :Perito Te:;.:ce:t,~en Dis

cordia, que es pagado por las dos partes contendientes. 

En materia penal, en especial tratfuldose de Peri

tos Hédicos Legistas, se designa a aquéllos que tenrran nombrf! 

miento oficial y que por lo tanto no son pagados por las pa:t·

tes, sin que ello quiera decir que en mateJ.'ia penal los defe!}_ 

seres no P.Uedan designar sus peritos particulares, pagados -

por ellos. 

:Vás que peritos de carácter privado. , designados

por las partes, seria de desearse que tanto en mate::.·ia civil

como en penal, existieran instituciones oficiales dedicadas -

al peritaje, para que en nin~'1 caso los peritos dependier~1-

econ6mica:nente de las partes que los designa.'1. Tal objetivo :

ya que se logra pa-rcialmente en materia penal, con el f:1.mcio

na:r,iento del servicio Hédico Fo:rense, que dependiendo del Es

tado y establecido por la Ley Orgánica de T:l:'ib1males de Just;!;_ 

cia del Fuero com~ del Distrito Federal, en el .~ticulo 173, 

en el Titulo IX, Capitulo VI y que menciona: 

· "El Servicio Nédico Forense y los Hédicos adscl'i

tos a las Delegaciones de Policía, a los Hospitales, a las_ -

Cárceles y lugares de reclusión, desempeñarán en auxilio de -

la Ac1ninistraci6n de Justicia las funciones establecidas por

C:·sta Ley y su reglaJnento". 
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f!:s éste el que cubre sus emolumentos y en consecue!!_ 

cia no reciben estipendio alguno, de_ninguna de las partes. Los 

peritajes del Servicio Nédico Forense, son m~s "objetivos e i!:l 

parciales" y por tanto rinden mejores resultados para los Tribu 

nales. 

El perito no tiene porque emitir opinión favorable

para la parte que lo designó, pues no es esa su .función. Tiene-· 

que hacer abstracción de su origen, y sujetarse al objeto de su 

peritaje, ya que en caso contrario de.forma su .función y es in-

ú.til su opinión, porque el ju:r;gador tiene que desecharla al emi 

tir su .fallo. DrRO VICIO DE LOS PERITAJES,ESPECIALNENTE DE LOS

:t-IT'lDICOS, ES LA FALSA SOLIDARIDAD PROFESIONAL. 

El Perito HéCtico, debe emitir su opinión para con -

cluir si existe o no .falta profesional médica, pero la circvns

tmicia de que vaya a calificar la actuación· de 1.m profesimüsta 

de su misma clase, no quiere decir que por w1 concepto de falsa 

solidaridad profesional, se justifique que en el peritaje se re 

leve de responsabilidad .al profesional, puesto que tal actitud

conduce·a parcialidad, que inutiliza el peritaje. 

Si por un falso concepto de solidaridad profesional, 

el perito releva de responsabilidad la actuación del ~~dico so

bre lo que va a opinar, falta a las reglas de la ética y ta~ ~

bién lo hace el perito médico que por una rivalidad personal, -

emite su opinión influido de esa rivalidad. 

El peritaje no debe ser inst~~ento de desahogo, de 

bajas pasiones, sino para que los conociwáentos y experiencia -

del perito seal1 útiles al Juez oHagistrado que ha de fallar so 
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bre la .falta o delito cometidos por el 1-:édico en el ejercicio -

de su profesión. Es .falso el criterio de un Perito que estir.J.a-

que el emitir tma opinión contraria a un profesional de su cla

se, redunda en desprestigio de la profesión o de la Ciencia Eé

dica. 

El responsable de una falta o de un delito en el -

ejercicio de la profesión, no altera en lo m¿s m1nimo el presti 

gio de la profesión ni de la ciencia, t~~ sulo quiere decir que 

un integrante de determinada profesión ha incurrido en una fal

ta o delito y por lo tanto debe ser sancionado. La profesión y

la ciencia quedan inalterables. 

El Perito no debe ser ni prolijo ni redundante al -

emitir su dictámen. Este debe ser escueto, claro y bien .fundado 

ajust~dose siempre a la realidad. 

El hecho sobre el cual se va a emitir una opini6n,

debe valorarlo según las circunstancias que concv.rran en el ca

so concreto. No puede valorarse igual, por ejemplo la falta de

un l-iédico que tuvo a su alcance todos los medios materiales o -

cienti.ficos, a la falta de un cirujano que no tenia los mismos

medios en el momento en que actu6, aunque los resultados sean -

idénticos. 

No puede ni deben establecerse reglas rígidas y de

carácter general, sino que el Perito al emitir su opinión, debe 

ajustarse ai caso concreto y valorar las circuBStancias qtte me

diaron en tal hecho. 



C A P I T U L O IV 

P:?.OC:SSOS 

Co:nci un C'tSO tipico de nec:¡liqenci0. médicr:t 

y p.~,:r'"- Vl'l" •:fica.z comp1·ensi6n ele los pro

bleFlas que se Sl_l_sci tan con este motivo, 

;r.c uer:-rito exponer el siguiente caso._ 
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CONSIGNACION: 8/8. 
AI'ERIGUACION PREVIA: 60/82. 
D3LITCS: 3'.3SFONSABILIDAD l-lEDICA Y LESIONES. 
P].08EDE1rCIAL: C21l'TRAL ~ 
FOJAS: 
CO~i D::!:TENIDO. 

C.JUZZ PENAL DEL FUERO COi•fl.Jli EN EL DISTRITO FED32AL. 

Constando a fojas útiles, remito a Usted Acta núlllero -

60/82 de cuyo contenido resulta procedente el ejercicio de -

la acción penal en contra de FEPJ1AHDO CASTILLO GARCIA, como -

presunto respo!~able del delito de Lesiones y Responsabilidad 

l·:édica, p¿e-v'istos y sancionados por los ArticuJ.os 228, 288 -

Y 293 en relación con el 8 Fracción II y 60 del Código Penal

par~ el Distrito Federal, ya que en virtud de las D~ligencias 

de Averiguación Previa practicadas, se desprende que: el dia-

2 de enero del afio en curso, el sefior FEPJ~AriDO CASTILLO G;u~--

CIA, qcl.ien se encuentra autorizado para ejercer la profesión

de ¡:.~dico Cirujano, practicó ima operación a la señora GLORIA 

sA:rciEZ P3EZ en su Consultorio denominado "Sanatorio. de la -

~osa", el cual se encuentra ubicado en la Calzada Ermita s/n

Colonia Iztapalapa de esta Civdad, "GLVIDA:IDO EN :SL VI:S11TE -

;-;:::; V, ;;:;::;;ciONADA PSRSO:IA UHAS PINZAS QUI~U~GIC.LI~S, provoc6.nclo~ 

lr:: vs!. lcsio~es que por su naturaleza si ponen en peligJ.'O la-

<lic:h. La existencia del cuerpo del delito de: Responsabili-

dad l·:ócli.ca y Lesiones, quedó acreditada de conformidad con lo 

·2ispu~sto por los lL".'ticti.los 9'1·,95,96,121 y 122 del Código de-

:r"l'ocedin:i.entos Penales pa:::'a el Distrito Federal en vigor, con 
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los siguic:ntes eler~elltos de prueba. 

::,c:::v .. S,\!:ClCZ P:::I'2Z, la clasificación :1é~ico legal de las 

:~is:::as y su desc:ripción en los térrdnos d<2l C'2:rtificado ;:;~ 

C.ico col"l"espondicl'lte agregado en actu .. a.cioncs, la dccla:ra-

::::'..6n de 12. lesionad.::., el acta e informe de la Policía Jud,i 

:::i:,l <;_'-' .. '::! COl"re ag::..'eg-::do en actuaciones, así co::1o la declJ.-

:·~i::iste:"ictl ce las PEi:::;\S 1 qu-e Obl"an El1 a'V .. tOs. 

1-3. presunta responsabilidad de FS21L\1TDO CASTILLO 

C:\2CI.P:.., há qu_~dado de~-:-~ostrada; con los :-1is~--:os el2::1cntos de 

p:.""'l..!.cb:::. qv_e si~"'.-ie:~011 para acl'edita.::- el cue: .. po del delito -

te con la decla:c·ación del indiciado quiel1 aceptJ. co:-::o lEc 

c~o propio haber realizado los hcc~os dclictuosos q~e se 

1:: i:':p;_,tan, confesión que hace prueba ple~1a en los térrd-

::w::; :lcl ,\r~iculo 249 del Código de P::coccdi.-,Jic:'ltos Fc::"1ales-

p~ra el nistrito Federal. 

I'm" lo expuesto y con fu..nd2..~.:cnto en los p::..'cceptos -

leaales ya invocados, ~si co:-no lo G.ispt.l2Sto po:!:' lo:=; .:\.:·tíc:..t

los 16 ~-- 21 Consti tucioYJ.:llcs, lo., 2o. , 3o., So: y 10 del -

C:2l .. ..ri.:;o::."; t~~t2.. IEsti ttlción del i·:i:ni.stc:--io Público, co:1 lc:.s 





-100-

:?re":;ia in.dagato~ia con la rclacio~1ada que es. CCliST~. --------

2:.\.zo;:.- El perso.::1:a1 acttta.n.te F.~.Acz- couc~~;.::.: Que en la :::is;::~ -

de la As;e21cia I:T~i'2stigaC.ora, ::1os e:n-,;·ia:--a la a\:e:-:"'igl.l,;.ci6.:: :?:--s:_. 

vía P2Ii:C7-DI .. -\.L 60/3~, Íilfor;-;,anC.o el ofici2.l secrct::..::.--io, -::.t~ 

-:\_1;_to·_t"ia. .. ::-.. ~P~ 1 ... -~.~...~.,_· ("'~C: d~ 1" Inst-_~ .. ~L,,c,_·. 6·1-,, DO" cu.-.... ..._,· o.._...,..,("' ~t :¡_~-: .... ;r "'' ..._ ......... _.___ .. L:"-'- .._. ... ~...... ·- - ...... ..... .... ... .!; .... ..___::J L.- ... ;...:.__, .:,....._.,,_..;._----;!... 

------------~-----------------------COllSTs.-~----------------

·. cl1o l:oras C1_.Lar!2:i:lta y cinco ¡;:i:::1v~tos del di á 6 

v...::'lo,n.1..tc·ve,ocl1o,dos, p:"'~Se11te en t.!Sta oficina el qy.e d.i~o :l.:.-

t2, de :Jene:""'c..l~s :fa. c0110cidéls, relaciof1 a las· hccl'"iOS CJ.EC: se -

investiga~ ---------------------------------~----------------

--------------------------------------D~CLA~;----------------· 

Qu.e se encucnt:--z:. de"bid2..~7:E:ntc e;1te~t:..do del ~otivo po::." el ·~~'.).2--
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:-:.."::s est:-..b2u1 2..::1otaCos e11 c:l c:~:pedici:te C:c dicl:.c. paciente, p2-

:, .. 21 doctoT cor:.o a.ncstesiólogo. Qv.e la .fu_::1<;iÓ11 de cada perso

:i12.. il'ltc:r~vie~:e e11 la ope:i.'"'ació:'l, que el de la -vroz :¿·::~acticó a -

1~ s~~o~a GLC~IA D-."ljr,-'7 
-~-_..~ ...... , es la 

~a pasó a la paciente al quir6~ano, aplica ve~oclisis,~~~~~~ 

C.eci:', pasa los instrvJ:Jentos del ci:·nja:lo durante el p:o.-occso 

!~2;-;.tos al ayudante, el anestesiólogo tiene co:~:o ft~_rcció:'l co::·-

r-;.i: ... a le.. pc.cie:nte, -~-igilc.:..'"\ s1..1s sis-no.s vitales ;/ csp·~ra::.." C.cs-

pv.:':s de ter~::in<:tc1a 12, operación la paciente despie:'te y "c11--

t7-c;-~~"'le tt a.l Ciru .. ja:no y en. el caso ele la .ft...u1ci611 del depone!:. 

la c1e diag::10stica1' y el propone:' la ope:"ació:'l, opc::.'a.l' y p:i.'Í-

plctc tOélO el :--;ate::.'icü. 

=-~~ 1::;. Ci'"J.d:::.d d2 ::éxico, Dist~:'ito Fcder.-:..1, sic.:Tl.~o l2..s 11:00 -
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-;t..:.:; :ya de =~~o:~ento y cv.yos 110:-.tbTcs 110 :"'ecu.(;rda, opcraci6:1 po:-c-

t;:, -=:;)_C: posi "Cle::-~entc 211 esG r.:o~·;re:1to f'::te cv_a.n.do incurrió en. el 

:-:.:c.d J.. -'<;::'ega el e:11i ten te que desp1.'.és. d·2 las operc,ciones des -

c:-.."'i tes, la pacie11tc GLO:!liA S.Al·TCIIEZ J?:::::=;z pcr:::a~cció c::.1. 21 Sa 

:;..::toYio cii:co días pc..ra Sl...l total recu.peraci611 Ad:-:1i11ist:,...ándo-. 
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tigació:~, ~ra ~u_e su. Sa:natol"'io dispone de ~cl1o ;aate::'ial e I:1s 

al eEect"'...l2.l"' lZ;.S operc.cio~es s_ue ~::encior:a y olvida~ las ?in--

cit?:n, y se dice que es el fuüco error que l::J. t2-

:.:.ido en años de p~ofesio~ista.- todo lo_que 

ce lo "':_:c:::--tiC.o y .='i~~~12.. p_ara constCJ.1ci? ... ----------------------

------------------------------------------------------CC'::sT::-~. 

Directo:." de A:7~l"'igu_acio;:es P~cvias p:tr'a los efectos :2;: 1::. -

L:~~/ .: .... :::s:Pc;::tivos el D=::'. F~~1~I:l.EDO C .. =\STILLO GA:2CI.A. S8 e:-:~r~::.. ::. -

-::::i o::1c s ------------------------------------------------:o:;s~= . 
,..,.,..... ,...,,..... ......... m--. 
~·~------:--------------' ..... 0-!.; w .;_ _ _. • 

::L COi-:.:\l!DAiiTZ DE ~¡\ PCLICI.:"-.. 
JUDICL',.L. 

I V 3 S TI G ~·e I O~. 
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:-;:o.nd3.ntc de 1.:;. :?olic:icJ. Jv.dicial. 

22.00 •,.-cir .. tidós l1or3.s del di;;. 5 cinco de ¡:;:..¡nzo d2 lJS: ::~1 

:.."io 1-:..:.,=::sl _::_¡~al .L.~i:"':.:0.11 y d3. fe:.--------~~=--~~~---------------

----------------~------:L·~c= ce::.:? .. · .. =-:-------------.:_ ___________ _ 

------------,:u·~ c·:'l J..:;_ ~-.:i.::.:¿:¡_ Ecc::2. -I sie::ndo las 0: OCJ cc~:..o ~.:.':·--
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en. el :-ros pi tJ.l y2. multici tado, i;1ai'1.if'iestc, que su padre, .:;ü ::-'.J.dT'-2 

en el San.3.to:-::--io Ge la ?.osa y s_D.e pu·2der: ser localiz3::=_os ~~-: el 

C.o en: CalzaC.2.. bZ":ni ta s/n ColOnia Iztapal2..pa_ en esta Ci;.:_".i.-:!_2 -:.:.: -

en las i~~nos---~----------------------------~----------------~-

las 22:30 t/ci::::.tid6s tr2inta hol"'as con trcint2. ~·i1Tu.tcs, __ l>--=_._=2 

ca.~.Tidad ;i~Co~::in.&l, Pe.:~:·for3-ci6n Intestinal 

toni tis G'2r:e::--a:izada: Operación: Extracción Cu.erpo 2;:ty·¿?:o 

1.ue ree.liza:::'Ol1 la ope:ración-----------------------S O ~! ~ T :. -
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ss-fiorc, GLO?.IA SAHCEEZ P~~~f.Z, ya que dicho instrwnental se ClJ_en 

ta 2ntes y desp·-<és de la operación, siendo esto fv.nción de la

e;ll'e~·mera, pero el declar.?,nte consideró ser el '(mico responsa-

:'le de este 1~Pc~:o, y~ c:ru~'= como dijo es su. deCer co;no cirn.j2.no

s-.:.per-·i s.,r L'ts ="Cti,iid::>des de sus ay-udantes; que l;o;.s pinz?.S -

f't~e:-ót!- dej?d;:;s e·-._ el i:n.terio:r del Cl:te:rpo de l;;t sefíoJ:•a GLO?I .. ~--

5_\::c~:-::z p:_;;j'_:::;z, teniendo un t.;;¡.¡;:;flo aproxim<ldarr:ente de 15 ceEti

·1et2os de l2Y!JO y 3. 5 centímetros en la -::J=:.se, ren:"'ctadas en -

P'-'-l-:ta -: son usad?.s dic~!::ts pinzas para tomar basos senar;:;_ntes, 

es d~ci.~: pJl"?- evi ta:c lLe~orT2.gias; qu.e dicJ·tas pil"!.Z~S sox1 ele m.e-

t.;>l i!coxid"l'le resistentes de la a.cción del 1:ecl"a.zo cel c:,_er}?o 

es deci::' C:::"e no suf:ce11 y cuando menos no clebierón suf1·iT las -

pinz?s 1::. ce fo:.-m<>ción moti v:od3 por S'l. estc.ncia dent::'o del cn_e:r 

po :·:umano; y a su. vez dicl1as pinzas dentro dE.l cuerpo .l).un~ano-

}?'-'eden c:::>.VSé>T do1o:r, náuseas, vó;:".ito, sensación dolorosc. y di -

"e::sos sinto:·ns son c¡ener?..les en todos los pacientes recién --

ope:!'·.:;dos, c.den?_s que el declar-ante creyó que se t:c~ataba de UE

~uadro de colitis, pero que e 1 de la voz ~1.unca penso <JUe dicha 

p:eci~nte tuvier"!_ unas pinzas en el i11teiior de su c1.te1po, razón 

esto por 121 u.1_1_e mmc"l órdenó un estudio de radiologic.; que la -

oper="cí6:1 p:r.?ctic¡;,d;o, a 1'3 señora GLO?:IA s;,._¡;c;r;_::z ?F::1EZ, consistió 

f':c 12 estil'p;o;ción de la vesicula l:ilia:c· S-'llpingocl3.sia y el de-

J.- -__·oz ~~izo nn~ I-:\.P_.;-;::_QTQ;.·:IA ? .. 6 .. :?_;\.l<i~DIA SUP:ZAU1'f.2ILIGA1, DE~::::crt~:.J,, -

J'o:-..ir::,e><::>lte, ,; de es? incisión alc2..nzó 121 vesicul2, biliar y las

tlo!-!lp~s de f 71 lopio, cor1 sideT?-nCo q~Je :-nuy pro!_)a·cle:n.ente lo_s piE_~ 

Z:"l s ol vid"c1" s se :!~_;';)Y'. ~,_ed:o,_do alojadas e:'l 1::; cavirl<>d ":::e j? del-

·,·ie;-t~ <:: q"e el de 1" '-'OZ reconoceria ------------------------
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sc'.S pinz:os, 1-:>s qve dejó olvidad;;.s dentro de le. paciente, si 

l"'s tuviera le 1? vis t::-_, siendo todo esto lo que tiene qv.e --

deci::_-------------R.!\.ZOi-;---:--- El person~l act1..:t? .. r_te :-L-\CS COiiST:.:=:: 

Cve siendo l"'\s 2.0:00 v.-c;i:;1te ho:cas, s~~ recibe y se agre:;"" 2-. las 

p::.-ese¡J.tes i'.7erig').aci6n ?:c·evi-3. Primordial número 60/82 -------

co~;ST?--------AC'U:S-::DO.- Visto lo c.ctuado el suscrito agente -

del ministerio púclico -----Acorde ------ Téngase por tramit~

dc. ind"-T''toric._ y :-erristrese en el libro de gobierno que se --

llevo a la oficin3. 1-;ajo el número que le corx·esponc!a como reci 

':dda que es, ':/ en virtud de encontrarse rem'lidos los requisitos 

que exige el a:rtiC1~<lo 16 constitucional para proceder penalme!! -

te en contra del- que dijo llamarse p:;;RNANDO CASTILLO G.J\.---::CIA ----

como presünto respons?.ble del delito de Responsacilid?d r:édic<J

'-'_ LesiOT:es, p:evistos '/ s:::.::-1cion3.dos en los c.rticulos '2'28, dos -

dos, oc;·:o :-- ::'93, dos r_,J.e-.ze, tres, en rel.;tc:l.ón con el S oct"',VO, 

f::.·?_cción seg<J.i1d3 y 60, seis cer-o del _Código Pen:ü vi~, e te pa:::·c 

el distrito federal :-: con apoyo en lo G.ispuesto 1 prir.er-o, 

dos, siete fr?_cci6"1. I p:r.·imeré\ , y 6 5 seis , cinco, de la 1~:-' 

o::.-·::;-:=,nic?_ de l<: Proc1.1.Yaduria Gener-2.1 de Jüstici3. d. el distrito 

?edE::.-:;.1, es de :.r:osol'-'e:rse ;' se resuelve : ----------------------

-------------------------~-~-------------01- iginc.1.es de 1 :~ s p~:·:~se~ 

·tes cct~;.2.cior:.es, 1 e."Yli ta:1sé ;j_l_ e. Ju_ez Fe?lal correspor~dieT=.t~ po--

r.ie:::cdo 2 disposición e:· el ü,_terior del reclusorio 'pr;::·;,ó'~lti'--'0---

del ~istrito ?ede:.a.l,· al qtle dijo llam2.rsE F'S=:! .. ~:_r;no C.AS~:!:LLO (-~~·--~ 

CIA e"' c::olid::;.r! de G?tenido ; · por sep:;.rado .fordllese pliego de -

co:1sigr,0.ción y en·áese ;:_1 e.· Juez ante quien se ejercita la ---

acción pen~l; desglósese copia de lo actuado y enviese -------
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de ~verigu.3.cio1¡es P~-e\'ia.s, 

t.:: C-~=-~t~:'::ll, :¡:·3.::.:-.J. la Í1T'7estigaciÓil co:.."~\~spo:;¡dic::ltc G.e l.J. posi 

"'::le: J_:·.J.rticipacióll cic ot:I·as ¡:::erson:..s ¿::n los pre.s;::~·-tes l1~c:l~os; 

~~éxico, Distrito Fc.:dcrz..l a 7 Q¿ 1:arzo de 

19~2, r:-~1 llo-¡ccieD.tos oc~~.:.e11ta y dos. 

r=·ox ::. ... eci bida la 2..11te:cio::." cOl1SiSJ.13.ci6E del ¡.j_:niste 

l"'io l~Olico el día de l1oy a las 13: 30 ~lOl'as, rc:;istres2 en ~l -

Libro de Gobierno, dese aviso r::;specti vo al Supel-io:r-, y al i·.:i-

nisterio .i:'{¡blico adscrito, la L1te::.'venci6l1 legal que le co;apete 

coa .fu. ... 'ld.J.mento en el A:cticulo 2G7 del Código de F:L'ocedimientos

Fei:alcs, proc~dase a to:~:a1'le al detenido su dccla:caci6n p::.'epal'~ 

toria y practiqm~nse todas las diligencias s.ue Se2..11 necesw'ias

p~l'a el csclar·t:;ci~.:ie:ato de los llecJ.J.os, asi corao las que pl"'O~-::ue

v·2n ltJ.s pa:t."\tes, de acLle.rdo con l.:..s fl..,accio:n~s III, IV y V del -

_\l"\tictllO 20 d(~ la Co1:...sti tt-:~cióll Feder2..l. i:otifiql..tese y Cúrí1plase. 

Lo p:cove::,r6 y .fil';::a el Ciudadano Liccnci;:;.clo 

JUJ::z :?¿:::1.11, pol"\ ante el 3ec.l"ctario que: av.to~"iza ;,!" c.a 5e. ------

~~~zc::-----..:.. .. \ co ... 1ti11uaci611, se rcgistl'Ó la Pl'"'2S2nte Cél.Usa en el-

est¿¡;1do p:t:·csc:nte el Ciudada.:1o ,¡\ge:nte del l:inistCl"ÍO Pú'"olico ~ld.§_ 

c:::ito a este Jt-".zga::lo, noti.fic0..llo G.el auto a.ntc:l"io:c, de ente 
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rado dijo: que lo oye y Pirma.Doy Pe--------------------------

PREPARATORIA-------~--Ense911ida y en la misma fecha siendo

las 13:30 hs., est~~do presente en la audiencia pública el~ 

sonal de este Juzgado, se hizo comparecer tras las rejas de -

presos al detenido, quien dijo llamarse FERNANDO CASTILLO GAR

CIA, a quien se le hizo saber el nombre de su acusador, el de

lito que se le imputa, naturaleza y causa de la acusación,el -

nombre de las personas que declaran en su contra a f~n de que

conozca el hecho punible que· se le atribuye, y pueda contestar 

al cargo, el derecho que tiene de obtener la libertad p:rovisi.2_. 

nal, ya sea ba.jo fianza o caución, en caso de que proceda tal

beneficio; que pueda defenderse por si mismo o nombrar persona 

de su confianza que lo haga, advertido de no hacerlo asi, se -

le nombrará el defensor de oficio, quien por estar remunerado 

por el gobierno, no le devengará honorarios, y entendido dijo~ 

que nombrará para que lo defienda al Licenciado, quien se 

identifica con Cédula Profesional quien estando presente y 

previo acuerdo del Ciudadano Juez aceptó el ca:r.go protestando 

su fiel y leal desempeflo, sefialando para·recibir citas y noti 

ficaciones.En seguida estando presente el detenido, el Ciuda

dano Juez, preguntó a aquél si está dispuesto a declarar o no. 

y habiendo ·contestado en sentido afirmativo el indiciado,se

le hizo saber que la confesión del hecho que se le imputa en 

caso de haberlo cometido, es una circunstancia que atenúa su

responsabilidad penal y exhortado en forma legal para condu-

cirse con verdad, por sus generales: Ratificó ias que obran

en autos. Acto seguido se dió lectura a sus declaraciones que 
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rindió ante la Policia y el P~nisterio Público que previno y

que dijo: Que las ratifica en parte,que en este momento desea 

aclarar que él no operó a la hoy denunciant~ a las dos de la

rnaffana como se encuentra escrito, sino lo hizo a las 10 y 12-

horas de la maffana; que asindsmo manifiesta que está seguro de 

no haber dejado ningunas pinzas en el interior del cuerpo de

la hoy denunciante, ya que dicho instrumental es recontable-

antes y después de la operación, que en el caso particular se 

encontró el número exacto de instrumentos antes y después de

haber realizado la operación; que el dia dos de marzo del afio 

en curso, fue la última vez que vió a la hoy den11nciante en -

su domicilio, y a la misma la auscultó. no presentando dicha

denunciante sintomas de gra\~dez; que es todo lo que desea -

agregar y aclarar, que asimismo reconoce las firmas·que obran 

en dichas declaraciones por ser las que usan en todos sus - -

----------tisuntos p~blicos y privados. A PREGUNTAS DEL MI-

NISTERIO PUBLICO COlfTESTO: Que el dicente fue quien hizo el -

recuento del instrumental en el presente, que en las dos oca

siones que se auscultó a la hoy denunciante, la primera vez -

fue a petición de la misma y la segunda por iniciativa del de 

clarante. A PREGUNTAS DE LA DEFENSA CONTESTO: Que al final 

de la intervención quirúrgica el dicente es quién personalme~ 

te sutura la incisión. No habiendo wás preguntas las partes,

se procedió a pregunt~s para estadistica y contestó: Que es -

la primera vez que se encuentra detenido que no tiene apodo 

que no es afecto a las bebidas embiagantes,ni al tabaco,r~ a

las drogas tóxicas ni enervantes,no padece~inguna enfermedad-
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incurable ni contagiosa; Médico Cirujano, que gana mensualmente 

$, <p-.:! del de la voz dependen económicamente cinco personas,que 

su diversi0n favorita es el ciclismo, que es hijo del señor y -

la seüora, ambos finados y de nacionalidad mexicana, que es to

do lo que dijo y previa lectura de· su dicho, lo ratiEica y fir

ma al margen para constancia.Doy Fe---------------------------

Cüi'í?ARECEUCIA-----En México, Distrito Federal, a 7 de marzo de 

1982 mil novecientos ochenta y dos---Compareció tras las re-

jas de prácticas de este Juzgado el indiciado· FERNANDO CASTILLO 

GA..~CIA, quien una vez que .fuoo: exhortado en los términos de Ley

dijo: Que en este acto solicita atentamente le ·sea concedida la 

libertad provisional bajo fianza, estando dispuesto a otorgar -

la c~~tidad que le sea se?mlada.Esto dijo y firmó al margen pa

ra constancia.Doy fe-------AUTO-------México, Distrito Federal, 

a 7 de marzo de 1982 mil novecientos ochenta y dos-------= 

------VISTO lo manifestado por el indiciado FER!IANDO CASTILLO

GA..'ZCIA y como lo solicita en su comparecencia que antecede, cO!l

~~dw~ento y demás en lo ordenado por la Fracción I del Articu

lo 20 Constitucional se le concede el beneficio de la libertad

pro~~sional bajo la fianza por la cantidad de $ y hecho que -

sea éite, hágasele saber las obligaciones a que se contrae el -

indiciado de acuerdo con el articulo 547 y demás relativos del 

Cócdgo de Procedimientos Penales en vigor y expidanse las bol~ 

tas de Ley. Asi lo proveyó y Pir~~ el Ciudadano Juez Penal del 

Fuero común ante su secretario de acuerdos con quien autoriza-

Y da Ee-------------------------.. ----
EXPEDICION DE FIANZA.- A continuación y en la misma fecha, se-
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recibe la póliza de Fianza Nt1mero e:A"Pedida por la Afiam:ado-

ra por la cantidad de $-------------------------------------
liOl'IF!CACIOH---.En seguida y en la misma fecha se notificaron-

del auto que antecede la C.Agente del Ministerio Público de la 

adscripción, el procesado y su defensor, ~~enes dijeron que -

lo oyen, entienden y firma."1. para constancia.Doy lle--------
AUTO.- l-18xico, Distrito Federal a lO de Harzo de 1982 de mil -

novecientos ochenta y dos------------------------------------

----Visto lo hasta hoy actuado y siendo las 12:00 Hs.,doce

horas del dia de la fecha para resolver dentro del té~ino Cons 

titucional .respectivo la Situación Juridica en que debe quedar 

FEfu~A1~0 CASTILLO GP~CIA, en contra de quien ej~rcit6 la acción 

Penal en su contra el Einisterio Público por delitos de re~~

sabilidad m~dica' lesiones y;----------~------=-===.-----------

-------------------GOi'TSIDERAlJDO ---------------------

-----!.- El cuerpo del delito de lesiones, previsto en el Ar--

ticulo z8S del Código Penal, se comprobó de conformidad con los 

nt~~erales 94,95,96,109 y 121 del Código de Procedi;llentos Pena

les, con los siguientes elementos de prueba; con el Certificado 

!·~édico expedido por el Dr. adscrito al Instituto 1-fédico y en el 

cual se mencionan que GLORIA SAll'CHEZ PEREZ, p:t'esentó LAPAR.OTO

HIA EXPLORADO:Rl-\ CON EXTRACCimi DE CUER1'0 .EXTRA.':10 (PI.NZAS HE~10S

TATICAS ) lesiones que, por su naturaleza si ponen en peligro 

la vida, previstas en el Articulo 293 del Código Penal; la fe 

dada por el }tinisterio Público de dichas lesiones y del certi 

.Picado médico correspondiente. II.- El cuerpo del-delito de --

responsabilidad médica y lesiones, previsto en el ArtiC'.J.lo 228-
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en relación con el 230 del Código Penal, se comprobó de confor

midad con el numeral 122 del C6digo.de Procedimientos Penales,

con los siguientes elementos de prueba: lo dicho por la denun-

ciante GLORIA SAl~CHEZ PEREZ, de que el miércoles 30 de enero -

del año en curso como a las 12:00 horas se presentó en el Sana

torio de la Rosa en la Colonia Iztapalapa en las calles de Ermi 

ta s/n en esta Ciudad, donde el dueño y responsable es el doc

tor FE~~AlrDO C1ti3TILLO GARCIA, le practicó una operación de la -

vesicula; que a los 5 dias la dió de alta para que fuera a rep2 

sar a su domicilio; que después de la operación le empezaron a

dar unos dolores en el estómago por lo que se siguió presentan

do al sa.""latorio para ser revisada por el Doctor FERNANDO CASTI

LLO GARCIA, qtrien le decia que no tenia nada y que esos dolores 

y.~ eran constantes y que el analgésico no le surtiria ningún -

efecto. Indicando que la función del anestesiólogo es la de -

dormir a la paciente, vigilar que sus signos vitales y ~sperar 

que después de terminada la operación, la paciente despierte -

Y entregarla al cirujano¡ que la función del cirujano antes y -

después de la operación es de diagnosticar, operar y supervi-

sar las actividades de sus ayudantes y en el presente caso el-
1 

dicente no supervisó una de las funciones de la enfermera que-

es la de contar el instrumental que se usó durante la operación 

ya que se cuenta antes y después de la misma, siendo ésto una -

ftu¡ci6n de la enfermera, pero el declarante se considera el ú

~ico responsable de este hecho; que las pinzas dejadas en el -

interior del cuerpo de GLORIA SANCHEZ PEREZ, tiene un tamaffo -

de 15 centimetros largo por 3.5 centimetros de base remata--
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--- t:adas en punta goma, usadas, para tomar vasos sangra<"ltes y 

e>~tar hemorragias; que las Pinzas son de métal de acero ino~~~ 

dable y resistentes a la acción de rechazo del cuerpo extrill1o, 

o sea que no st~ren o no debieron sufrir las pinzas de ~~e se -

trata ninguna deforw~ción motivada por su est~~cia dentro del.

cuerpo humano, y a su vez, estas pueden producir dolor, ná~seas 

vómito, sensación dolorosa y diversos síntomas y, éstes los pr~ 

sentó la seftora GLORIA Sili~CHEZ PEP~Z, pero dichos sintomas son 

generales en los pacientes recién operados, además de que creyó 

que se trataba de un cuadro básico de colitis, pero nunca pensó 

que dicha p~ciente tuviera unas pinzas en el interior de su cuer 

po, razón por la que no ordenó un estudio radiológico; que en -

la operación a la señora GLORIA SANCHEZ PEREZ, se extirpó la -

vesicula biliar y Salpigoclasia e hizo una Laparotor::d.a Parame-

dia Supre- Umbilical derecha y desde esa incisión alcanzó la ve 

sie1lla biliar y las Trompas de Falopio, considerando que las 

pinzas olvidadas se hayan quedado alojadas en la cav~dad baja 

del vientre; que reconoceria las Pinzas que dejó dentro de la 

paciente si las tuv~era a la vista; y al emitir su declaración

preparatoria, el inculpado ratiEicó su dicho.------------------

~-~- III.- La presunta responsabilidad penal del inculpado FER

NANDO CAS'I'ILLO GARCIA, en la comisión del delito de lesiones -

y z~sponsabilidad médica, por lo que lo acusó el }Ünisterio Pú

blico, se comprobó de conformidad con el numeral 13 Fracción I 

del Código Penal, con los mismos elementos de prueba que sir-

vieron para acreditar el cuerpo de dichos ilicitos·y los cua-

les en este apartado es obvio de inútiles repeticiones, se ---
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tienen por reproducidos para todos los efectos legales a que -

haya lugar,habiéndose puesto de manifiesto que el hoy inculpa

do ejerciendo su profesión de médico cirujano causó un daño i~ 

debido~ consistente en dejar olvidadas unas pinzas hemostáticas 

en el vientre de la hoy lesionada, causando con ello, que la -

misw~ presentara las lesiones y responsabilidad médica,por lo

cual lo acusó el l-'..inisterio Público--------------------

-----Como en la especie se han llenado los requisitos de los -

Articulas 14, 16, 18, 20 y 21 Constitucionales y que en la au

diencia pública se tomó al inculpado su declaración preparato

ria y en virtud de que el ilicito mayor se encuentra sanciona

do por pena privativa de su libertad cuyo máximo no excede de

S afios de prisión, será de cumplirse en el resolutivo corres-

pqndiente con lo dispuesto por los Articules del 305 al 308 -

del Código de Procedimientos Penales, siendo de resolverse y -

se ---------~--------RESUELVE-------------------

PRL.v.ERO.- Se decreta la formal prisión o preventiva de FERNAl~

DO CASTILLO GARCIA, como presunto responsable de los delitos -

de Lesiones y Responsabilidad l-'.édica, por· lo que lo acusó el-

?-<..inisterio Público--------------------------~ 

SEGUNDO.- Se abre de oficio el procedimiento Ordinario, en 

consecuencia se concede a las partes un término probatorio co

mún de 15 dias para cada una, para que propongan pruebas las -

que se desahogarán en· la audiencia respectiva ---------

TERCERO.- Noti.fiquese; expidanse las boletas y copias de ley -

· correspondientes y h~gase saber al acusado el derecho y térmi

no de la apelación y comuniquese dicha determinación al C.Di--
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rector del reclusorio preventivo de la ciudad-------~---------

CUARTO.- Identifíquese al acusado por el sistema administrati -

vamente adoptado, recabándose informes de sus anteriores ingr~ 

sos a prisión, y háganse las anotaciones respectivas en el li -

bro de gobierno del juzgado-----------------------------------

Asi lo proveyó y firma el ciudadano Juez Penal por ante su Se -

cretario de acuerdos, quién actúa y da fe. Doy fe ------------

NOTIFICACION -----En seguida y en la wásma fecha se notificaron 

del auto que antecede la C. agente del ministerio público de -

la adscripción, el procesado y su defensor particular, quienes

dijeron: Que 'lo oyen, entienden y firman al margen para cons --

tancia. Doy fe-------------------------------------------------

CO~·TUTO.------La secretaria hace constar que el término para -

el ofrecimiento de pruebas corre a partir del dia 11 de V0rzo -

al 10 de Abril del año en curso. CONSTE. 

Ri\ZON ---------El 18 de Harzo de 1982, uno, nueve, ocho, dos, -

se tiene por recibido el oficio número de la Dirección General

de Reclusorios y centros de rehabilitación social del distrito 

federal, en el cual se informa que FEPJJA.i'IDO CASTILLO GARCIA no 

tiene a..'lteriores ingresos a prisión, mismos que se manda agre

gar a sus autos, para todos los efectos legales a que haya lu -

·gar----CONSTE------------------------------------------------

D .. l.ZOH -----------El 27 de Marzo de 1982, uno, nueve, ocho, dos, 

se tiene por recibido el oficio con número de la procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal y en 22 fojas útiles -

la historia cl1.nica y unas pinzas, relacionadas con esta causa 

las que se mandan a autos para todos los efectos legales a que 
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ha}~ lugar.Conste.-------------------------------------------

RAZON.------------El 27 de marzo de 1982,uno,nueve,ocho,--

dos, se tiene por recibido un escrito del defensor particular 

del procesado y con el mismo se da cuenta al C.Juez.Conste.-

ACUERDO-------------El 27 de ~v~zo de 1982, uno, nueve, ocho, 

dos. El suscrito Juez acord6: Vista la razón que antecede,se

tiene por recibido el escrito de cuenta, mismo que se manda -

agregar a autos; se tiene al defensor particular del procesa

do ofreciendo en tiempo y forma las pruebas que se hacen men

ción, mismas que se aceptan en sentido favorable, digasele ~

al ocursante que en su oportunidad esta secretaria señalará -

dia y hora para el desahogo de las mismas.- Asi lo acordó y-

firma el Ciudadano Juez Penal, por ante su secretario de 

Act:terdos con quién actúa y da fe.Doy fe.--------------

AUTO ----------Néy..ico, Distrito Federal, a 2 de Abril de ---

1982. uno, nueve, ocho, dos --------------------------

--------Vistas las constancias de autos y apareciendo de -

las mismas, que no se lia señalado dia y hora para el desahogo 

_de las pruebas en esta causa, esta Secretaria sefiala las 10:00 

hrs., diez horas del dia 24 de los corrientes, para que tenga 

lugar la audiencia de Ley en esta causa. debiéndose citar a -

la lesionada GLORIA SANCriEZ PEREZ, para que comparezca dia y

hora sefulados y que tenga lugar dicha diligencia, asi como ·

a los testigos, para que comparezcan el dia y hora sefialados. 

iiotifiquese. Asi lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado-

Juez Penal por ante su Secretario con quien actüa y da fe.- -

Doy fe.------------------------------------
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NOTIFICACION.------------En Segtrida y en la m2sr..a fecha se -

notificaron del auto que antecede la C.Agente del H.inistcrio 

Pú.blico de la adscripción: Q-.¡e lo oyen, entienden y fi:rll'.an -

al ma:rgen para constancia.Doy fe ------------~---~--~·

Col~tancia---------------En 24 de Abril de 1982, ~~o, nu~ve 

ocho, dos, el suscrito Secretario hace constar que fueron -

presentes en el local de éste Juzgado el procesado FERJ:iAliDO

CASTILLO GARCIA, quien se encuentra en li~2rtad pro~~sional

asistido de su defensor, asimismo de la denm1ciante y los -

testigos, habiéndose contado con la asistencia del C.Agente

del Hinisterio Público de la adscripción, para que tenga lu

gar la auqiencia de ley, los careos respectivos y la RECLASI 

FICAC!ON de Lesiones. -----~----..CONSTE -----~---------··-

C011PARECE:NCIA---------En seguida y en la misma f~cha fue

presentado en el local de este Juzgado el Procesado FBRNAZ:JDO 

CASTILLO GARCIA, de generales ya conocidas en autos, se le -

dió lectura a sus respectivas declaraciones que obr~~ en au

tos y asimismo se ·le exhortó en tér.r.J.nos de ley y dijo: Que

ratifica sol~nente en part~, aunque sí reconoce la firma que 

obra al margen de la misr.ta, que en este mOJ~0:c.to desea acla.-

rar que no fue la enfermera de nombre que lo asistió, sino

que fué la enfermera tal; que el dicente en sus anteriores -

declaraciones aceptó la posibilidad de que él no habia olvi

dado unas Pinzas en el vient::.·e de la dezruncia.'lte, ya que -

fue detenido en una forma am~nazante, con pistol<'- y }Jalabras 

v.ntisonantes; que los agentes le infor::m:ron qu·~ se declarara 

culpable, porque le i b.:>it a partir la madre; que el dicente -
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ha tenido conocimiento por personas que conoce de que cuando -

_ los detienen los agentes los golpean y que inclusive los lle-

gan a matar. por lo que en este caso sintiendo miedo declaró -

en la forma que aparece, pero en este momento y ya sin ningu

na presión ni ~~enazas manifiesta que es totalmente inexacto -

lo declarado; además crue el declarante hace el recuento de Ins 

trw1~ntal y en este caso no les falta ningún instrumento que -

en relación a los·hechos es todo lo que tiene que declarar y

agregar. A pre~antas de la defensa contestó.-·Que las personas 

q11e lo obligaron a declaraxse culpable era uno de los agentes

del que recuerda uno era moreno alto y fornido,· y los otros -

dos no recuerda con precisión pero eran de la misma complexión 

y todos se encontraban empistolados; que al tener a la vista-

e~ este acto las pinzas que obran en autos en un forro de plá~ 

tico manifiesta que no las reconoce como de su propiedad ya -

que al revisarlas minuciosamente no se encuentra en ellas las

iniciales con las ~~e están grabadas todo el instrumental --

propiedad de su clinica y además dichas pinzas no son las us~ 

les en el tipo de operación q11e se le practicO a la hoy denun

ciante.Para practicarle la operación descrita se hizo una inci 

sión de 10 a 12 centímetros aproxirr~damente cuando el dicente

practicaba alguna operación casi siempre le ayudaba el mismo -

personal y la Unica que puede variar es la eniermera circulan

te por su t~~o de labores que es de 8 horas y que esta perso

na es el doctor y como ayudante el doctor y asimismo el aneste 

siólogo la enfermera y la otra enfermera; que en el caso con-

creto el personal que le ayud6 en la operación Eueron los doc-
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tores y la enfermera .No habiendo más preguntas las partes, se 

dio por terminada la presente diligencia firmando al margen P!_ 

ra constancia y previa lectura de su dicho los que en ella in-

tervinieron.Doy f~. ------------------------------------=-----
COHPA..~CENCIA-------En seguida y en la misma .fecha, fue pre-

sententada en el local de éste juzgado previa cita quien dijo

llamarse: FERNANDO CASTILLO GARCIA, quién se identifica con -

Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profe

siones que lo acredita como médico cirujano en el cual obra a

tL~a .fotogra.fia que concuerda bien con el semblante del compa-

reciente, misma que en este acto se devuelve a su entera satis 

facción; se le protestó en los términos de ley por sus genera

les dijo: Llamarse como ha quedado escrito, ser de 45 años de

edad,casado, con domicilio en la Colonia , en relación a los -

presentes hechos declaró: comparece a -------------------
declarar ya que el dicente le consta que e1 Dr. FERNANDO CASTI 

LLO GARCIA, practicó una operación a la hoy denunciante GLORIA 

SANCHEZ PEREZ, ya que el declarante estuvo en la misma como -

asistente; que la operación consistió en extirparle la Vesicu

la Biliar asi como el ligamento de las Trompas de Falopio; -

que estuvo en dicha operación el Dr. y la enfermera; que prac

ticada que fué la operación el Dr. F~RNANDO CASTILLO GARCIA, -

suturó la incisión hecha a la denunciante: que al dicente le -

consta que antes de practicar la operación, se contó el instr~ 

mental entregado por la srita. enfermera y en el transcurso -

de la operación y hasta la sutur~ no se quedó en el interior -

de la denunciante ningún instrumental; que después de la oper~ 
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ci6n se recontó el instrumental hasta tres ocasiones, percat~ 

dose que estaba este completo; que en relación a los hechos es 

todo lo .que sabe y le consta. A preguntas formuladas por el -

Ministerio PUblico contestó: Que con el Dr. FER1ifANDO CASTILLO

G.~~CIA, tiene trabajando cuatro afios; que su función como aT~

dante en la intervención qui:t'1irgica que consiste en separar -

campos ~trúrgicos. aspirar secreciones; ayudar en los tiempos 

quirúrgicos, ayudar sosteniendo las pinzas en ligamentos,pasar 

el instrumental al cirujano, ~ue el ayudante por lo regular o

a veces el mismo cirujano retiran el instrumental ya usado, 

poniéndolo en la mesa auxiliar que se denomina "de Mayo" • 

que el dicente sabe que la paciente hoy denunciante estuvo hos 

pitalizada cinco dias después de la operación. A preguntas de

la defensa contestó: Que al tener que ser operada, antes en el 

Instituto Médico le tomaron tres radiografias; que la dicente

llegó al Instituto Médico a las 15:30 horas y que la operaron

a las 19:30 horas, que cuando estuvo en el sanatorio del doc-

tor FERNANDO CASTILLO GARCIA 0 no hizo ningún esfuerzo y sOlo -

siguió instrucciones; que la operación que le practicaron en 

el Instituto Médico, la incisión correspondiente se la hicie-

ron m¿s abajo y al lado izquierdo de donde habia hecho la inc! 

si6n el doctor FERNANDO CASTILLO GARCIA; no habiendo más pre-

guntas, las partes, se dio por terminada la presente diligen-

cia firmando al margen para constancia y previa lectura de su 

dicho los que en ella intervinieron.Doy fe-------------;

CAREO...----En seguida y en la misma fecha se procedió a 

practicar el careo respectivo entre el procesado FERNANDO CAS-



-129-

TILLO GA.RCIA, y la denunciante GLORIA SANCHEZ PEREZ; se exhor -

t6 al primero de los nombrados y se protestó a la segunda en -

los términos de ley, se le dio lectura a sus respectivas decla

raciones que obran en autos y puestos en formal careo se obtuvo 

el siguiente resultado; cada una de las partes se sostiene en -

todo lo que tiene declarado en autos. sin tener nada que alegar 

ni replicar. No habiéndose adelantado nada más en el presente -

careo, se dio por terminado el mdsmo, firmando al margen para -

constancia y previa lectura de su dicho los que en él intervi--

nieron. Doy fe--------------------------------

COMPARECENCIA-----------En seguida y en la misma fecha, presen

te en el local de éste Juzgado, quien dijo llamarse el doctor -

anestesi6logo. quien se identifica con Pasaporte número expe

dido por la Secretaria de Relaciones Exteriores de fecha • -

quien lo acredita como profesionista y asimismo identificándolo 

y el cual al margen superior aparece foto. concu~rda fielmente

con el sembl~~te del compareciente, mismas que en este acto se

le devuelve a su entera satisfacción, se le protestó en los tér 

minos de ley y por sus generales dijo llamarse como ha quedado

escrito, ser de años, casado, con Instrucción Profesional, Ane~ 

tesi6logo, originario del Distrito Federal, con domicilio en -

las calles de ~sta Ciudad, e interrogado que fue y en relación 

a los presentes,hechos declaró: Que el dicente sabe y le consta 

que el Dr. FERNANDO CASTILLO GARCIA ESTABA ACUSADO DE LESIONES; 

que el dicente sabe por tener ocho afl.os de trabajar con el Dr.

antes menc~onado como anestesista, de que es una persona compe

tente y buen cirujano, en el caso concreto le consta por haber-
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estado en la operación siendo el anestesista de la que hoy es 

denuu>ciante, se le extirpó la vesicula y se le ligaron las 

trompas de Falopio; que en el caso concreto manifiesta que se 

le hace imposible ~~e a la paciente se le haya dejado en el -

interior una Pinza, ya que sabe y le consta que el Dr. Fernan 

do Castillo Garcia, es una persona muy competente como ya lo

dijo además muy cuidadoso. Que en relación a los hechos es to 

do lo que sabe, y le consta. A preguntas del Ministerio Pñbli 

co contestó: Que su función como anestesista en una interven

ción quirúrgica es pre-medicar al paciente con un tranquili-

zante y un ANTILOLirmRGICO. enseguida de hacer -inducción con

propanidic y diazepam, seguido de un relajamiento muscular 

Subsinicolina, enseguida se procede a ventilar al paciente 

con oxigeno lOO% bajo mascarilla, después se procede a entuba 

ci6n bronquial y se conecta a dicho tubo el circuito del apa

rato de anestesia, continuando dicha anestesia con fluotani,

oxígeno hasta terminar dicha intervención agregando un rela-

jaJlte muscular (Bromuro Prancronio). Terminada ·la interven -

ción quirúrgica, se procede a revertir ei efecto del relajan

te muscular y se retira del circuito el fluotani oxigenando -

al paciente con el lOO%; que asimismo en la intervención qui

rú~gica estuvieron el doctor FERlUU{DO CASTILLO GARCIA como ci 

rujano, el cloctm· como ayudante, el dicente como anestesista 

y la señorita como enfermera circulante; a preguntas de la d~ 

fensa contestó: Que si conoce a la señora GLORIA SANCHEZ PEP~Z. 

porque le dio la anestesia el dia de la operación, que fue -

los primeros dias del mes de enero y le aplicó lo que antes -
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por las partes, se procedió a dar por terminada la presente -

diligencia, firmando al margen para constancia y previa lectu . -
ra de su dicho los que en ella intervinieron. Doy fe --------

COMPARECENCIA---------En seguida y en la misma fecha, presen

te en el local de este Juzgado previa cita quien dijo llamar

se como ha quedado escrito, quien se identifica con creden -

cial y en la cual al margen superior aparece una fotografia

que concuerda fielmente con el semblante de la comparecencia

misma en este acto se desenvuelve, se le protestó en los tér

minos de ley, por sus generales llamarse como ha quedado es-

crito, de .25 aflos de edad, soltera, con instrucción enfermera 

originaria de esta Capital y con domicilio en esta Ciudad de -

México, Distrito Federal e interrogada que fué y en relación

a los presentes hechos declaró: Que tiene más de un afio de 

trabajar con el Dr. FEIU~O CASTILLO GARCIA y durante ese 

tiempo ha intervenido como enfermera en las operaciones que-

practica el mismo, que en el caso concreto conoce a GLORIA -

SANCHEZ PEREZ, ya que se le practicó una operación los prime

ros dias del mes de enero del afio en curso, consistente en e~ 

tirparle la Vesicula Biliar y hacerle ligamentos de trompas;

operaci6n donde estuvo la dicente como enfermera del Dr.FER

NANDO CASTILLO GARCIA como Cirujano, el Dr. como ayudante,el

Dr. como anestesiólogo, que dicha operación se efectuó norma! 

mente y sin contra tiempo hasta el término de la r.ásma; que 

no se le hace posible creer en que el Dr. FERNANDO CASTILLO 

GARCIA u otra persona q~e intervinieron, hayan dejado una pi~ 
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za en el interior de la paciente; que en relación a los hechos 

es todo lo que sabe y le consta; A preguntas del Ministerio P6 

blico contestó: Que su función como enfermera circulante en 

una intervención quirúrgica consiste en preparar el Quirófanot 

poner bulto de ropa, instrlli~ental y al terminar de igual forma 

también las gasas que se utilizaron en la operación; a pregun

tas de la Defensa contestó: Que 1a operación en el caso concr~ 

to la dicente hizo lo que declaró como dentro de sus funciones 

que la dicente el dia de la operación no notó.la falta de al-

gún instrlli~ento, ya que se cuenta antes y después de la opera

ción; que al tener a la vista las pinzas que usan en el Sanato 

rio de la Rosa son más grandes y además se encuentran gravadas 

con las Iniciales F.C.G.; no habiendo más preguntas por las -

partes se procedió a dar por terwinada la presente diligencia

firmando al margen para constancia y previá lectura de su di-

cho los que en ella intervinieron.Doy fe----.-----~------~---

CA..~O---En seguida y en la misma fecha se procedió al careo -

respectivo entre la denunciante GLORIA SANCHEZ PEREZ y los tes 

tigos se protestó ambos en términos de iey y se le dió lectu

ra a sus respectivas declaraciones que obran en autos y pues-

tos en formal careo se obtuvo el siguiente resu"i tado: Cada una 

de las partes se sostienen en. todo lo que tienen ya declarado

en autos, sin tener nada que agregar, se dice, alegar ni repli 

car. No adelantándose. más en el presente careo, se procedió a

dar por te-rminado el mismo y firmando al margen para constan-

cia y previa lectura de su dicho los que en él intervinieron -

Doy fe.---------------·-----------------



-133-

AUTO --------------México, Distrito Federal a 24 de Abril de -

1982, uno,nueve,ocho, dos -----------------------------------
----~--vistas las constancias que aparecen en autos y estando

en concepto del suscrito Juez, agotado el procedimiento, con -

funda~ento en los Articulas 315 del Código de Procedimientos-

Penales, se declara cerrada la Instrucción en esta causa y se

pone a la vista de las partes por un término de 5 dias para e~ 

da una para que for~~len sus respectivas conclusiones ya sean

orales o por escrito y hechas estas que sean, se dicte la Sen

tencia correspondiente.- Notifiquese. Asi lo proveyó y firma-

el C.Ciudad:ano Juez Penal por ante su secretario de acuerdos -

con quien. actüa y da fe. Doy f~. ----------------------------
NOTIFICACION------- En seguida y en la misma fecha. se notifi

caron del auto que antecede la C.Agente del ~~nisterio Público 

de la adscripción, el procesado y su defer~or particular, --

quienes dijeron: Que lo oyen, entienden y firman para const~ 

cia. Doy fe -------En 25 de abril de 1982 se tiene por recibi 

do del servicio médico legal la reclasificación de la lesiona 

da GLORIA SANCHEZ PEREZ y con la misma se da cuenta al C.Juez 

CONSTE-----------ACUERDO:---------En 25 de abril de 1982, 

el Suscrito Juez acordó : Vista la razón que antecede, se tie 

ne por recibida la reclasificación de las lesiones del servi

cio forense y como lo solicitan los peritos médicos, enviese

nuevamente a la lesionada GLORIA SANCHEZ PEREZ, pasados los -

90 dias, y para efecto, c:itesele para que comporezca el 2.4 de 

julio próximo a las 11:00 horas. Asi lo acordó el Ciudadano -

Juez Penal por ante su Secretario de Acuerdos con quien actüa 
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RAZON-----En 25 de abril de 1982, se tiene por recibida del- . 

laboratorio de dactiloantropoméfrico ficha signalética de FER -

NANDO CASTILLO GARCIA, misma que se manda agregar en autos para 

todos los efectos legales a que haya lugar. CONSTE.-----------

------------------CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PUBLICO---------

La suscrita agente del ministerioo público, formulando conclu -

sienes en el proceso partida 80/80, instruido en contra de FER

NANDO CASTILLO GA.RCIA, por los delitos de lesiones y respons.e_-

bilidad médica, ante usted respetuosamente; expongo: I.- El --

cuerpo del delito de lesiones tipificado por el·articulo 288 

del Código Penal, se probó conforme a los arti0Alos 94, 95, 96-

109 y 121 del Código de Procedimientos Penales, con los siguie~ 

tes elementos: ------------------------------------------------
a);- Con la fe de lesiones, dada por el ministerio público y 

que le fueron apreciadas a la señora Gloria Sanchez Perez, di -

ligencia que obra a fojas. 

b).- Que con los certificados médicos profesional y definiti -

vos que·describe y clasifica las lesiones·que sufriera la seño

ra Gloria Sanchez Perez son aquellas que si ponen en peligro -

la vida, certificados que obran a fojas. 

II.-El cue~o del delito de responsabilidad médica, tipifica -

do por el articulo 228 del Código Penal en relación con el 

articulo 230 del mismo· ordenamiento penal, se probo conforme -

a los articules 122 y dewás relativos del Código de Procedi --

mientas Penales con los siguientes elementos: 

a).- Con la declaración de la denunciante seflora Gloria Sanchez 

Perez quien manifestó : 
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" •••••• Que el miércoles 30 de enero del año en curso cono a

las 12:00, se presentó en el Sanatorio de la Rosa ubicado en

el n~ero s/n de la calle Ermita Colonia Iz~apalapa donde el

dueño y responsable es el doctor FERNANDO CASTILLO GARCIA. le 

practicó una operación de la vesicula; que a los cinco dias = 

la di6 de alta para que fuera a reposar a su domicilio; que -

después de la operación le empezaron a d~ unos dolores en el 

estómago, lo que se dirigió y se presentó al s~~torio para -

ser revisada por el doctor FERNANDO CASTILLO GARCIA, quien le 

decia que no tenia nada y que esos dolores se le quitarían t2 

mando analgésicos, lo que hizo la declarante hasta el día t~ 

del yresente mes y afio en curso; que como los dolores que te

nia eran cada vez mas intensos. ese día decidió presentarse -

a urgencias del Instituto Médico en donde la revisa»on y la -

operación de emergencia, ya que sabe que le fue extraidas -

unas pinzas en el abdomen (Instrumentos que utilizan en las

operaciones). por lo que se encuentra en recuperación, que -

la señora y la señora la acompañaron el día que la opera-

ron en el Sanatorio de la Rosa •••••• " declaración que obra

en la foja frente y vuelta.----------~------------

b).- Con declaración del procesado FERl~tDO CAS

TILLO GARCIA, quién mAnifestó: 

•••••••••••• "Que es médico Cirujano con número de Cédula y

desde el año de 1953 se dedica a ejercer la medicina, que 

desde el año de 1958 fundó el Sanatorio de la Rosat habiénd2 

sele expedido el servicio de Salubridad; que en dicho Sanat~ 

rio que es de su propiedad es el ünico que labora como médi-
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co dando consulta interna y externa tel".iendo servicio de mc:,ter 

nidad; que a los pacientes se les realizan exfunenes clínicos y 

Rayos X en Laboratorios propios par;c. ese servicio; que se et1t~, 

ra que GLOnA SANCH1~Z PEREZ, lo demmció por e:t delito dt~ 1e~·

siones 293, enterándose que el mismo día tres de marzo, al ac~~ 

dir al Instituto Médico. Departamento de Urgencias. le saca:rOH·

del abdomen unas PINZAS que tenia alojadas a consecuencia de ~ 

v.n olvido grave al e.fect:ua:rle una intervención quirúrgica parr.: 

extirparle la vesícula biliar; que declara responsable del ol

vido inesperado , inexplicable dejar oh"idadas,alojadas en el

vientre las pinzas como de 15 centimetros; que el dia dos de 

enero del afio en curso, siendo las dos de la maflana practicó 

la operación en el abdomen a GLORIA SANCHEZ PEREZ, el dicente= 

cqmo Cirujano, como Instrumentista y Anestesista, dos personas 

cuyo nombre no recuerda, habiendo cobrado la cantidad de $ 

que cuando realizó la operación para extirpar la vesicula bi-

liar, ta~bién amarró las Trompas de Falopio a la denunciante,

que posiblemente en ese momento fué cuando incurrió en el gra

ve error de olvidar las pinzas hemostáticas que empleaba en -

las intervenciones quirúrgicas mencionadas; después de la ope

ración la paciente permaneció 5 dias en el Sanatorio para su -

total recuperación, administrándole analgésicos, antibióticos

Y sueros que fue dada de alta; regresó al sanatorio indicándo

le que tenia malestar· intestinal por lo que el dicente supuso

que era una colitis provocada por una infección y le recetó m~ 

dicamentos para la colitis; que vio a la paciente 4 o 5 veces

m~s en el mes de enero recetándole analgésicos y antibióticos, 
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que no le detectó la falta de las pinzas ya que en el Sanatorio 

disponen de bastante instrumental y le es dificil notar la .fal

ta de alguno: que lamenta mucho el error que tuvo al efectuarse 

las operaciones y olvidar las pinzas. que es el único error que 

ha tenido en 19 años de profesional; en posterior.comparecen-

cia rendida ante la policía. Que ratifica su declaración y acl~ 

ra ~~e el número correcto de registro es el personal y no el de 

Salubridad ya que no lo recuerda; que los nombres de las perso

nas que lo ayudaron en la operación fueron la enfermera y el 

doctor en anestesiologia y que la función de cada persona es la . 

siguiente: ~a enfermera que pasa a la paciente al quiró.fano, le 

aplica venoclisis,sondea la vejiga y pasa los bultos quirúrgi-

cos al ayudante los cuales son las gasas, algodones e instrum~ 

tal quirúrgico; que el ayudante tiene como quirürgicos aspirar

secresiones, asi como pasar los instrtunentos al cirujano una -

vez que la enfermera le entrega los instrumentos al ayudante.-

Que el anestesiólogo tiene como función dormir a la pacientet 

vigilar sus signos vitales y esperar que después de terminada 

la operación la paciente despierte y entregarla al cirujano; -

que la función antes y después de la operación es de diagnosti

car, operar y supervisar las actividades de sus ayudantes y en

el presente caso el dicente supervisó una de las funciones de -

la enfermera que es la de contar el instrumental que usó duran

te la operación, ya que se cuenta antes y después de la misma -

siendo esta .función de la enfermera, pero el declarante se con

sidera que el único responsable de estos hechos y que las pin-

zas dejadas en el interior del cuerpo de GLORIA SANCHEZ PEREZ,-
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tienen un tamaño de 15 centimetros. y se utilizan para evitar -

hemorragias; que las pinzas son de metal, de acero inoxidable

y resist~~te a la acción de. rechazo de cuerpo extraño o sea -

que no sufren las pinzas de que se trata, de ninguna deforma-

ción motivada por su estancia dentro del cuerpo humano, y a su 

vez pueden producir dolor, náuseas, vórni tos y di versos sin to

mas, y éstos los presentó. la señora GLORIA SANCHEZ l?EREZ, pero 

dichos síntomas son generales en los pacientes recién operados 

además creyó que se trataba de un cuadro de colitis,pero nunca 

pensó que la paciente tuviera pir...zas en el interior de su cuer 

po, razón por la que no ordenó un estudio r.adiológico, que la

operación de la señora GLORIA SANCHEZ PEREZ en la extirpación

de la vesicula biliar salpingoclasia e hizo una laparotomía -

paramedia supra-umbilical derecha y desde esa incisión alcanzó 

la vesicula biliar y las trompas de falopio, considerando que= 

las pinzas olvidadas se hayan quedado alojadas en la cavidad -

bajo del vientx~; que reconoceria las pinzas que dejó dentro -

de la paciente si las tuviera a la vista ••••• ",· declaración -

_que obra a fojas y.frente a la vuelta, 7 frente y a la vuelta 

y 8 frente y vuelta. 

e).- con la notificación de un lesionado GLORIA 

SP.JITCHEZ PEREZ, expedida por el Instituto Médico de fecha 3 de

marzo de 1982, firmando el doctor, lesionada que presenta los

antecedentes de cirugfa vesicular y de anexos hace ttn mes en-

medico_particular. Presenta con abdomen agudo,se tomaron radio... 

grafias encontrándose pinzas en abdomen, subiéndose direct~ 

te al quirófano, notificación que obra en fojas. 
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d).- Con la fe d~ objeto,dada por el personal del Y~

nisterio Público, quien tuvo a la vista en la oficina del Doc

tor en el escritorio y dentro de la bolsa de polietileno una -

pinza hemostática al parecer de acero, de veinte centimetros -

de largo de marca Stainless, misma q:ue tiene la punta en .forma 

de gancho, objeto que se deja a disposición de la encargada de 

enfermeras, diligencia que obra a fojas. 

III.- Responsabilidad penal del procesado FERN~~o -

CASTILLO GARCIA, en la comisión de los delitos de Lesiones,Re~ 

ponsabilidad Médica, que quedó demostrada en autos en términos 

de los considerandos anteriores lo que se obtuvo de repeticio

nes, se pide tener reproducidas y en donde se puso de m~~fies 

to el procesado FERl~PJTI)O CASTILLO G~~CIA el dia de los hechos

ejerciendo su profesión de Médico Cirujano, causó indebid~rren

te el olvido de unas pinzas hemostáticas en el vientre de la -

hoy lesionada GLORIA SJUiCHEZ PEREZ, provocá.."ldole por ello las

lesiones que por naturzaleza si ponen en peligro la vida y de

las que dio fe el Ministerio Público. 

Por lo expuesto y con .fundamento en los Articulas 

21 Constitucional; 315, 316 y demás relativos del Código de -

Procedimientos Penales; 34 Fracción IV de la Ley Orgánica de

la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, la-

suscrita fornmla las siguientes ----------------------------

----------------e ON C L U S I O :N E S -------------

!.-Ha sido procedente la acción intentada--~--

II.- FERNA.i'IDO CASTILLO GARCIA, es penal·mente res-

ponsable en la comisión del delito de Responsabilidad Méclica, 



por la cual deberá imponérsele la pena deducida de la punibili 

dad establecida por el Articulo 228.Fracci6n I y II en rela

ción con el Articulo 230 ambos del Código Penal. 

IV.- Procede a condenársele a la Reparación del 

Daño y amonéstesele para que no reincida. 

ATENTAMENTE 

México,Distrito Federal. a 31 de Julio de -
1982. . 
El C.Agente del Ministerio PÜblico Adscrito 

al Juzgado Penal. 

CONCLUSIONES DE LA DEFENSA. 

El Abogado Defensor, con la personalidad que ti~ 

ne debidamente acreditada en autos y estando dentro del término 

que la Ley señala para formular conclusione.s,me presento a Us-

ted con el debido respeto a exponer lo siguiente: 

I.- Que·por medio del presente escrito vengo a

formular las siguientes conclusiones: Que conforme a mi crite~ 

rio debe ser el mismo del Juez de los autos, manifiesto: 

Que como es de verse y se desprende de autos, 

los delitos de responsabilidad médica y lesiones que se le imp:!!. 

tan a mi defenso, en ningún momento ha quedado demostradas fe~ 

cientemente, con las pruebas aportadas en la averiguación pre-

via del Agente del 11inisterio Público que previno la indagato

ria; mucho menos han quedado demostradas en la instrucción con

forme a las diligencias por ese H. Juzgado y que se desprenden

de la present.e causa,. como lo, son: 

Ampliación de declaraciones, tanto de mi defenso 

como de la presunta ofendida, nunca quedaron demostradas con --
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estas actuaciones, el cuerpo de los delitos antes n~ncionados,y 

cpe se tratan a mi defensa. 

II.- Asimismo manifiesto a su Sefioria para dar 

claridad al asunto en cuestión que el agente del l1inisterio ~ 

blico que previno la indagatoria, sólo se concretó a recibir 

las declaraciones de mi defendido, las que hizo a punta de gol

pes, coaccioneE_l'isicas y morales ante la Policia Judicial, las

cuales obviamente nunca deben de tomarse en cuenta ya que con-

forme al criterio del m~s alto Tribunal de la Nación, dichas -

declaraciones son invalidas a todas luces, ya que en ningún m2 

mento al realizarse las declaraciones en cuestión, estuvo el -

Órgano inyestigador facultado Constitucionalmente para recibi~ 

las, sino coaccionado mi defensa como lo expliqué anteriormen

te, tuvo que declarar de esa manera. Posteriormente.fué prese~ 

tado ante el C.Agente del Ministerio Público en d9nde debido a 

la serie de coacciones morales y fisicas ya que habia.sufrido, 

tuvo que ratificarlas, tal como lo manifiesta corroborando lo

dicho, en la ampliación de la declaración de mi defensa, llev~ 

da a cabo ante el drgano Jurisdiccional sin ninguna coacciÓn -

ni violencia cosa que con claridad meridiana, debe tomarse en

cuenta únicamente como prueba de inocencia sOlo las declaraci2 

nes hechas ante ese Juzgado. 

Asimismo mi defensa da la media .filiación del sujeto que 

se dice Agente, el cual lo coaccionó para declarar ante el c.
Agente del Ministerio Público de forma que·quedó asentado en . 
la averiguación correspondiente. 

III.- Nuevamente debo manifestar a su Sefforia que el --
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Agente Investigador del }Ünisterio ~blico que previno, en nin

gful tiempo estuvo presente en la intervención quirürgica que le 

fu€! practicada a la presunta, ofendida en el Instituto Hédico,-

sino que se concretó a dar fe de unas pinzas hemostáticas al p~ 

rece:r de acero "cosa en la que obviamente e;,.'i.ste la duda" • en -

virtud de que es por todos conocido el hecho, de que unas pin-

zas deben ser de fierro; cosa de que hace presumir que el Minis 

terio Público haya tenido a la vista algún objeto que según se

dijo tenia la presunta ofendida dentro del viéntre, tal dicho -

lo ~~fiestan unos médicos. que en ningún. momento acreditan -

ser profesionales en la materia de la medicina con la respecti

va Cédula Profesional, ante el órgano investigador, elaborando

un informe· que obra en la causa el cual se dice en la parte su

perior. 

"INSTITUTO MEDICO", el que a todas :tuces se apre-

cia de falso y de toda fal.sedad y por tales motivos esta defen

sa lo tacha totalmente de ap6crifo y que el Agente Investigador 

lo conm obscuramente como prueba de cargo en contra de mi defen 

dido, imputándole unos delitos que en ningém momento habia co-

metido. 

IV.- Hago mención a su Sefloria que en ningún momento

eY~ste en causa, que la paciente, presunta ofendida, se le haya 

to~ado placas radiográficas, en las que se haya asentado las

pinzas mencionadas. Pór lo que queda demostrado a todas l.uces -

que nu defendido hu~iese dejado algún objeto dentro del vientre 

de la lesionada, sino vá.lgarae la redundancia, el Agente del Hi

nisterio Público, sOlo se concretó a ~ntegrar la averiguación--
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con simples dichos de personas que tal vez tratan de perjudi- -

car a ~i defensa y que en ning{m mo~ento la averiguación corre~ 

pendiente ha ctmlplido con lo establecido en ~1 Articulo 16 de -

la Constitución Federal. 

V.- Por otra parte, mi defendido manifestó ar-.te el

Juez aquo que no reconoció las st~odichas pinzas, obviamente -

por no ser de su propiedad, ya qv_e su inst2'Cuaental siempre está 

:na:::.'cado con sus iniciales; además agrega "que en ningún mo;;:enta 

utilizar:f.a ese tipo de pinzas en una operación de esa clase" -

t~nbién manifiesta; dicho que se encuentra corroborado con l3s

declaraciones de los testigos doctor y doctor y la enl'errrera. 

· VI.- En otro aspecto, expongo a su Señoria que la

propia lesionada y presu.."lta ofendida en esta causa, en ning-(m

momento ~~o que le hayan sacado ningún objeto del abdomen, sino 

solo se concretó a creer que así habia sido y en la ~~pliaci6n

de su declaración hecha ante ese H. Juzgado, dijo: "que C'.lando

ella se tocaba donde se sentia el dolor~ nada raro, asimismo en 

ningím mo~nento reconoció las pinzas que se le pu3ieron a la ·vi~ 

ta. 

C<.<ando estuvo en el Instituto }~édico, sin media:c

palabra la intervinieron quiri'agicamente de nueva cuenta, sin

informarle el diagnostico que haya sabido q·ue le httbie:t'an saca 

do algunas radiogl'afias corroborando el dicho de los nédicos,

por lo que se hace inverosímil de las pinzas de las que di6 f~ 

en actuaciones hayan sido sustraidas del cuerpo de la presunta 

ofendida. 

VII.- !U1ora ~~fiesta a su Señoria y hago hinca-

pié en lo dicho con anterioridad. toda vez que el iti.nisterio -
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F(¡blico adscrito a ese Juzgado, al.formular sus conclusiones

se concretó solamente a reproducir sin previa consulta de los

autos a que el cuerpo de los delitos que se tratan de imputar

a mi defensa, estuviera debidamente probado con las pruebas -

que el Hinisterio Público. que previno utilizó para consignar

a mi defensa con ur1 criterio totalmente limdtado, cosa como se 

dijo con anterioridad, en ningún momento está comprobado debi

damente el cuerpo del delito.y mucho menos que presente respo~ 

sabilidad penal por lo que esta defensa solic'ita a su Señoría

dicte una sentencia absolutoria dejando en inmediata libertad

a mi de.fenso. 

Por lo &~tes eA~uesto y fundado y con apoyo en los Artículos -

297, 300 y 302 del Código de Procedimientos Penales en vigor y 

Articulo 16 de la Constitución Federal, esta defensa ---------

-------------------··CONCLUYE -----------------------~ 

No ha sido comprobado el c~erpo del delito como elementos apo~ 

tados por el Ministe:iio Público que previno la indagatoria,por 

lo tanto no existe presunta responsabilidad penal en con·tra de 

mi defensa; por lo que solicito se le deJe en inmediata y ab-

soluta libertad. Es de justicia. 

Héxico, Distrito Federal a 3 de agosto de 1982 • 

. AUDIENCIA DE VISTA----------- En Néxico, Distrito Federal,sie~ 

do las doce horas del dia 11 de agosto de mil novecientos - -

ochenta y dos, presentes en el local de este Juzgado el proce

sado FER!'\TA.i\"DO CASTILLO GARCIA, quien se encuentra en libertad

provisional asistido de su Abogado patrono y el C.Agente del -

Vánisterio Público adscrito. Abierta la audiencia por el c. --
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Juez, se concedió uso de la palabra a la C.Representante So -

cial quien dijo: Que sostiene en todas y cada una de sus par-

tes sus conclusiones acusatorias que en tres fojas útiles tie

nen representadas en contra del procesado, por estar de acuer

do con las constancias procesales y sin tener nada que aclarar. 

En uso de la palabra el C.Defensor particular dijo: Que sosti~ 

ne y ratifica en todas de sus partes sus conclusiones en fo

jas útiles tiene por presentadas en contra de su defenso, sol! 

citando dictarse la sentencia se le absuelva del delito ~<e se 

le acusa. En uso de la palabra el procesado dijo: Que se adhi~ 

re a lo.mru~festado por su defensor, sin tener nada que agre-

gar o aclarar a las conclusiones del mismo. No habiendo hecho

uso de la palabra las partes el suscrito Juez declaró: Visto = 
el proceso cit2~dose a las partes para oir sentencia las que -

se dictará en término de Ley. 

con lo anterior se dio por terminadas las presentes diligen

cias firmando al margen para constancia y previa lectura de -

su dicho que en ella intervinieron. Se cierra el acta.Doy fe. 

HEXICO, DISTRITO FEDERAL A 18 DIECIOCHO DE AGOSTO DE 1982 

I1IL :NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. -------------~--------

VISTO PARA PESOLVER el proceso nümero 80/80, instr~dos por -

los delitos de RESPONSABILIDAD NEDICA Y LESIONES en contra de 

FERNANDO CASTILLO GARCIA, quien dijo ser de 60 años de edad,

soltero, Nédico Cirujano, con domicilio particular Calzada -

Erwita s/n Colonia Iztapalapa en esta Ciudad. 

-------------------------RESULTAJID0-------~------------------

----10.- El dia 6 de ~mrzo del año en curso el acta 60/82 en-
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la Agencia investigadora del }Ünisterio Público, con motivo -

de que se recibió una carta de la policia judicial, poniendo

a disposición de esa Oficina a FERNANDO CASTILLO GARCIA acus~ 

do de diversos delitos ante el Ministerio Público declararon

el inculpado y la lesionada, dió f~ de lesiones y se agrega-

ron certificado de lesiones médico y oficio del Instituto Mé

dico. 

2.- Turnadas las anteriores actuaciones a este Juz

gado, se radicó la causa bajo el número respectivo el dia 7 -

de l'f,arzo último y en 1a misma fecha rindió el inculpado su d~ 

claración preparatoria obteniendo su libertad provisional bajo 

fianza y el dia 10 de referencia, se le decretó formal pri

sión o preventiva, como presunto responsable de los delitos 

de lesiones y Responsabilidad Médica, se agregó en autos su 

ficha signalética y celebrados los careos de Ley y desahogan

do las pruebas ofrecidas por la defensa formularon sus respes 

tivas conclusiones, quedando la causa en condiciones de dic--

tarse sentencia; y ---------------------------~--------------
-------------------CONSIDERA.r."'DO: ------------= 
-----I.- El'cuerpo del delito de lesiones previsto en el 

Articulo 228 del Código Penal. se comprobó de conformidad con 

los numerales 94, 95, 96, 109,121 del Código de Procedimien-

tos Penales con las siguientes pruebas: 

a).- El certificado médico expedido por el doctor-del Instit~ 

to l~édico a fojas en el cual se precisó que GLORIA SANCI:IEZ

PEP~z. presentó laparotomía explorada con extraci6n de cuerpo 

-extraffo (Pinza Herr.ost~tica) lesiones que si ponen en peligro-
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la vida y se enct1entran previstas y s~~cionadas en el P~ticulo 

293 del Código Penal; b).- La fe dada por el Hinisterio Públi

co a fojas de las anteriores lesiones y la cual coincide con

el certificado médico definitivo elaborado por los peritos fo

renses a fojas y en los que precisó, que las iesiones de GLO-

RIA SANCHEZ PEP..EZ si pusieron en peligro la vida y no dejaron

consecuencias. Los elementos de prueba mencionados tienen el -

valor que se conceden por los Articules 246, 254 y 286 del Có

digo de Procedimientos Penales.------------------------------

----------II.~ El ~erpo del delito de responsabilidad médica. 

previsto en.el Articulo 228 del Código Penal, se comprobó de-

conformidad con el numeral 122 de la Ley Adjetiva Penal en los 

siguientes elementos de cargo y convicción: a).- Lo relatado -

por el acusado ~~te la Policia Judicial, respecto d~ que el -

pror>:Letario del sanatorio de la Rosa ubicado en Calzada Ermita 

s,/v.. Colonia Iztapalapa en esta Ciudad; que en éste momento se

entera que GLORIA SANCHEZ PEREZ lo acusa del delito de lesio-

nes, diciendo que el dia 3 de Marzo último, fué al hospital -

del Instituto Médico y le sacaron del abdomen unas pinzas que

tenia y ~le él habia olvidado al realizarle una operación; que 

se declara responsable de ese olvido, ya que dejó olvidadas en 

el vientre de la paciente unas pinzas como de 15 centimetros -

aproximadamente; que el dia 2 de enero de 1982 a las 2.00 hs .• 

de la mañana practicó una operación a la denunciante siendo el 

dicente el Cirujano y el instí"Wmentista y el anestesista fueron 

otras personas, que cuyos nombres de momento no recuerda; que

la operación con~istió en quitarle la vesícula a la paciente y 
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amarrarle las trompas de falopio y. tal vez en ese momento fue -

cuando incurrió en el error de olvidar en el cuerpo de la mujer 

las pinzas hemostáticas que empleaba en la operación en el Sana 

torio de la Rosa 5 dias y a los 15 dias fue dada de alta; que

posteriormente regresó a su s~~atorio y le dijo que tenia male~ 

tares intestinales y el enutente pensó que tenia colitis provo

cada por alguna infección y le recetó medicamentos propios para 

la colitis; que no detectó la falta de las pinzas ya que en el

Sanatorio hay mucho Inst~~ental y es dificil notar la falta de 

algo; ante el ~inisterio Público el acusado sostuvo que ratif! 

caba su anterior declaración y agregó que no recordaba los nom

bres de las personas que lo ayudaron a la operación de la ofen

dida, pero los nombres están anotados en el expediente de dicha 

paciente y al parecer fueron la enfermera y dos doctores, uno 

como ayudante y el otro como anestesiólogo; que la flli~ción de 

estas personas en la operación que practicaron es la si~riente: 

la enfermera pasa al quirófano al paciente, aplica venocl~sis,

sondea vejiga y pasa lós bultos quirúrgicos al ·ayudante e ins-

trumental quirürgico; que el ayudante tiene como técnica quirúE 

gica y separa los campos qui~~gicos e instrumental es decir, -

pasa los instYwnentos del Cirujano y del ~~estesiólogo, duerme

la paciente y vigila sus signos vitales; que la función del Ci

rujano durante la operación antes y después de esta es la de -

diagnosticar y operar- supervisando las actividades de sus a}ru-

dantes, que en el ~resente caso el emitente no supervisó una de 

las funciones primordiales de la enfermera que es la de contar

el instrumental que se usó durante la operación de la denlL~ci~ 
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te y que dicho instrumental se cuenta ántes y después de la -

operación, siendo tsto ~unción de la enfermera, pero el decla

ra.'>lte se considera el Ú."Li.co responsable de este hecho ya qtle - . 

debe supervisar las actividades de sus ayu~antes; que las pin

zas que fueron alojadas en el cuerpo de la denunciante tienen

un tamaño aproximadamente de 15 centimetros de largo y 3 centf 

metros en su base, rematadas en punta de goma y son usadas para 

tomar vasos sangrantes; que la ofendida presentó varias moles-

tlas pero el dicente pensó que se trataba de vn cuadro de coli

tis y no le ordenó un estudio radiológico; que el de la voz re

conóceria sus pinzas si las tuviera a la vista; al ewátir su -

declaración preparatoria a fojas el acusado dijo que ratificaba 

sus declaraciones en parte, que el deponente no operó a la de-

nunciante a las 2.00 hs •• sino fué a las 10.00 de la mañana;es-
" taba seguro que no dejó ninguna pinza en el interior del cuerpo 

de la denunciante ya que dicho Instrumental es recontable antes 

y después de la operación y en el caso particular se le encon-

tró el número exacto de instrumentos antes y después de haber -

realizado la operación; que el dia dos de marzo de 1982,f'ue -

la última vez que vi6 a la ofendida en su domicilio y no prese!!, 

to sintorr~s de gravedad; a preguntas del V~nisterio Público con 

testó el emitente, fue quien personalmente hizo el recuento del 

instrumental; b).- Lo relatado por la lesionada GLORIA SANCHEZ

PEREZ ante.la autoridad que previno a fojas respecto de que el 

dia 30 de Enero último, se presentó en el Sanato-rio de la Rosa 

Propiedad del inculpado quien practicó una operación de la ves.!_ 

cula y a los 5 dias la dio de alta; que después de la opera--
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ción le empezaron unos dolores en. el estómago y siguió asis 

tiendo al Sanatorio para que la vie~a el procesado y éste le 

decía que no tenia nada y los dolores se le quitarían tomando 

analgésicos; que como los dolores eran cada vez más intensos 

decidió presentarse al Instituto Médico en donde la operaron 

de emergencia, que ahora sabe que le .fue extraída una pinza -

en el abdomen, instrumento que utilizan en en las operaciones; 

ante ese Juzgado la denunciante GLORIA SANCHEZ PEREZ a f'ojas

ratif'icó su dicho y a preguntas de la def'ensa contestó, que -

después de la operación sintió molestias pero pensó que eran -

debido a la operación; que el doctor FERNANDO CASTILLO GARCIA

le recetó medicamentos para las molestias; que el dia que .fue

al Instituto Médico lo hizo porque el doctor CASTILLO no esta

ba; que al tener a la vista una pinza que obra en autos mani

f'iesta que nunca la había visto; a pregunt"as del Ministerio -

Público contestó: Que en el Instituto Médico ningún doctor in

formó de las pinzas, sino que el Ministerio Público fue quien

levantó el acta; que en ningún momento dijo que deseaba denun

ciar al doctor CASTILLO; al celebrarse el careo entre la de- -

nunciante y el procesado a fojas cada quien se sostuvo en sus

declaraciones; e).- El oficio de fecha 3 de marzo de 1982 f'ir~ 

mado por el doctor del Insti~to Médico diri_gido al C.Agente 

del Ministerio Público de la Institución arriba mencionada y -

en el cual mani.fiesta c[ue GLORIA SANCHEZ PEREZ es una pacien-::e 

con antecedentes de Cirugia Vesicular y de anexos desde hace -

un mes y medio particular, se presenta con abdOmen; d).- La -

razón por el Vrinisterio Público a fojas, de que al constituirse 
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legalmente en el cubículo de enfermeras del sexto piso del Ins

tituto Médico, se tuvo a la vista el expediente de la lesionada 

GLORIA SA1fCHEZ PEREZ en donde aparece una nota: Cue:rpo Extrafio

en la cavidad abdominal, perforación intestinal necrosis asa 

ileón peritonitis generalizada, operación de cuerpo extraño, re 

sección intestinal, anastamosis terminado, lavado y drenaje de

cavidad, hallazgo, pinza de mosco con asa intestinal, perfora

ción intestinal, peritonitis generalizada.-----------~~-------

---------Los elementos de prueba tienen el valor que le concede 

los Artículos 246, 261 y 286 del Código de Procedimientos Pena-

les -----------------------------------------------------------
--------!!!.- La responsabilidad penal del procesado FERNA}IDO--

CASTILLO GARCIA en la comisión de los delitos de Lesiones y Re~ 

ponsabilidad Hédica de que lo acusó el Ninisterio Público,com-

probó que de conformidad con el Articulo 261 del Código de Pro

cedimientos Penales, en relación con el Articulo 13 Fracción I

del Código Penal con las pruebas señaladas en el interior consi 

derando y las cuales se relacionan en forma natural y lógica 

nos conducen a la verdad conocida_a la que se busca integrar la 

prueba plena a que se refiere el primero de_los preceptos de 

referencia siendo de destacar en contra del acusado; existen 

varios indicios como son lo dicho por la lesionada GLORIA SAN-

CHEZ PEREZ de que en el Instituto Nédico fue operada y le ex

trajeron urias pinzas del abdomen las que obviamente las habian 

dejado en la operación que se practicó por el procesado en su

Sanato:l:'io; existen también en su contra sus dos declaraciones

que rindió ante la Policia Judicial y ante el Ministerio Públi 
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co en las cuales aceptó que fué por su culpa de no checar que -

la enfermera que lo ayudó en la operación contQra el inst~~en

tal, que se originó de haber dejado en el interior del cuerpo -

de la ofendida unas pinzas, declaraciones que aún de emitir su

declaración preparatoria, dijo que no la ratificaba, no acredi 

t6 el motivo de dicha retractación y esas manifestaciones del -

inculpado no se desvirtuaron por las declaraciones de los testi 

gos ofrecidos por la defensa y cuyas manifestaciones no pueden

tener mayor valor probatorio que lo relatado por el procesado-

----Respecto a la reparación del daño del delito de Lesiones se 

absolverá del pago de la misma por no haber existido en autos -

para su cuantificación e igualmente se le absolverá de dicho 

pago por io que toca a la reparación del dafl.o del ilicito dE: 

RESPONSABILIDAD MSDICA, ya que éste no produjo ningún daño pa--

trimonial-------------------------:......---------·-----~----

---------El delito de lesiones a estudio se estimará cometido en 

forma culposa ya que evidentemente el procesado omitió un deh't' 

de cuidado que personalmente le incumbia y no chec6 que la er,--cc 

fermera al terminar la operación prácticáda a la ofendida, ccY'

tara todo el instrurnental usado para que no faltara ninguna -~ 

pieza y al no hacerlo dio origen al desarrollo de los presen~ 

tes hechos------------------~-~~------~--------------------

----------IV.- Este 6rgano jurisdiccional en uso del arbitrio

judicial que le conceden los Articulas 51 y 52 del Código Pe-

nal y tomando en ~~enta que estamos en presencia de los deli-

tos de Lesiones y Responsabilidad Médica, que las circunstan-

cias exteriores de ejecución qúedaron descritas en el conside-
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randa II de ésta resolución, que el acusado no confesó sus deli 

tos, que al cometerlos tenia 60 años de edad, Médico Cirujano,

con ingresos mensuales de $ que dependen de él económicamente-

5 personas, que es la primera vez que se encuentra detenido,que 

no tiene apodo, que según su dicho no es afecto a las bebidas -

embriagantes ni a las drogas, que entre el acusado y la ofendi

da no existe ningún vinculo, que las lesiones causadas que que

daron comprendidas en el Articulo 293 del Código Penal~ que se

gún la ficha signalética del acusado a fojas y el informe del

archivo penal a fojas no tiene antecedentes penales, que no ha

ce referencia al móvil, ya que los dos delitos son culposos to

do lo cual se revela una culpa y una peligrosidad mayor que mi

nima sin llegar a la media por lo que con fundamento en los Ar

ticulas 58, 60, 61, 293 y 228 del Código Penal se le impone por 

el delito mayor que es el de Lesiones la pena de 6 meses de E!i 
si6n ;¿yor el ilicito de P..ESPONSABILIDAD ?BDICA, se le im~-

de un mes 15 d1as de sus~ensión en el eJ!;_rcicio de su PE,Ofesión 

se girará oficio respectivo a la Dirección de Profesiones,pena

privativa de libertad, se entiende impuesta por reducción por-

un dia por cada dos de trabajo,siempre que el acusado satisfaga 

los requisitos que al respecto señala el Articulo 81 del Código 

Penal y que cumplirá en el lugar que al efecto designe la Dires 

ción General de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta

ción sociai, cot1putándose a partir de la fecha en que reingrese 

a prisión, con abono del tiempo que estuvo detenido previamente 

con motivo de esta causa. La privativa de libertad impuesta se

sustituye por tma multa, la sustitutiva de libertad impuesta --
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por la SUJJla de $ , que paga a satisfacción de éste Juzgado; -

beneficio que se le otorga ya que la-pena impuesta no excede

de un año de prisión, es delincuente primerizo, se tomó en -

cuenta la mayor o menor gravedad de ejecución de los hechos y

sus condiciones económicas. Amonéstesele en términos de Ley 

para prevenir su reincidencia ---------------------------~--
Por lo expuesto y fundado .Y con apoyo además en los Articulos-

1, 7, 24, 29, 42, 77, 78, 81 ~el Código Penal y 1, 10, 11, 135 

246, 261, 254, 329, 330, 575 y 578 de la Ley Adjetiva Penal, -

es de resol verse y se ------------------· -------------

---------=--------------R E S U E L V E : ------------

-------PRIMERO.- FERNANDO CASTILLO GARCIA, es penalmente res--

ponsable del delito de Lesiones CUlposas y Responsabilidad Ne
dica de que acusó el Hinisterio Pó.blico y por la comisión de -

los delitos antes mencionados, se le impone la pena de 6 meses 

de pris~n y sus~nsi6n de un mes 15 días en ejercicio de su -

profesión, se girará el oficio respectivo Al c. Director Gene

ral de la Dirección de Profesiones, pena que se ·entiende im -

~uesta en los térwinos del considerando IV de ~sta resolución. 

--------SEGU~~O.- Se absuelve al procesado del pago de la re-

paración de ambos delitos, por las.razones seflaladas en el e~ 

sidera.~do !!! de esta Sentencia ------------------------------
--------TERCSRO.- Se sustituye la privativa de libertad impue~ 

ta por una multa por ia suma $ que pague a satisfacción de --

este Juzgado---~~-----~-----------------------

---------CUARTO.- Amonéstesele en términos de Ley, para preve

nir su reincidencia -------------------------------
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--------QUINTO.- Notifiquese 9 hágase saber al acusado el dere

cho y término de la apelación en caso de inconforr~dad de la 

presente Sentencia: háganse las anotaciones necesarias en el 

Libro de Gobierno de este Juzgado y cúmplase en lo dispuesto 

por el Articulo 578 de la Ley Adjetiva Penal, expidanse las bo

letas de Ley. 

----------ASI DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL 

CIUDADANO JUEZ DEL JUZGADO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR .<' .. NTE 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE. Doy fe. ----

NDriFICACION DEL MINISTERIO PUBLICO.- En la Ciudad de 1-íéxico,D. 

F., a 21 de ~gosto de 1982, presente en el local de este Juzg~ 

do el C.Agente del Ministerio Público, manifestó: Que enterado 

de la Sentencia que antecede y notificado en esta fecha mani -

fiesta que la oye y la firma al margen para constancia.-Doy fe 

NDriFICACION.--------En 29 de Agosto de 1982, presente en el

local del Juzgado el Sentenciado FEP .. NANDO CASTILLO G.l>u."9.CIA y su 

defensor Licenciado se le hizo saber de los nombrados el dere 

cho y término que tiene para apelar de la presente resolución

en el caso de estar inconforme con la w~sma y al respecto mani 
, -

festaron: Que se conforman con la misma, recibiendo en este -

acto un tanto de las boletas de Ley correspondiente.- NotiEi--

quese.Doy fe,-=-----------------~===--~~---------------------
AUTO.------México, Distrito Federal, a 29 de Marzo de 1982----

Visto el estado de autos y como de los mismos se desprende que 

ninguna de las partes recurrió al fallo dictado en esta ca~sa-

con fundamento en los Articulas 79 y 443 Fracción I del Código 

de Procedimientos Penales, ha causado eje~utoria la sentencia-
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para todos los efectos legales correspondientes .1-iotifi.qv.ese y 

expidanse las boletas y copias de Ley. Asi lo proveyó y firma 

el Ciudad~lO Juez Penal ante su Se~~do Secretario con quién-

actúa y da fe -----------------------------~-----------------
NOI'IFICACIOH---------En seg'..rida y en la misma fecha se noti.fi 

c6 del auto que antecede el C.Age..l"lte del 1-íinisterio :--~.:-.~~.en , 

<::.:lsc:rito el sentenciado y su defensor, que dijeron: Que oyen

el segundo de los nombrados,un tanto de las boletas correspo~ 

dientes, firman todos al margen para constancia-----------·

cm·WARECENCIA-----------En 5 de septiembre de 1982, pres~~te

en ésta Oficina FE.:UIANDO CASTILLO GARCIA, de generales ya co

nocidas en autos, exhortado que fu~ en térrrinos de Ley, se le 

examinó legalmente y dijo que en este acto exhibe el compro-

bante de la Tesoreria General de Departamento del D~strito F~ 

deral; nwnero que ampara la cantidad de $ dada para lo cual

sustituyó la privativa de libertad que se le impuso; ~sto di

jo y previa lectura de su dicho, lo ratifica firmando al mar

gen para constancia. Doy fé----------------------------~----

l·;éxico, Distrito Federal, a 5 de septiembre de 1982 -------

------Visto el estado de los autos y como de los mismos se -

desprende que ha causado ejecutoria ~a sentencia dictada, hi

zo el pago de la multa por la cual se sustituye la privativa

de que se le impuso, lo que se desprende del pago de la Teso

reria General del Departamento del Distrito Federal, número -

que ampara la cantidad de $ agréguense a sus autos para --

que surtan sus efectos legales correspondientes; y en conse-

cuencia, se ordena que el sentenciado FB~~A}IDO CASTILLO GJL~-
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CIA, T~ede en libertad definitiva, dése aviso a la Dirección -

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación SOCIAL,

de la situación en que queda el sentenciado antes nombrado; n2 

tifiquese. Asi lo proveyó el c. Juez por ante su Segundo Se-

cretario de A~~erdos con quien actúa y da f~.----------------

NariFICACION------ En seguida y en la misma fecha, se notifi

có el auto que antecede el C.Agente del Ministerio Público de

la adscripción, el sentenciado y su defensor, quienes dijeron

que la oyen, ·recibiendo asimismo el segundo de los nombrados -

un tanto de las boletas de ley correspondientes y firmando to

dos al margen para constancia. Doy fe. ----~-~-------------
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. I.- ;;1 ::2dico co:no profesional, está sujeto a las otli

gJ.cior:,"s del derec:l:o co::r:L'1. 

II.- U11 pri:ncipio jur·idico gc!1e~v.l,ss~:::bl~ct2 par·2.. to -

d2..s l::,.s pcrso:!'l3.S 12.. obligaci6;! de :r.-espo:1de1 ... por sus actos y -

los J.c.f:os 'l'-lC oca.sió:1.en a otros. 

III.- Zl Eédico deberá l'esponder de los d.::..:J.os produci

dos por su negligencia, ligere.z~ o ignorancia. inc::.xci.lsablc. 

IV.- Zl funda::nento de la obligación de; :responder por 

los daños causados a ot:ros, var·ia con la. si t1.<;;.ci0n personal 

del autor del hecho, seg{m que el perjuicio haya sido el :re-

sulta.do de lina conducta intencional o no . .Cl r·:édico no escapa

a esta f01·ma de responsabilidad, por daflos consecuti·Jos a ac

tos e:1 el eje:rcicio de su profesión, au.."lque no l1:;;.ya habido el 

propósito de causa.r un perjuicio. Esto úl ti:w es .A.TIB:-iDE a. la 

respo~1sabilidad Eédica propiar.:ente dic!u. 

V.- La responsabilidad, tal co~;10 la entiende la ley, no 

se t:::.·ata de capacidad o de talento ;nás o r.1enos brillante o só 

lido, sir.o solamente de la gar.:u1tia cm;.tra la i::-ilprudencia, la 

negligencia, omisiones, errores, la lis-e:t-'"'z;:¡ y u..'1.a ignm.'ancia 

crasa de las cosas que deberian necesaria:o1ente sabel" y pl'c.cti_ 

ca:::· en la profesión. 

VI. -Lc.s .faltas técnicas de los l:édicos si deben se1· -

j;;.zgad.:;.s por los jueces, pe1·o auxilia.dos por Peritos Eédicos, 

:y2.. ·;-u.c r.:.o cue::1tar-~ COl"l la pl-·epa:c·ación cicntifica sufici2r..te p~ 

ra aprcci~rl~s con el criterio y precisión . 

~v,.II.- La na till:aleza de los hecllos es muy variable, y 

~-lJuno.s escape~n a tod<:. previsión, los motivos determinantes -
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de los procesos penales tienen como antecedente: errores graves 

de diagnóstico, er1·ores de dosis al prescribir, errores de - -

orientación terapéutica o quirúrgica, faltas de técnica operat~ 

ria, tanto en cirugia como en obstetricia, intervenciones in...."le

cesarias, fracaso operatorio, olvido de instrumentos o gasa en

una CCI.vidad, fallas de asepsia, transmisión de enfermedades, -

abandono de enfermos, rechazo de asistencia, ensayo de medica-

mentos nuevos, accidentes condicionados por el suministro de -

anestésicos, que ponen en estado de co.:na al individuo o que en

ocasiones le oriqinan la muerte, fracasos o perjuicios por in-

tervenciones estéticas, operaciones de ortopedfa y de Otorrino-

1 ~cringolocria, COr.JO también las intervenciones quirúrgicas de 

Gineco~Obstetricia, oper~ciones sin el consentimiento del pa 

ciente o de sus Ea~ili2.res. 

VIII-.En todos los casos de denuncias por responsabilidad profe

sion;ü r:édica la justicia debe allegarse documentos asi como la 

opinión de Peritos lf.édicos 'Forenses, y éstos deben ser capaces

cient{ficamente en la materia sobre la que han de opinar, va -

que la misma debe ser consciente, razonada y ajustada a la rea

lidad y al derecho. 

IX.- El ~-:édico jamás debe eludir la responsabilidad aún cuan -

do alegue o aleqara, que se presentó en el momento de la in -

tervención q1.'.irú.rgica v.na complicación y como consecu'"ncia - -

ocasionó la ;rru.erte dei paciente; siendo que realmente en al --

gunos casos fué la nerrliG"encia del galeno o la ineptitud, sien

do t?.mbién qu_e h2.Y3. carecido del m?.terial para poder efectual· -

con todo éxito dicaa intervención, o el desconocimiento - - --
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de los ordenarr.ientos relacionados con el ejercicio de la profe

sión; ""' eme es una obligación ineludible el conocimiento de -

l;.s leves y real:>.mentos del ejercicio de la r.edicina para todo

r::édico. 

X-.Pl obtener el Titulo Profesional, no significa para el -

médico quedar capacitado indefinidamente para ejercer la medici 

na; debe estar constru~temente pendiente de los adelantos, de -

los nuevos descubrimientos y cambios en la terapéutica·meaica y 

auirúrqica, va que practica una ciencia de constante evolución

Y progreso. 

XI-.La ley considera como delito el ejercicio ilegal de la -

medicina. _Debe pugnarse por el total destierro de los que ejer

cen la medicina, sin el Titulo Profesional correspondiente,pero 

el remedio no está solo en que la ley lo considere como delito, 

sino que deben buscarse también otras soluciones. 

XII-.Debe ser labor del Leqislador, reqular las conductas mé

dicas, exiqiendo mayor l'esponsabilidad al cuerpo Médico y Para

médico en beneficio de la Comunidad Social, aumentando la pena

lidad y la suspensión del ejercicio profesional en forma defin~ 

ti va, a quien ate.nte a la salud y la vida de las personas. 

XIII-.Exigir que el Estado vigile celosamente la prestación 

del servicio :r.:édico, responsabilizando no solo a Médicos, Grupo 

p::ra Eédico, sino también a Directores y A.dmülistradores de Cli 

nicas y Hos"pit?.les del sector público y privetdo. 
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